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S U M A R I O
P a r t e  O f i c i a l

Estado:
CmcillcHa .—Luto de Corte por fallecim iento de S. M. el Rey Ib  Carlos I, de Portugal, y de S. A . R. el Príncipe  Heredero L . L uis Felipe, L uque de Braganza.
Real decreto nom brando á S . A . R . el Infante de España 

IX Fernando María de Baviera Embajador Extraordina- 
rio con objeto de que asista al entierro y  funerales de S. M. el R ey L . Carlos, de Portugal, y de S. A . R. el 
P ríncipe Heredero D. L uis F elipe.

Presidenck del Consejo de Ministros:
Real decreto disponiendo que el día 8 del corriente, en  que se verificará la inhum ación  de los restos m ortales del Rey D, Carlos de Portugal y del Príncipe L . L uis F elipe, Luquv de Braganza, ondee el pabellón nacional á m edia 

asta eD. todas las fortalezas, edificio^ públicos y  buques de k  Armada.
fllaisfem de Hacienda:

Real orden dictando las disposiciones convenientes para reabra? el servicio de venta de Yales de respuesta crea
dos por  el art. 11 del Convenio de la Unión Universal de Correos, firmado en Roma el 26 de Mayo de 1906.

Ifslstom #  ¡a Gobernación:
Real orden nom brando para formar parte del Tribunal de oposiciones á plazas de A spirantes á A gentes del Cuerpo de V In fan cia  en provincias al General de D iv isión  Don Julio Fuentes, com o Presidente; y como Vocales, al In 

terventor de la Deuda pública D. Fernando Torres A l-  m ur lo y  al Coronel Subinspector del 14.° Tercio de la  
Guardia civ il D. Mariano Cossío.Otra disponiendo quede sin  efecto el pacto celebrado por los patronos zapateros y  la  extinguida Sociedad de D ependientes de zapatería de Madrid.Otra resolutoria de una instan cia  'suscrita por el Presi
dente de la  A sociación de Navieros de Bilbao, relativa á

operaciones de desinfección de los buques que no procedan de puertos declarados sucios.
Otra prohibiendo en absoluto se corran toros y vaquillas ensogados ó en libertad por k s  calles y plazas de las poblaciones.

tflaístorie de Instrucción pública y Bellas Aries:
R eal orden disponiendo que la  próxim a Exposición bienal 

de Bellas A rtes se ínstale en el Palacio do Exposiciones del Parque de Madrid.
Otras disponiendo se confirm e en sus cargos á los Oficiales y A uxiliares de Contabilidad de las Juntas provinciales 

de Instrucción  pública que figuran en'las adjuntas re la 
ciones.

ila lstorls de Fomento:
Real orden disponiendo se despachen Jos expedientes de expropiación de terrenos con destino á carreteras, t e r m inados y corrientes para su abono hasta donde alcance 

el crédito de 2.000.000 de pesetas consignado en el pre
supuesto vigente.Otra determ inando la forma y  condiciones en que ha de 
invertirse el crédito de 1.400.000 pesetas consignado en el presupuesto v igente para el servicio  de cam inos vec i
nales.Otra anunciando que k s  Autoridades suizas adm iten I» in terpretación  atribuida por España al apartado 4 ° de 
las Notas á la partida 1T7 b de la tabla anexa A  al Tratado de Comercio v igente.Otra disponiendo se insérte en la  G a c e t a  el A viso de la  D irección general de Aduanas de Surzsv, referente á la  presentación de lo s  certificados de análisis de lo s  vinos im portados de España en aquel país.

Administración central:M a h in a .—Dirección deRidrograf¿a-~-"A-YÍ$g k los navegantes. H a c ien d a .—Dirección general de la Deuda y  [Clases pasivas. Subasta dea dquisición de títu los y residuos cié" la  Deuda perpetua al 4 por 100 interior.
Fom ento. — DireccíórCgeneral de Obras publicas. — Aum en - tando las cantidades consignadas para conservación de 

las carreteras de las provincias de Córdoba y  Lérida.

H a c ie n d a .— Subsecretaría.— Escalafón de los funcionarios de este Ministerio activos) excedentes y  cesantes (con ti
nuación).

G o b e r n a c ió n .—Dirección general de Oorreos y  Telégrafos.—- Escalafón general del Cuerpo de Correos.
Administración provincial:

Gobierno civil de la provincia de Santander.—A nuncio relativo al expediente que se  instruye para el ingreso de D. Eustaquio Elices en la Orden c iv il de Beneficencia lú brica  fundición de Trubia.—Subasta para contratar la  adquisición de k s  primaras materias que se  expresan. 
Junta de Obras de la n a  del Guadalquivir y  puerto de Sevilla.— Concurso para la adquisición de cinco excavadores y  cinco transportadores por cable para las obras de aper

tura de ia Corta de Tablada.
Junta de Obras d d  p w  rio de Ribadesel a .—-Concurso para la provisión d8 h, plaz* de Secretario de esta Junta.

Administración municipal:
Ediétos de A yuntam ientos en averiguación del paradero 

de los individuos que se m encionan.
B ú le te  de Juzg&áos de primer# instancia ¡ j  m unicipales y  

jurisd icción  da Guerra.
ABBBBlse y g3fÍ8lS9 Mtyá 

Compañía de los ferrocarriles económ icos de A stu r ia s .— La E lectricista S egoviana.—Banco de España (su cu rsa
les de Lérida y Toiedo).Balances de Sociedades, publicadas conforme al arf. lo?  L.1- digo de Comercio TliQ .London Assurance Corporation.—Sociedad E lectra  
Vasco -Montañesa.

Bolsa de O ofestelóa otslsú -
übaermMo áe JMadNá,—O b ^  vacio®**Instituto Central Meteorológica.—Observaciones cas en España y el extranjero.

IP®pte m®
A nuncios, santoral y  espectáculos.

P A R T E  O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII, l a  R e in a  Doña Victoria Eugenia (Q. D. O.) y  su Augusto Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad en su importante salud.- De igual beneficio disfrutan ks demás personasá® k. Anárusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERÍA 

Con motivo del fallecimiento de S. M. el Rey D. Car
los I de Portugal y de S. A. R. el Príncipe Heredero 
D. Luis Felipe, Duque de Braganza;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que la 
Corte vista de luto durante veintiún días, once riguro
so y diez de alivio, debiendo empezar á contarse desde 
el día 8 del actual.

R E A L  D E C R E T O  
En atención á las circunstancias que concurren en 

Mi muy amado Hermano S, A. R. el Infante de España 
D. Fernando María de Baviera,

Vengo en nombrarle Mi Embajador Extraordinario 
con objeto de que asista y Me represente en el entierro 
y funerales que han de verificarse en Lisboa con moti
vo del fallecimiento de S. M. el Rey D. Carlos I de Por 
tugal y de S. A. R. el Príncipe Heredero D. Luis Feli
pe, Duque de Braganza.

Dado en Mi Alcázar de Sevilla á dos de Febrero de, 
mil novecientos ocho. ALFONSOEí Ministro de Estado,
M a n u e l  ü U e n d e s a l á z a r .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

' ' REAL DECRETO,
De acuerdo con el Consejo de Ministros, queriendo 

dar una señalada prueba de estimación á la memoria 
de S. M. el Rey D. Carlos I de Portugal y S. A. R. el 
Príncipe D. Luis Felipe, Duque de Braganza,. muertos 
alevosamente en Lisboa,

Vengo en decretar que el día 8 del corriente, en que 
se verificará la inhumación de los restos mortales, on
dee el pabellón nacional á media asta en todas las for
talezas, edificios públicos y buques de la Armada.

Dado en el Alcázar de Sevilla á tres de 'Enero de mil 
novecientos ocho,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,'» ”

JkB&f-QMÜo M ^sgra» y

MINISTERIO DE .HACIENDA
 • 1

REAL ORDEN j
Excmo. Sr :  Vísta la Real orden de esa Ministerio, • 

fecha 19 de Noviembre último, dando conocimiento á : 
este de Hacienda da que por el art. 11 del Convenio de 
la Unión Universal de Correos, firmado en. Roma el 
28 de Mayo de 1906, se creo mi valor internacional de- 
nominado «Vale de respuesta», con destino á facilitar 
al público el medio do abo?sr previamente el franqueo 
de contestación; vales que facilitar:» la Qficinainterna- 
eionaUla Correos de Berna, y que en España han ae 
venderse el precio do 30 céntimos de peseta, para can
jearlos en el -país de destino por im solio de 25 cénti
mos de peseta, ó d i valor equivalente en la moneda de 
aquél; éinteresando V .E ., contal motivo, que se adop
ten las disposiciones que se estiben convenientes para 
realizar el servicio de venta da dichos vales, así cómo 
el de canje de los precedentes da otros países;

S. M, el Re Y (Q. D. G ) s e  ha servido dictar las dispo
siciones siguientes:

Primera. La Dirección general del Timbre se hará 
cargo de los indicados «Vales de respuesta» que facilite 
la Oficina internamonal de Berna y 3e sean remitidos 
por la Dirección general de Correos y Telégrafos para 
su venta en España.

Segunda. La misma Dirección entregará dichos Va
les para su venta, como un nuevo efecto timbrado pos
tal, á la Compañía Arrendataria de Tabacos.

Tercera. La venta se efectuará en k s capitales de 
provincia y en las poblaciones en que haya Adminis
tración subalterna de Tabacos, por la expendeduría 6 
expendedurías que las necesidades del consumo deman- 

| den* las qué designarán, de común acuerdo, en las ca
pitales de provincia, el Delegado de Hacienda y el re
presentante de la Compañía Arrendataria de Tabacos; 
y eñ las demás poblaciones, el Alcalde y el Adminis
trador subalterno de Tabacos, dándose á conocer del 
público las que sean designadas por medio del corres
pondiente anuncio en los B o le tin e s  o fic ia le s  de la s  res
pectivas provincias, ¿uya publicación dispondrán los 
Delegados de Hacienda.

Cuarta. La Dirección general del Timbre y la Com
pañía Arrendataria de Tabapo#, apreciando las necesi
dades del consumo en cada provincia, harán la distri
bución de los «Vales de respuesta» para su vemu.

Quinta. El precio úg vgnta üg los va.vrs sova *.»?. do 
30 céntimos de peseta, por cayo valor ñgTiV.aráü an el. 
cargo y data de las cuentas de !a Compañía.,

Sexta. Las expendedurías designadas para la venta 
de los Vales canjearán los que se Ies presenten de o'sros 
países por timbres el* correos, da 25 cedim os de pese
ta, y ea fin de cada mes entregarán á ia Administración 
da que dependan los rué huyan canjeado, recibiendo 
á su vez los timbras do QDrreos correspondientes al 
canjee

Séptima. El canje á <Tue se refiera la regla anterior 
se representará en contabilidad por la Compañía Arren
dataria de Tabacos en conceptos especiales, y-les Vales
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canjeados se acompañarán á las cuentas del período en 
que el canje se verifique.

Octava. La Dirección general del Timbre formará 
por fin de cada trimestre, y pasará á la de Correos y 
Telégrafos, la cuenta de los Vales'vendidos y canjeados 
y de los gastos que se causen, á ía que unirá los Vales 
recibidos en canje.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su conoci
miento y efectos que procedan. Dios guarde á V. E. mu* 
chos años. Madrid 31 de Enero de 1908.

GUILLERMO J. DE OSMA 
Sr. Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO DE LA G0BERNACI0N 
REALES ORDENES

Ilmo. Sr,: Para formar parte del Tribunal de oposi
ciones que para proveer plazas de Aspirantes á Agentes 
del Cuerpo de Vigilancia en provincias han sido con
vocadas por Real orden de 30 de Octubre último;

S. M. Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien designar como 
Presidente al Excmo. Sr. D. Julio Fuentes, General de 
División, y como Vocales, al Excmo. Sr. D, Fernando 
Torres Almunia, Interventor de la Deuda pública, y á 
D. Mariano Cossío, Coronel Subinspector del 14.° Ter
cio de la Guardia civil.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dioa guarde á V, I. muchos anos. Madrid 
5 de Enero de 1908.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias elevadas á este Mi
nisterio por el Presidente y Secretario de La Probidad, 
Sociedad de Dependientes y cortadores de zapatería de 
Madrid:

Resultando que en dichas instancias se dice que en 
el año 1905 los patronos zapateros pactaron con la So
ciedad de Dependientes de zapatería las condiciones del 
descanso semanal, conforme á lo preceptuado por el 
urtículo 15 del Reglamento de la ley, en virtud de lo 
cual se convino en que los establecimientos de zapate
ría estuviesen abiertos en domingo hasta las doce de 
la mañana, y se agrega que la mencionada Sociedad de 
dependientes se ha disuelto ya, no obstante lo cual, y 
ú pesar de que una gran parte de los dependientes de 
zapatería están y han estado en contra de aquel pacto, 
los patronos siguen abriendo sus establecimientos:

Resultando que los que suscriben las instancias en 
nombre de La Probidad aseguran que esta Sociedad, 
aun cuando lleva siete años de existencia, no solamen
te no ha pactado nunca, sino que es contraria al con
venio, pidiendo por tal razón, y por no existir ya una 
de las partes contratantes, que se declare rescindido el 
pacto de que antes se ha hecho mérito:

Resultando que, según comunica el Excmo. Sr. Go
bernador de Madrid con fecha 7 de Enero de 1908, la 
Sociedad de Dependientes de zapatería de Madrid no 
existe desde el 5 de Febrero de 1906, día en que cele
bró su última junta general:

Considerando que una de las condiciones que impo
ne la ley de Descanso en domingo, para que los acuer
dos se consideren legítimamente adoptados por lo que 
á los pactos se refiere, es que las Asociaciones que 
adopten tengan existencia jurídica, y claro es que aun 
cuando el pacto celebrado por los patronos y por la So
ciedad de Dependientes fue válido cuando se adoptó, no 
puede serlo ahora, puesto quo ha dejado de existir una 
de las partes contratantes:

Considerando que aunque ahora se pretendiese reva
lidar ó renovar el pacto que ento uces se celebró, esto 
no sería posible desde el momento <en que una parte del 
Gremio de dependientes de zapatería se opone á ello, y 
por no serlo tampoco, conforme á la regla 2.a de la 
Real orden de 26 de Junio de 1907, q ue estos pactos se 
celebren parcialmente, esto es, entre patronos y obre
ros aislados, ni de Asociación á AsociiAción, pudiende 
únicamente ser adoptados por mayoría absoluta de to
dos los individuos obreros é patronos que,• pertenecien
do al Gremio á que el cqnveqio afecte, f p a r t e  de 
alguna Asociacióp que reúna las condicionenRequerid as 
por las disposiciones vigentes: .

Vistos la ley y el, Reglameuto del Descanso; -mi do- 
y 3a Real orden de 26 de Junio último; el 

Instituto de Reformas peíales, y de apuerdo: 
informe, . " - - • >, ' *

S. M. el Rsy^Q, D^G*) &e,hat servido disponer do si-; 
guíente: / /  , . . _  , /  * ^  u

Queda sin efectp el g^qqeIí^ i^dp:poa?i 
tr’onoa zapateros jr . la; ;<¡e®epem
iieniCs de. zapatería de Madrid, ^  ent, su con^i^ncia;Q 
os estab'Moímícntos de zapatería de esva capltafcfebq- i

rán cesar en sus trabajos desde las doce de la noche 
del sábado hasta las doce de la noche del domingo.

2.° Esta disposición se insertará en el Boletín oficial 
de la provincia de Madrid.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su conoci
miento, el de los interesados y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muohos años. Madrid 5 de Febrero de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de Madrid.

Vista la instancia suscrita por el Presidente de la 
Asociación de Navieros de Bilbao, en la que solicita que 
los buques nacionales ó extranjeros que no procedan 
de puertos declarados sucios, aun cuando en la misma 
nación, protectorado ó colonia exista otro que haya 
sufrido tal declaración, no estén obligados, en caso al
guno, á arribada forzosa á puerto de primera ó segun
da clase para proceder á realizar las operaciones de 
desinfección, y que en todo caso sean gratuitos estos 
servicios, sufragándose por el Estado.

Examinados así bien los informes emitidos sobre 
este asunto por el Módico habilitado de Sagunto (Ca- 
net) y por el Director de Sanidad del puerto de Va
lencia:

Resultando que en la patente del vapor Elanlsove 
constaba una Nota de nuestro Cónsul en Argel, de cuyo 
contexto aparecía muy dudosa la eficacia de las dispo
siciones adoptadas en dicho puerto para preservarse 
de la epidemia de peste bubónica, declarada oficial
mente en Orán:

Resultando que la base de la reclamación que en la 
aludida instancia se formula, se halla, según la misma 
expresa, en el trato sanitario impuesto al vaporElantso- 
ve, de la matrícula de Bilbao, que fué despachado en el 
de Argel en viaje directo á Sagunto, cuya Inspección lo 
cal sanitaria se negó á su admisión á libre plática, á pe
sar de la condición de limpia con que su patente había 
sido extendida en Argel, y disponiendo la mencionada 
Inspección local que se dirigiera al puerto de Va
lencia :

Resultando que, sin duda, por esta Nota modificati
va de la clase de patente, el Médico habilitado de Sa
gunto consideró comprendido el buque en el grugo (5) 
del art. 136 del vigente Reglamento de Sanidad exte
rior, y lo despidió para puerto donde pudieran ejecu
tarse las debidas prácticas de desinfección:

Resultando que el Director del puerto de Valencia, 
teniendo^en cuenta seguramente las mismas considera
ciones, la alarma producida en dicha capital por la lle
gada de un buque procedente de la costa argelina, á 
fin de evitar un conflicto, y en debida garantía de la 
salud pública, sometió las ropas usadas de la tripula
ción, las del buque y los colchones, así como los de
partamentos del buque que lo requerían, á la consi
guiente desinfección, cuyos gastos no fueron con cargo 
al Capitán del buque, sino abonadas por la citada Di
rección de Sanidad, partiendo el buque á las pocas ho
ras de su llegada:

Visto el art. 86, en concordancia oon los 87, 136,139, 
140, 143 y 157 del precitado Reglamento de Sanidad ex
terior, por los que se modifica la clase de la patente, y 
por ende el del régimen sanitario á que debe someterse 
el buque:

Considerando que el visado de nuestros Cónsules en 
las patentes de los barcos procedentes de puerto ex
tranjero con destino á España, que exige sin excepción 
y pena su falta el vigente Reglamento de Sanidad exte
rior, así como las comunicaciones telegráficas de di
chos funcionarios sobre la existencia de alguna epide
mia ó epizootia después de la salida de un buque con 
patente limpia, supone, racionalmente, que una y otra 
circunstancia han de tenerse presente para aplicar al 
barco el régimen sanitario que en su caso corresponda, 
modificándose, por lo tanto, el que hubiera recibido de 
libre plática llevando patente limpia sin nota: 

Considerando que las comunicaciones entre los puer
tos de Orán (sucio en aquella fecha) y Argel son muy 
numerosas y frecuentes por el activo tráfico que entre 
ellos existe, y que la travesía á nuestras cestas de Le
vante y Mediodía, desde cualquiera de los citados puer
tos, se realiza en muy breve espacio de tiempo; y 

Considerando, finalmente, que los gastos de des- 
inSeeción no lia i kvIo do cargo del Capitán del buque,

I y el tiempo empleado en las operaciones de saneamien- 
% to fq l el de contadas horas, á cambio de impedirse una- 
\ alteración de orden público por la admisión á libre 
•plática del Elantsové, garantizándose á la vez por la 
rdesinfeeeióo practicada: la salud de á bordo; 
l JSv. M.: eLRñX (Q. D. G.) se ha servido resolver ge ma* 
Inifíeste á V̂ S.> para conocimiento del Presidente da 
jl& Asociación de Navieros de Bilbao, que el régimen 
[saMf t̂ío qüe se impuso al precitado. Vapor Elantsove 
fué el correspondiente .á la circunstancia modificativa 
drau-;p¿í£U!3 '-limpia* y de conformidad oon lo preve

nido en los artículos del Reglamento que se dejan cita
dos; quedando, en su consecuencia, desestimada su ins
tancia, por hallarse establecidas las declaraciones que 
solicita en lo dispuesto en nuestro Reglamento de Sa
nidad exterior y disposiciones complementarias.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muohos años. Madrid 4 
de Febrero de 1908,

CIERVA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Vizcaya.

REAL ORDEN CIRCULAR
La costumbre, arraigada en muchas localidades, de 

organizar capeas y corridas de toros en calles y plazas 
públicas sin las precauciones necesarias para evitar 
desgracias personales, exige que V. S. adopte las me
didas indispensables á fin de que no se consientan en 
adelante esos peligrosos espectáculos, y para ello,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que prohiba V. S. en absoluto se corran toros 

y vaquillas ensogados ó en libertad por las calles y 
plazas de las poblaciones, ordenando á los Alcaldes que, 
bajo su más estrecha responsabilidad, cuiden de la efi
cacia de esta prohibición.

2.° Que donde no hubiere plaza destinada al efecto, 
se deje al arbitrio de V. S. autorizar la celebración de 
corridas de toros, teniendo* en cuenta las circunstan
cias de cada una de aquéllas y las conveniencias del or
den público, siempre que los locales que provisional
mente se habiliten sean apropiados al objeto y reúnan 
condiciones de seguridad, equivalentes á las de un circo 
taurino, acreditadas mediante reconocimientos pericia
les en la misma forma y con iguales requisitos que los 
edificios expresamente construidos para dichos espec
táculos.

3.° Que en las instancias para celebrar corridas de 
toros en las condiciones mencionadas se exprese el nú
mero de reses que han de lidiarse y los nombres de los 
toreros ó aficionados que tomarán parte en la lidia, 
comprometiéndose los Alcaldes, bajo su responsabili
dad, á no consentir que intervengan en ella otras per
sonas que las que previamente hayan sido autorizadss 
por V. S.

i.°  Que no se permita la celebración de corridas de 
toros, así en las plazas de carácter permanente como 
en las provisionales habilitadas al efecto, sin que cons
te haber establecido en ellas servicio sanitario sufi
ciente para la asistencia de los lidiadores que resulta
ren heridos ó lesionados.

5.° Que en lo relativo á la construcción de plazas de 
toros, se atenga V, S. á lo dispuesto en la Real orden 
de 31 de Octubre de 1882, consultando previamente á 
este Ministerio, y no permitiendo que los Ayuntamien
tos que no tengan satisfechas todas sus obligaciones 
destinen fondos del Municipio ni á la construcción de 
nuevas plazas, ni á sufragar los gastos que dichos es
pectáculos ocasionen; y

6.° Que las infracciones á estos preceptos las corri
ja V. S. como desobediciencia á sus órdenes, imponién- 
do las multas que autorizan las leyes.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conocimiento 
y exacto cumplimiento. Dios guarde á V. S. muohos 
años. Madrid 5 de Febrero de 1908.

, CIERVA 
Sr. Gobernador civil de la provincia de .....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Próxima la época en.que ha de celebrarse 

en Madrid la Exposición bienal de, Bellas. Artes, y no 
pudiendo ser instalada en el Palaeio de la-Industria y 
de las Artes por estar destinado á litros servicios de 
este Ministerio, es de urgente necesidad-disponer de un 
edificio en donde ptieda instalarse decorosamente, y 
ninguno más á propósito que el Palacio de Exposicio
nes del Parque de Madnd, ocúpddd fipy por el Museo- 
Biblioteca de Ultramar, . ; v í

Los objetos y productes rQunidoson.este Museo con
servan un positivo valor científico ó histéricp,y con
siderados bajo este aspecto, tienen colocación más ade
cuada en otros establecimientos,.en.donde puedan ser
vir para completan s u s e o ^  ¡, , , ,

En la Biblioteca Nacional, en el Museo Arqueológico 
: Nacional, en el ^naf^^^|^#ai^atnra !e8íy.e|ii''o¡l.An- 
tropológlco serán da grande utilidad para elsstudio y la 
consulta los libros y objetos que se guardan enol Pala- 

ició.de Exposiciones,del.Retiro, T V
! Y considerándolo así, S. M. el 'ÍRsy
seryido disponer;   Ví!,-,r -

1.a Qué por V. I., asistido por una Comisión, com
puesta de los Sres. D. Marcelino. Menéndez y  Pelayo,
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Director de la Biblioteca Nacional; D. Juan Catalina 
García, Director del Museo Arqueológico Nacional; 
D. Ignacio Bolívar y de Urrutia, Director del Museo de 
Ciencias Naturales de Madrid, y D. Manuel Antón y 
Ferrándiz, Director del Museo Antropológico, de acuer
do con el Presidente de la Comisión de Patronato del 
Museo-Biblioteca de Ultramar, se determine los libros 
y objetos de éste que deben pasar á cada uno de los 
cuatro establecimientos arriba citados.

2.° Que el traslado se baga en el plazo más breve 
posible, para que el Palacio de Exposiciones del Parque 
de Madrid quede desocupado en todo el mes corriente, 
á fin de hacer en él las obras necesarias para instalar 
la próxima Exposición bienal de Bellas Artes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos que procedan. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Febrero de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Formuladas por la Junta Central de Dere
chos pasivos del Magisterio, propuesta en terna para 
el nombramiento de OfMales y Auxiliaras de Conta
bilidad de varias Juntas provinciales de Instrucción 
pública, con arreglo á las facultades concedidas á la 
misma por el párrafo 2.° de la Real orden de 13 de Julio 
de 1907, y habiéndose tenido en cuenta por dicha Junta 
la circunstancia de reunir los interesados suficientes 
servicios en sus cargos y haber demostrado en ellos 
aptitud para desempeñarlos;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se confirmen en sus puestos los funcionarios compren
didos en las relaciones adjuntas, debiéndose hacer cons
tar la confirmación en los correspondientes títulos 
administrativos por diligencias de los Gobernadores 
Presidentes de las Juntas provinciales donde los inte
resados han de prestar sus ssrvicios, y entendiéndose 
la publicación de los de Granaada, Ciudad Real y To
ledo como complemento de lo dispuesto en la ley Elec
toral vigente.De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 30 de 
Enero de 1908. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

S u b s e c r e t a r í a .

Relación de Oficiales y  A uxiliares de Contabilidad de las Juntas provinciales de Instrucción pública, con» firmados en sus cargos por Real orden de esta fecha.
OFICIALES

D. Fernando'.Bantancur, Ganar!*Enrique Lloréns, Castellón.José María Cruz, Cuenca.Luis Perelló, Lérida.Albano Viliafajie, PaIencía-.Esteban Peiró, Santander.Apolinar Martínez, Segovia.Tomás Díaz, Toledo.Mariano Benito, ValladolidManuel Gonzalvo, Zaragoza.
a t j x i l i a u e s  

D. Prudencio Moreno, Albacete.Vicente Llorea, Alicante.José Martín Saña, Avila.Jaime Soüvert, Baleares.Pascual R^tes, Burgos. ^Adolfo Encinoso, Canarias.Enrique DTvernois, Csstéllón.Pío Ojea, Coruña.Alberto Lamparero, Ciudad Real.José Ruiz, Cuenca.Nicolás Furisto, Granad».Antonio Collado, Huelva.Luis Riva, Huesea.Francisco' Martínez, Jaén.Juan Adolfo López, León.Francisco Sáinz, Logroño.José Barbosa, Madrid.Delfín Duran, Orense.Ramón Ruiz, Oviedo.Eladio Maté, Patencia.Amando Luaces, Pontevedra.Luis Martínez Toro, Soria.Antonio Santa ella, Tarragona.Eusebio García,.Toledo.Feliciano Campííios, Zaragoza.
Madrid 30 de Enero dle 1908.—EI Subsecretario, S i’ió.

R E A L  O R D E N  
Ilmo. Sr.: En Virtud dé propuesta formulada por la 

Junta Central de Derechos pasivos del Magisterio, mo
tivada por decuEdentoá últim ámente recibidos en sus 
oficinas;

S. M. el Réy (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se declaren incluidos en lá relación aprobada por Real 
orden de 1.° de Diciembre ultimo los Oficiales y Auxi
liares dé Contabilidad que oomprende la adjunta rela
ción, los cuáles quédáü eéñfirmados en sus cargos, con 
arreglo á lo preceptuado en aquella disposición.

De Real orden lo digo fi V. L para su conocimiento y 
efectos. Dios guardé fi Y. I. muchos años. Madrid 30 de Enero de 1908.

Re BAN PEDRO Sr. Subsecretario de este Ministerio.

S u b s e c r e t a r í a .
Relación de los Oñciales y  Auxiliares de Contabilidad, confirmados en sus cargos con arreglo á la Real orden de 1.° de Diciembre de 1907.

OFICIALES DE CONTABILIDADD. Juan Cañado, Burgos.Evaristo Grande, Lu¿o.Luis Yáñez, Pontevedra.
AUXILIALES DE CONTABILIDADD. Rafael Valero, Badajoz.José A rmas Ulloe, Lugo.Juan Santos, Zamora.Madrid 30 de Enero de 1908.—El Subsecretario, Silió.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  Ó R D E N ES

Ilmo. S r .: Consignada en el capítulo adicional, úni
co, del vigente presupuesto de este Ministerio, un cré
dito de 2.Q00.00Ü de pesetas para «Pago de parte de las 
expropiaciones que se adeudan», y siendo este crédito 
insuficiente para satisfacer la totalidad de lo debido 
por tal concepto, es necesario, para que los pagos que 
se acuerden hasta la expresada suma de 2.000,000 res
pondan á un sentido de equidad y de conveniencia pú
blica, fijar un criterio que alcance al mayor número 
de expedientes y de carreteras, á fin de que las obras 
de muchas de éstas, paralizadas por falta de pago de 
la expropiación, se terminen pronto y contribuyan po
derosamente al Crecimiento da la vida mercantil é in
dustrial de los pueblos interesados;

En su virtud, S. W. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer:

1.° Que se despachen los expedientes de expropia
ción de terrenos terminados y corrientes para su abono 
hasta fin de Diciembre del año último, por el orden de 
cuantía de menor á mayor, hasta donde alcance el r e 
ferido crédito de 2.GOO.OOQ de pesetas.

En caso de igual cuantía, cuando el crédito no alcan
ce á todos los expedientes de, aquélla, serán preferidos 
los que hayan sido incoados con mayor anterioridad.

2.° Qqg por esa Dirección general se publique una 
relación por provincias, términos municipales, nom
bres d@ las carreteras y  cuantía de cada expediente de 
los que se sometan al despacho, en cumplimiento de lo 
que previene la anterior disposición. «

De Real orden lo digo á Y. I. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 27 de Enero de 1908. REBADASr, Director general de Obras públicas.

(La relación á que se refiere la anterior Real orden se inserta en 
ícíb p a g 'r/i0.8 o 2o - o ¿ó ¿ 527 y io2S»

Ilmo. Sr.: Tres sistemas simultáneos hay vigentes 
para la construcción de caminos vecinales. El de eje
cución de las obras directamente por el Estado y abo
no al mismo por la provincia de poco más del 50 por 
100 (por los pueblos durante la construcción en la par
te con que contribuyen, y después de terminado cada 
camino en toda su longitud, ó parto de ella, la cantidad 
restante por la Diputación). El de ejecución de las 
obras directamente por la Diputación provincial y 
abono á la misma por el Estado de poco menos del 50 
por 100 después de terminado cada camino en toda su 
longitud o parte da ella. Y el de ejecución con fondos 
mixtos del Estado, Diputación y Municipios que ad
ministran las Juntas provinciales de caminos vecina
les, á la cual contribuye el Estado con una subvención.

Los dos primeros sistemas se refieren á un número 
limitado de caminos explícitamente designados en los 
contratos celebrados entre el Estado y las Diputacio
nes provinciales, sumando una longitud media por 
provincia de unos 200 kilómetros, y terminados los 
cuales se extingue el sistema, que sólo es transitorio 
para los 6.785 kilómetros en total que arrojan los con
tratos de las 33 provincias que los estipularon.

El tercer sistema es de aplicación general que pres
cribe la ley vigente para todas las provincias, ¡tanto si 
tienen contrato como no, y ha de regir para la ejecu
ción de los muchos millares de kilómetros de caminos 
que necesita nuestra Nación. f¡¡¡¡||¡§

El crédito de t .400.000 pesetas que asigna la vigente 
ley de Presupuestos en su capítulo 10, arfc. l.°, concep
to 4.°, se refiere á dichos tres sistemas de inversión 
que se deslindan en el reparto que motiva la presente 
disposición.

Pertenecen al primer sistema (exclusivamente para 
los caminos que se citan en sus contratos respectivos) 
las provincias de Albacete, Alicante, Cáceres, Cádiz, 
Ciudad Real, Córdoba, Coruña, Cuenca, Granada, 
Huelva, Huesca, Jaén, León, Lérida; Logroño, Lugo, 
Málaga, Madrid, Murcia, Orense, Oviedo, Palenoia, Sa
lamanca, Sevilla, Tarragona, Valenoia, Valladolid, Za
mora y Zaragoza. Se señala á cada una 25.000 pesetas 
del crédito de los presupuestos del Estado para las 
obras que ejecute éste con cargo al mismo, excepto á 
la provincia de Córdoba, que no se atiene á las cláusu
las del contrato celebrado.

Pertenecen al segundo sistema (exclusivamente para

los caminos que se citan en sus contratos respectivos)? 
las provincias de Badajoz, Barcelona, Gerona y Sego
via. Se asignan á la de Barcelona, de acuerdo con Fer 
que dispone su contrato especial, 250.000 pesetas, y á 
cada una de las otras tres, 25.000 pesetas.

Pertenecen al tercer sistema las provincias siguien
tes, que se han acogido á la ley vigente: Almería, Avi
la, Baleares, Barcelona, Burgos, Canarias, Castellón, 
Gérona, Granada, Guadalajara, Oviedo, Pontevedra, 
Santander, Soria y Teruel. Se reserva para las mismas 

[ y las que se acojan á aquélla durante el actual semes
tre, la cantidad de 300.000 pesetas, cuyo reparto, á t í
tulo de subvención y con arreglo á le que dispone el 
Real decreto dé 24 del mes corriente, se hará en 1.° de 
Julio próximo.Las cantidades correspondientes al primer sistema 
se libran á justificar; las del segando en fírme, como 
consecuencia de las liquidaciones de cada camino ó 
parte de él con la Diputación; y las del tercero en fir
me, como subvención análoga á la de las Juntes de 
Obras de puertos.

La longitud total de los 878.caminos vecinales á que 
se refieren los contratos de las 33 provincias, suman, 
como se ha dicho, 6.785 kilómetros, de los cuales se 
han terminado y liquidado 1.100, y están á la mitad de 
su construcción 2 400.El Estado ha invertido hasta hoy uros 11 millones 
de pesetas, de los cuales corresponde á la parte iiqui-, 
dada 5.500.000; de ella corre á cargo de las Diputacio
nes y pueblos 2.980.000. De esta cifra han abonado 
1.088.000 pesetas, y han reconocido (excepto, hasta 
hoy, dos ó tres provincias) la deuda del resto pera 
abonarla en cuanto lo pérmica su recaudación.

Para cumplir el Estado íntegramente la obligación 
que adquirió por los citados contratos, fáltale sólo in
vertir 8 millones de pesetas, de los cuales forma parte 
la cantidad de 1.400.000 pesetas del actual presupues 
to. Esto justifica que el Estado reduzca su consigni
ción en la forma .que lo viene haciendo para los pro* 
vincias que celebraron contratos y están atrasadas en 
sus pagos. Verdad es que muchas liquidaciones de ca
minos vecinales son de fecha reciente, que no ha per
mitido aún á las Diputaciones abonar su importe, y ©3 
de esperar que en su mayoría lo hagan antes de l.° da 
Julio; pero una vez saldada esta cuenta, por las que 
puedan hacerlo y por las que, para cumplirlo, realicen 
esfuerzos extraordinarios, es necesario deslindarlas 
provincias que cuentan con medios para poder prose
guir los contratos celebrados, y las que se vean impo
sibilitadas de hacerlo, á fin de anular los contratos de 
estas últimas y realizar el cobro de la cantidad á que 
haya lugar en unos casos y para estipular, en otros, 
nuevas condiciones que permitan el paso de este siste
ma de contratos al de la ley vigente en los caminos que 
resten; para terminar pronto, en suma, los contratos 
de las provincias que los cumplen fielmente é implan
tar con todo su vigor la ley vigente en las restantes.

Es necesario construir 70.000 kilómetros en breve 
tiempo (como se expuso en la Memoria explicativa que 
se acompañó al proyecto de la actual ley de Presupues
tos), y á su ejecución hay que ir sin pesimismos, con 
situación desembarazada y utilizando en cada comar
ca las fuerzas vivas con que cuente, que si hoy están 
distribuidas, pueden asociarse ventajosamente para al
canzar este fin de interés tan primordial.

Fundado en las consideraciones que preceden, y  
en cumplimiento de los artículos 43 y 154 del Re
glamento dictado para la aplicación de ía ley de Caminos vecinales ;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que el crédito de 1.400.000 pesetas que asigna 

el capítulo 10, art. l.°, concepto 4.°, del presupues
to vigente para el servicio de caminos vecinales, se 
invierta en la forma y condiciones que S continuación se expresa:

a) A la provincia de Barcelona se asigna fa cas
tidad de 250.000 pesetas que establece como anuali
dad ordinaria el contrato celebrado con su Diputación respectiva.

5) No se asigna en este reparto ningún crédito & 
la provincia de Córdoba por no atenerse á las cláusulas del contrato celebrado.

c) A las demás provincias que celebraron contra
to con el Estado para Ja construcción de caminos 
vecinales se les asigna por igual para el corriente 
año un crédito de 25.000 pesetas.

d )  Siguiendo el mismo criterio que se adoptó en 
el reparto que se hizo del crédito del año anterior 
entre las provincias que tienen oontrato, ge declara 
solamente como válida una fracción del mismo igual 
á la relación que haya entre la cantidad total abona
da y la parte que corresponde pagar á la provincia 
de las liquidaciones de caminos ha3ta hoy redacta
das. Dichas cantidades, abonos y  coeficiente de pro

|  porcionalidad resultante, son en la actualidad los s i-  
. guiantes: v .
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PROVINCIAS

PBIMER SISTEMA

Parte 
que corresponde 

ála
provincia abonar. 

Pesetas.

Auxilios
de

los pueblos. 

Pesetas.

Entregado
por

la Diputación. 

Pesetas,

t o t a l

abonado.

Pesetas.

Coeficiente 
de proporcionalidad 

del total abonado 
con respecto á la parte 

que corresponde 
á la provincia abonar.

Pesetas.

S A L ID O
en contra 

de
la Diputación. 

Pesetas.

A lican te ................... 123 855 75 67.681*09 2.802*20 70.483 29 0*6 53.372*46
Cáceres (1).. ..........* 78.639*27 92.850-52 92 850*52 12 — 14.211*25
Cádiz.......... ............. 172.296*11 12.123 88 12.123*88 160.172 23
Ciudad Real. 145.715*97 38.888 50 31.86641 70.554 61 0*5 75.161*36
Córdoba..................... 184.342 11.394*54 11.394*54 > 172*947 46
Coruña....... .............. 2.441*84 » 2.441'84
Cuenca .......... *......... 73 320 3.000 3.000 70.320
G ranada................... 63 566*79 8.415*30 12.831*04 21.246*34 0*3 42.320*45
H uelva.............. 80.705*28 1 877*95 16.667 42 18.545*37 0*2 62.159*91
Huesca....................... 22.500 > 2.199 56 2.199*56 0*1 20.300*44
Ja é n ........................... 303.412*86 9.058 55 45.207 15 54.265*70 0*2 249.147*16
León. 74.459 01 2.134*63 2.134*63 » 72.324 38
Lérida (2)................. 31.881*63 > 2.183 85 2.183*85 0*1 29.697 78
Logroño . ............. 25.431*82 3 043*05 7.875 89 10.918*94 0*5 14.512 88
L u g o ......................... 6.240 6.240. 6.240 1*00 »
Madrid....................... 75.264*08 4.239*44 1.271 50 5 510*94 » 69.753T4
Má laga.......... 132.791 53 2.824 2.824 » 129.967 53
Murcia.................* • • 153.217 19 68.719 02 1.000 69.719*02 0*5 83.498 17
O en se ....................... 144.375 8.901*25 59.054 39 67.955 64 0*5 , 76.419 36
Oviedo (1)................. 31.951*31 4.161*14 31.784*06 35.945*20 1*2 i -  ; 3.993*89
Palencia . . . . . . . . . . 131.422 73 » 25.601 94 25.601 94 0*2 105 820*79
Salamanca (2)........... 106 635 39 3.290 40 83.582 86 872:40 1 1*00 19 762*99
SeviiJa...................... 93.743 78 1.400 2.318 88 3.718 88 90.024*90
Tarragona.. . . . . . . . . 114.604‘75 18.21890 6.095*56 25.214*46 

88.630'74
0*2
0*8

89.390 29
Valencia................... 111 065*89 49 630*74 39.000 22.435*15
Valladolid................. 20.327 60 2.059 87 12 517 <27 14.577 14 0*7

»
5 750*46

Zamora. . . . . . . . . . . . 178.211*62 9.449 20 017 82 10397*02 167.814*60
Zaragoza........... 55.429*14 8.233 50 22.484 06 30.717*56 0*6 24.711‘58

T o t a l . . . . . 2.737 848 34 330.586 32 515.239*85 845.826*17 1.892.022*17

(1) La Diputación de esta provincia ha abonado más de lo que le correspondía.
(2; Resulta mejorado el coeficiente de proporcionalidad de esta provincia porque la deuda excede del máximo que se puede 

exigir que pague por dos anualidades la Diputación, según el art. 4.° del contrato.

é ) A medida que se verifiquen nuevas entregas de 
fondos por cada Diputación se declararán válidas nue
vas fracciones de crédito, basándose en el nuevo coefi
ciente de proporcionalidad que arrojen.

/ )  En virtud de 3as precedentes disposiciones se 
declaran válidos desde luego la parte de los créditos

que se expresa á continuación para el presente ejerci
cio, á reserva de mejorar las asignaciones menores de 
25.000 pesetas para construcción de caminos vecinales, 
á medida que vayan abonando por partes sus saldos 
las Diputaciones respectivas:

CAPÍTULO 10 —  ARTÍCULO 1 . °  

CONCEPTO 4 . °

PROVINCIAS Cécuto del crédito asigna-
do, que se declara 

asignado. válido desde
  luego.

________________________________   Pesetas. Pesetas.

Provincias que celebraron  
contrato.

Primer sistema —Ejecución directa 
de las obras por el Estado

AI bacete................ . .................... 25.000 25.000
Alicante   25.000 15.000
Cáceres.  ...........................  25.000 25.000
Cádiz  ................................  25.000 »
Ciudad R ea l................................. 25.000 12.500
Coruña..........................................  25,000 »
Cuenca  25.000 »
Granada........................................  25.000 7.500
Huelva..........................................  25.000 5.000
Huesca..........................................  25.000 2.500
J a é n .. . . . ......................................  25.000 5.000
León    25.000 »
Lérida  25.000 • 2.500
Logroño..................................    25.000 1 12.500
Lugo..............................................  25.000 25.000
Málaga........................................... 25.000 >
Madrid..........................................  25.000 »
Murcia..........................................  25.000 12.500
Orense     25.000 12.500
Oviedo    25.000 25.000
Falencia.......................................  25.000 5.000
Pontevedra    ...................  25.000 25.000
Salamanca....................................  25.000 25.000
Sevilla ..........................................  25.000 »
Tarragona  25.000 5.000
Valencia....................................... 25.000 20.000
Valladolid....................     25.000 17.500
Zamora.......................................   25.000 >
Zaragoza    25.000 15.000
Segundo sistema.--Ejecución directa 

de las obras por la Diputación.
Badajoz   25.000 25,000
Barcelona..................................... 250.000 250.000
Gerona.............................   25.000 25.000
Segovia..................................  25.000 25.000
Gastos de estudios en las provin 

cias que tienen contrato  50.000 50*000
Provincias acogidas ¿ la ley.

Tercer sistema.
A lm ería.  ...................................
Avila............................
Baleares. ............................
Barcelona (1)...........
Burgos...................... , ...........
Canarias............................
Castellón............... ............ íf
Gerona (1).    A  300,000 >
Granada (1)...........    /
Guadalajara..................   I
Oviedo (1)  .........  -•••'•]■
P o n te v e d r a ......   *
Santander................................... .
Soria.  ..................
Teruel....................   /

Totai, . . . . . . . .  1 1.400.000 650.000

(1) En.estas provincias, que ademes tienen contrato, los 
cominos incluidos en éste se construirán con arreglo al mis
m o ,v  todos los demás de su plan general s» construirán por 
las Juntas proviscisfa coa wrifllo á la icy,

g) Los créditos para el corriente año que se asignan 
en la presente Real orden para las provincias que tio- 
contrato y ejecuta el Estado directamente las obras, se 
destinarán á la terminación de los caminos vecinales 
empezados en años anteriores que designe ¡a Dirección 
general de Obras públicas. Se exceptúa de esta dispo
sición la provincia de Albacete, en la cual se aplicará 
el crédito á la ejecución de nuevos caminos por ha
berse aprobado recientemente la revisión de su con
trato.

h) La parte de dichos créditos asignados para el co
rriente año á las provincias que tienen contrato y en que 
el Estado ejecuta directamente las obras que no haya 

sido declarada válida antes de 1.° de Julio próximo, 
quedará anulada para la prosecución de los contratos 
en las provincias respectivas, y se distribuirá su total 
entre las provincias que tuviesen abonado su saldo exi- 
gible, favoreciendo, en primer término, á las que más 
se hayan distinguido, como son hasta hoy Cáceres y 
Oviedo, que han pagado más de lo que les correspon
día, y Salamanca, que ha pagado desde hace dos años 
su anualidad máxima.

i) La parte válida de los créditos consignados para 
las provincias del primer sistema se mandará librar á 
justificar, especificando los caminos, de los incluidos 
en contrato, á que se destine.

Los créditos consignados para las provincias del se
gundo sistema se librarán en firme en vista de las 
liquidaciones con la Diputación que se aprueben para 
cada camino ó parte de él.

El crédito consignado en conjunto para laB provin
cias del tercer sistema se repartirá en 1.° de Julio, y 
se mandará librar en su día como subvención á las 
Juntas provinciales, como v dispone el Real decreto de 
24 del corriente mes.

2.° Que los contratos de las provincias cuyas Dipu
taciones no hubiesen abonado nada en el año de 1907, 
teniendo saldos en contra en dicho año y no abonasen 
más de 10.000 pesetas en el presente año antes de 1.° 
de Octubre, se declararán inoursos en caducidad, y se 
dictarán las medidas necesarias para hacer efectiva la 
cantidad que deban según contrato. Igual medida se 
aplicará á la provincia en que, debiendo ejecutarse las 
obras directamente por la Diputación, no hubiere eje
cutado desde 1.° de Enero de 1907 á 1.° de Octubre 
próximo obras por valor mayor de 20.000 pesetas.

3.° Que se publique en la Gaceta dé Madrid una 
relación de lós caminos vecinales cuyas liquidaciones 
se han redactado y los datos pertinentes á ellas.

4.° De conformidad con la condición impuesta por 
la vigente ley de Presupuestos para la inversión del 
crédito de 100.QÓ0 pesetas consignado en sucapítu-

{ lo 10, art. 1,°, concepto 5.°, relativo á la conservación 
* de caminos vecinales, se aplicará aquél al auxilio en 
1 jornales para la expresada eoosemcipo dg

minos, después de terminados y recibidos, para los que 
los Ayuntamientos ú otras Corporaciones suministren 
gratuitamente los materiales necesarios. A este efecto, 
los Ingenieros Jefes comunicarán á la Diputación pro
vincial y á los Ayuntamientos interesados la cantidad 
de acopios de piedra en grueso que se necesitan, colo
cados en él sitio que se designe. Cuando esto se haya 
verificado, lo comunicarán al Ingeniero Jefe, el cual 
dispondrá su machaqueo y, en tiempo oportuno, el em
pleo de la piedra. Los Ingenieros Jefes remitirán desde 
luego para su aprobación, á la Dirección general de 
Obras públicas, el presupuesto, en forma sencilla, de 
las expresadas operaciones de machaqueo é inversión 
de la piedra para cada camino vecinal terminado y re
cibido.

5.° En 10 de Julio próximo se publicara en la Ga
ceta d e  M a d r id  el estado de los saldos que resulten 
en 1.° de dicho mes para las Diputaciones provinciales 
que celebraron contratos con el Estado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 31 de Enero de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: El Sr. Ministro de Estado participa á este 
Ministerio que, según despacho del Ministro de S. M. 
en Berna, fecha 10 de Enero del corriente año, las Au
toridades suizas admiten la interpretación atribuida por 
España al apartado 4.° de las notas á la partida 117 h 
de la tabla anexa A  al Tratado de Comercio vigente, 
en el sentido de que no se aplica á los vinos en aquellos 
designados con el nombre de «especiales», ó sea los de 
Malvasía, Jerez, Málaga y Priorato dulce, lo estipula
do con referencia á la presentación de certificados de 
análisis.

Y por tratarse de asunto de mucho interés y notoria 
importancia,

S. M. el Rey ÍQ. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner que se publique en la Gacéta lo manifestada 
por el Ministro de Estado, como respuesta á la Real 
orden de este Mioisterio, fecha 4 de Enero último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y para el de los Jefes de Fomento, Delegados Regios 
de Industria y Comercio, Cámaras de Comercio y ex
portadores interesados. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Febrero de 1908.

BESADA

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Ilmo. Sr.: En vista de la Real orden comunicada por 
el Ministerio de Estado transmitiendo un despacho del 
Sr. Ministro de S. M. en Berna, relativo á los certifica
dos de análisis para los vinos importados en Suiza, y 
teniendo en cuenta la importancia del asunto;

S. M. el Rey (Q. D. G.), accediendo á lo manifestado 
en la citada Real orden, se ha servido disponer que se 
inserte en la G a c e ta  el aviso de la Dirección general 
de Aduanas de Suiza referente á la presentación de los 
certificados de análisis de los vinos importados de Es
paña en aquel país.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde fi V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Febrero de 1908.

BESADA

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Aviso concerniente á la exhibición de certificados 
de análisis para los vinos importados.

Nuestro Aviso de 23 de Noviembre último, concerniente á 
la importación del vino natural acompañado de certificado* 
de análisis, parece haber sido interpretado en diverses luga
res en el sentido que la Administración suiza de las Adua
nas exige expresamente la exhibición da estos certificados.

Esta opinión no tiene fundamento. Las prescripciones con
tenidas en el Aviso recordado aquí han sido promulgadas 
para ejecutar la disposición de los Tratados de Comercio, se
gún la cual, las oficinas de la Aduana suiza reconocerán 
siempre, bajo reserva de comprobar su exactitud, los certi
ficados de análisis que acompañen a los envíos de.vino pro
cedentes de los Estados contratantes, cuyos certificados ha
yan sido expedidos por los establecimientos enotécnicos, ofi
cialmente designados por los referidW Estados. . .

El sentido del Aviso del 23 de Noviembre M, pues, simple* 
mente que para ser aceptados los certificados de análisis de
ben responder á las condicíónes que 'eh el misnio se indican.

En cambio, de ninguna manera se exige que & las partid*, 
de vino acompañen los fortificados fie análisis. Los envíos 
importados sin estos certificados son sometidos á la compro
bación ordinaria de la Aduana, que, fundándose en el resul
tado del examen del vino, decide si el producto.’ «ábe Pfcgáv 
derechos como vino natural 6 como vino artificial.
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Relación de los expedientes de expropiación de menor á mayor cuantía, que han de pagarse con cargo al crédito de 2 .000 .000  de pesetas consignado en el capítulo adicional
único del Presupuesto vigente, con arreglo á lo que dispone la Real orden de 27 de Enero último. ’

ESTADO DE LOS EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN POR CANTIDADES DE MENOR Á  MAYOR

PROVINCIAS TÉRMINOS C A R R E T E R A S FECHá. DE INCOACIÓN FECHA DE INGRESO CANTIDADES

Oviedo.. . . . . . . . Oviedo...............................* • De Oviedo á Pola de Lena, Sección de Oviedo á Barco de Soto, [especial de la finca núm. 42 ..........................................................................  . . . . 30 Enero 1904 28 Noviembre 1904. 15 Octubre 1906... 18 Septiembre 1905 10 Noviembre 1902. 12 Abril 1905 7 Marzo 1904........

72-90100114 65115 57 139 59 145‘71 184‘49
189¡50 207 35 209 04
236‘69 251‘67 258-34 206 79
26S‘53 287‘90 S06 22 339 49 382 61 3S5‘04 454‘66 456‘43 479‘66 493 71518 06519 33 520‘47 550-50 56 ¡.‘15 573 40 605 55 626 89 685 56 707-30 734‘43 755 36
780 95 785‘45 794‘45 823‘43 834*05 837-15 843 46 852-22 - 888'55 í! 926*25 936*17
943 19 980*82 1.021*35 1.034 02 1.041*47 1.061*841.069 091.069 87 1.095*07 1.101*40 1.150‘79 1.153*91 1.166*25

1.166*66 1.178 82 1.182*88 1.271*07
1.274*401.299*43
1.362 47 1.380 36 1.391*16 1.400*19
1.403*84 1.415 89 1.445*83 1.471*49 1.473*86 1.480*12 1.524*21 1.524-79 1.571*06 1.585 25 1.590*81 1.621*10 1.658*08 1.661*30 1.69142 1.720*85 1.722*02 1.724*18 1.753>93 » 1.784*43 1.79438
1.843*70 1.877*43 l 1.888 34 1.891*14 L 943 37

Barcelona.. . . . .Murcia . . ........Córdoba...........
V aldan............. ..................Murcia. . ............................Fuentetojar..........................

De Solsona á Rivas, segunda sección, trozo 3.° (cuentas de Perito).. ..............Del Alto las Atalayas á Murcia á la de Murcia á Granada (adicional). . . . . . .De Priego ál Salobral, trozos 2.° y 3 0 (adicional). . . . .» • • • •  , ,
31 Julio 1901.........20 Junio 1904 ..... 14 Noviembre 1901.2 Abril 1902 ........6 Octubre 1903...

Gerona............. Calonge............................... De la de San Feliú de Guixols á Palamós á La Bisbal.por Calonge, trozo 2Á  Del kilómetro 109 de Montoro á Rute (daños)..................................................Córdoba---- . . . R u te ......................................Avila................. Lanzahita ...........................Terradas............................... De Ramacastañas á San Martín de Val deiglesias, trozo 2.° (ampliación)........De Figueras á Albañá, trozo 3.° (ampliación para las fincas números 6 y 7) (cuentas de perito)......................................................................... ....................
30 Marzo 1903........
20 Noviembre 1903. 20 Noviembre 1903. 18 Mayo 1901.........
18 Febrero 1904... 23 Agosto 1906 .... 28 Marzo 1900

15 Julio 1904.........
29 Mrp7o 1 QíY7Gerona.............. Idem...................................... D8 ídem á ídem, trozo 3.° (tercería)................... ............... ................... . MiCli Zi\J LVXj é • • • | §19 T£nfti*n 1QÍY7Lérida............... O lius..................................... De Base!la á Manresa, trozo 4.°........... ...................................................... . XV iUUgiU 1 a/vi11 Rrmv*n 1R ute ............... . Rampa de Unión del kilómetro 109 de la de Montoro á Rute á la de Encinasá Priego (daños)........................................................ ...........................................
11 -uUgrU líJliO* • • • •
30 Julio 1904.........7 Noviembre 1907.16 Mayo 1904.........17 Septiembre 1905
18 Septiembre 19053 Noviembre 1905. 29 Febrero 1904...4 Marzo 1904 ..... 17 Septiembre 19067 Octubre 1902...12 Diciembre 1906.22 Diciembre 1905.23 Mayo 1907.........29 Diciembre 1903.4 Junio 1904 ........25 Mayo 1905.........27 Diciembre 1906. 20 Febrero 1905 . . .3 Septiembre 190413 Mayo 1905..........24 Junio 1905 ........28 Diciembre 1906. 20 Junio 1902........25 Mavo 1905

Castellón.......... Montán............................ . De Jérica á Zucaina, trozo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . .Guadalajara.... Zaragoza.......... Huerta Hernando............... De Alcolea á Canales............. .................................................................................Villamayor.......................... Da la estación dePoliñino á la de Madrid á Francia, trozo 2.°....................... 5 Febrero 1901...
18 Febrero 1904 . . .  30 Noviembre 1904.4 Enero 1903........3 Noviembre 1900.29 Agosto 1901___23 Abril 1901 .. .

Oórduba........... Ho m achuelos.. . . » ............. De la estación de Palma del Río á la de Fuenteovejuna al Castillo de las Guardas (adicional al trozo 1.°, finca núm. 9)........................ .......................Toledo. . . . . Manzaneque...................... De Mora á Madridejos, por Consuegra, trozo 1.°......................................, .........Del kilómetro 109 de 3a de Montoro á Rute á Cabra y Lucena (daños).. . » . . . .Córdoba ........... R u te ............................Villanueva de la Condesa.. La Bóveda............................VaUadolid........ De Villaión á Albires, trozo 2.°........................................ .................................Zamora . . . . . . Da Toro á Pedrosillo....... .................. ............... ..................... ..............« ...Avila.................Albacete........... Gebreros............................... De Toledo á Avila, por Cebreros, trozo 2.°, reformado.....................................Alearas ................. .............. De Almagro á Alcaráz, por Villanueva de la Fuente, trozo 1 . ° . . . . . .  ............. 25 Abril 1905....... .Falencia........... A barca........................... De la estación de Paredes á Villarramiel, trozo 4.°............................................. 13 Febrero 1904 . . .29 Julio 1902..........2 Marzo 1903Barcelona......... P a re t.................... ................ De Sabadell á Granollers, trozo 2 .° ............................................................ .Córdoba ........ Priego............... .................... Da Priego al Salobral, trozo 2 .° .............................. ............................................Guadalajara....Soria___. . . . . .PaJencía............
Rivadesaelices ..................... De A’colea á Canales............................................................................................. 28 Marzo 1900........15 Diciembre 1903. 17 Octubre 1902.,. 1 Marzo 1 8 9 8 ..... 21 Marzo 1902..

Deza....... ............................. De Deza á la estación de Cetina, trozo 1.° (adicional)......................Cozue’os dé Ojeda ..........«... Da Prádanos á Cervera, trozo 2 o .......................... .....................................Guadalajara.. . .  Palencia.. . . . . . Cobeta........................ .......... Del Molino ~de Sarguillo á la de Mazarete al puente de San Pedro................Mantinos .............................. De Saldaña á Riaño, trozo 3 .°.................................................................. ............Soria . . . . . . . . . Buberos .......................... De Gomara á A lm enar.............................. .................. ............................... ..... 15 Noviembre 1901.26 Mayo 1903.........9 Mayo 1899..........29 Agosto 1898.... 5 Noviembre 1901. 8 Julio 1903........

Muro! a . . . . . . . . Yecla..................................... De Yecla á la estación de Almansa, t?ozo 1.° (discordia, finca núm. 106),....Zaragoza . . . . . Mainar .................................. De Mores á Mainar, trozo 7.° .......................................... .......................................
Burgos.. Quint&nilla de Coco. .......... De Burgos á la Vid, trozo 2.°............................ • ................................................Soria. • . . . .  * Aíbocave..................... . . . . Da Gomara á Almenar...................................• .....................................................
Falencia.. . . . . . Vil 1 abasta............................ Ü8 Membrillar á Herrera, trozo 2 .° ...................................................................... 20 Abril 1906Córdoba. ........... Rute »•. ............................. Del kilómetro 109 de Montoro á Rute (discordia, finca 122)...........'..................Da Astorga á la Puebla de Sanabria, trozo 1.° (discordia, fincas números 11, 15 y 27, Sr. Feruz) ................................ ............................................................

31 Mayo 1901.......... 11 Enero 1904León • • . . . . . . A storga ............................... 18 Agosto 19Ó0. . . .  28 Noviembre 1904. 3 Agosto 1898....18 Enero 1900........14 Enero 1902.«...

15 Febrero 1905... 6 Julio 1905.31 Mayo 1905 •Toledo.......... San Pedro de la Mata.......... De Santa Olalla al Carpió de Tajo, trozo 2 .° . .......................................................Zaragoza •. Gallur.................................. De Gallur á Agreda y Sangüesa (travesía sobre el Ebro, finca del Sr. del Val). De Zuera á Murillo de Gallego, trozo 3 .° .........................................................Zaragoza..........Guadalajara. .. L eón. . . . . . . . . .Patencia...........

L u n a ............................ 26 Marzo 1902Torre del Burgo................... De Torija á la estación de H um anes.......................... 20 Agosto 1903.... 14 Julio 1904 •Lillo......................................Pedrosa de la Vega........... De León al Campo de G ¿sof trozo 4.° (adicional).................. ........................... 22 Noviembre 1902.11 Marzo 1902........21 Mayo 1902 ........5 Diciembre 1904. 7 Abril 1904 ......30 Junio 1903.. ..

De Saldaña á Masa, trozo 1.°................................................... .................. 30 Julio 1904A licante.. . . . . . T ibi............... .......................Villalba de Guardo. . . . . . . . Da San Vicente á la de Alcoy á Yecla, trozo 2 .° ............................ ................... 9 Junio 1904Paleneia.. . . . . . Da Saldaña á Riaño. trozo 2.°........................................................... .. . . . . . . . . 22 Agosto 1906.... 12 Marzo 1906Baleares......... - Mercadal.............................San Martín del M onte... . . . De Mmhón á Ciudadela, por Mercadal, trozo 4.° (adicional). .........................Patencia........... Da Membrillar á Herrera, trozo 3.°................. .........................1.......... ..............De Astorga á la Puebla de Sanabria, trozo 1.* (discordia, finca núm. 2, seño ra Viuda de J. Botas) . ....................................... ............... ..........
13 Abril 1907.........
15 Febrero 1905. . .  28 Diciembre 1906. 10 Diciembre 1903. 31 Diciembre 1903.8 Agosto 1904___10 Diciembre 1903.13 Marzo 1906........13 Setiembre 1906.5 Mayo 1905..........22 Agosto 1906....28 Junio 1902........17 Diciembre 1904. 7 Enero 1904

León............ . a • A storga................................ 18 Agosto 1900....23 Majo 1903..........22 Agosto 1901.... 1 Ma?o 1901
Zarasroza. . . . . . N igüelia............................... De Moráta á Calcena, trozo 2.°.................................. ....................... ....................Córdoba. . . . . . . Pedro Abad.......................... De Madrid á Cádiz, kilómetros 368 y 372 (variación de trazado)Oviedo............... Coaña.............................. De Navia á Grandas de Salime, trozo 2.°............................................................De Saldaña á Riaño, trozo 1.° (indemnización por demérito de fincas) . • . . .León. ............... R iaño............................ 8 Kqgto 1908Burgos. . . . . . . . Valle de Valdeb*zana.. . . . . Del puente de San Felices á Polientes, trozo 1.° . r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 Octubre 1900...7 Abril 1904.........19 Abril 1900 . .  .Baleares.. . . . . . Ferrerías .............................. De Mahón á Ciudadela, por Mercadal, trozo 4.° (adicional)..............................Patencia. .......... Val despina........................ .. De Valencia á Castrogeriz, trozo 3.°. ................. .................... ...........................Valencia.. . . . . . Villalba de Guardo............. De Saldaña á Riaño, trozo 3 .° .............................................................................. 21 Marzo 1902 •Valencia.. . . . . . Villajimensu....................... De Palenciá á Castrogeriz, trozo 3.°.................. •. • ............................... . • . . . 19 Ab^il 1900 « •Guadalajara.... Santander. . . . . XJeeda................................. De la estación de Guadalajara al confín de la provincia de Madrid........... *.. 11 Junio 1898Liérganes.............................. De Espinosa de los Monteros á Solares, trozo 7 .° ........... ....................... .... 17 Junio 1902.Ov edo.. . . . . . . . Cudillero.............................. De San Martín Luiña á Naraval, trozo 1 .° ............... .................................... . 16 Julio 1901. *.Oviedo............... Colunga.............. ............... De Venta del Pobre á Lastres (ocupación por corrimiento de un muro, señor G. Rebollar) ............. •. • ..................... . ........................................................ 9 Octubre 1903... 28 Marzo 1900 ..... 9 Junio 1005Guadalajara. . .Toledo...............Burgos. . . . . . . .

Ablanqu© La Loma.. . . . . . . De la estación de Guadalajara á la estación de Canales del Ducado................. 26 Enero 1905Torrecilla. .................... . De Navahermosa á Logrosán, trozo 5 .° .............. ... . 8 Enero 1902 • 5 Mavo 1906Ontoria de Valdearados.. . .  Rosas ............................... De Burgos á la Vid, trozo 2.°................................................................ 29 Septiembre 1901 
17 Enero 1903.... •

28 Junio 1904........
15 Septiembre 1904 18 Abril 1906. . . . .
14 Febrero 1906... 2 Agosto 1902.... 30 Julio 1904 .

Gerona.. . . . . . . De la de Besalú á Rosas á Cadaques, trozo 1.° (tercería de D. Juan Torres, finca núm. 15) .................................... ................................. .......................Cádiz. • . . . . . . . . Puerto Real........... *............ De Jerez á Algeciras, trozos 2.° y 3.°................. ............................ 29 Agosto 1903..,.
16 Enero 1903;23 Septiembre 1899 16 Junio 1 8 9 8 .... . 9 Marao 1 9 03 ;....

1 Febrero 1904... 18 Abril 1902

Orense . . . . . . . Ginzo de L im ia................... De Viilacastín á Vigo (travesía de Ginzo, kilómetro 515, parte de un solar del Sr. M orenza)......... ................. « . . . ...................................*.............. .. • • ..........Burgos. . . .  Guadalajara. . .Salam anca,.. . .  G erona............
Barcelona. . . • ..

Valle de Tóbalína............. . De Frías á Quintana Martín Galíndez........................................................ .Villarejo de Medina............ De Alcolea del Pinar á la estación de Canales del Ducado ...............OaTrmíHn . . . ~ A . 4 De Peñaranda al Guijuelo, trozo 1.°..................................... ..............................De Gerona á Santa Coloma de Farnés, trazado del expediente adicional (finca de la Sra. Roses)............................ ......................................................................
2 Octubre 1907...
2 Noviembre 1905. 24 Agosto 1906.... 16 Diciembre 1905. 13 Febrero 1906... 24 Mayo 1905.........

G e r o n a . . . . . . . . . . . . . . ........
Tarrasa. * . . . . . . . . . . . . . . . . . De Tarrasa á Monistrol, trozo 1.°.........................Valencia • • • •. H errera ................................ De Membrillar á Herrera, trozó 4.°............. 2 Abril 190228 Marzo 1905.3 Noviembre 1901 15 Diciembre 1902. 14 Enero 1886.___5 Marzo 1900.21 Febrero 1903... 9 Septiembre; 1899 1 Marzo 18981.... 1 Octubre 1901... 27 Octubre 1900... 9Enero 1901L.... 1 Diciembre 1904; 20 Noviembre 1903.29 Julio 1 9 0 2 ......1 Octubre 1902.25 Enero 1906.7 Septiembre 190̂  7 Noviembre 1901*. 22 Junio 19 00 ..... 12 Abril 1902...,.. 24.Noviembre 1900 9 Diciembre 1904 17 Septiembre 190!

Z a m o ra ... Trabazds ................. De Zambra á Portugal de Ssijas á la frontera ..................................................Soria... . . . . . . . Almenar. ..... .................... .. De Gomara á Almenar..................................... ......................................................Murcia. . . . . . . . Murcia. ............................... Del Alto las Atalayas á Murcia á la de Murcia á Granada (discordia). • .......... 18 Julio 1903..........Valencia... . . . .Guadalajara. . .  Logroño.. . . , . .Guadalajara., . .Id em ... i .........Soria, . ú . . . . . . .L e ó n . . . . . . . .  •.

Real de Moñtroy.................. De Mislata á Real, por Torrente, trozo últim o........................................ 16 Mayo 1902.........Fuente la Higuera................ De la estación de Guadalajara al confín de la provincia dé Madrid.................tv /\ti' • i r • * r*v a / r% ¿vaa t *i i« . i\ 10 Diciembre 1903. 30 Agosto 1904. • . .  
i 18 Noviembre 1064. 17 Febrero 1902...6 Julio 1905..........8 Julio 1904.........

Conffoátrinft .. . . . . . . . . . . . De Ollauna a Najera, trozo 2. (finca 206 del expediente general)............. ...De EspinosaáHiendelaencina............................................Ablánque.. ¿. / . ...................G e ñ e g r o . ....... .........Galleguillós dé C a m p o s .. Barco de Avila; . . . . . . . . . . .Meciná Alfáár.. . . . . . . .T e r r a d a s .......................Palausolitar; . . . . . . . . . . . . .CasbasCohsüfiffíR .:..:.. .. . .

Del Molino de Sarguillo á la de Mazarete. . . .  i • • •*.........................................De San Esteban de Gormaz al confín de la provinéia de Segovia, trozo 3.a. . .De S&bagún á Villada, por G ra ja l............................ ................................ .A v i l a . . . / . . . ; . ,  G ran ad a .,.., . .  Gerona.. . .Barcelona.. Huesca. . . . . . . .Toledo.. • . . . . . .

De Laujar, á Orjiva, por Ugíjar, trozo 1.°................................  .......................De Figueras á Albaña, trozo 3.° (ampliación de las fincas números 6 y 7 ) . . .De Sabadell ¿ Granollers, trozo 2.°................. ......... ................ .......................De Bespén á Aguas a la de Abiego á Rodellar, por Junzano......... ...................De Consuegra á Matas de la Iglesia, trozo 2.°........................... .............

25 Junio 1903..••• 10 Mayo 19 0 6 ......20 Diciembre 1905. 13 Febrero 1906.,., 22 Enero 1906 .,...21 Diciembre 1906
1 14 Septiembre 1905 . 4 Octubre 1902...
. 20 Febrero 1905... . 11 Enero 1906.....1 Septiembre 190̂  . 13 Diciembre 19062 14 Junio 1905 , ..

S o r ia . . - . . . . . ; . .  Ciudad R eal;.. O v ie d ó .. . . . . . .
Patencia.. . . . . .G erona... . . . . .Zamora.. . . . . . .Zaragoza..........

C íd o n e s . . . . . . . . . . . .........Fuenllána..... .................G o z ó n , . . . . . ; . . . . . . ,
V i lla k e e e ír ié L .. . .  / . . . . .Tossa . . . . . . . . . . . , . . . . . >  ..Castrovérde.. . . . . . . . . . . . . .La Almolda..........................

De Cídones al Valle de Regumiel, trozo L ° . ........................... .........................De Ubeda á Villámanrique á Carrizosa, trozos 5.° y 6.°Adquisición del Estado de la cantera de Cabayedos para conservación de liría de A vilés...............................o . . . .« •  • • •»*Be Membrillar a HerreraDe Hbstalricli a Tossa, trozo 1.* (recurso del Sr. Barber)y.. . ........... ..De Villamayor de Campos ¿ la provincial de Villada, trozo L°............. .........De Caspe á Selgua á Sietaíno, trozo final. . . .  ..................................B a le a re s ,.,..,. * Muro.vv. y v v v .......... Da Petra al Puerto dcPollsnsa (cuentas de Perito),. . . .  .«. • .* . .  ......... 2 Octubre 190$,, , 07 .» -l;953«••• s v í i : }  r ; ' * r i  L ■: '■ 1
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P R O V IN C IA S TÉRM INO S C A R R E T E R A S FECHA DE INCOACIÓN FSCIIA DE INGRESO C A N T ID A D E S

Del puente de Rescrdi á puente de Montañ&na, trozo 1 .° . ................................... ■8 Julio 1903.......... ! 27 A b r il 1906 1.964‘77, .................. . . . i
CillaTnavor . . .  . . . . . . . . . De A gu ija r de Campoo á Brañoseia, trozo 1 . ° ....................................................... 30 Mayo 1900..........

24 N oviem bre 1900
9 Junio 1904........ i.973 ‘90

L lo re t de M ar............ De Hosta lrieli á Tos^a, trozo 2 . ° ......................................... .................................... > 11 Junio 1094........ 1.977
Parcia l do la B om a .. . . . . . De V iliam aycr de Campos á la p rovincia l de Y i l  ada, trozo 1 . ° ....................... 7 D iciembre 1904. 6 Junio 1907........ 1.985 65
M u riel...................................
Merindad de V a lle  porros. 
San Lorenzo de la M u ga ..

De Olmedo á Peñaranda de Bracamente, trozo 2 . ° ............................. . 23 Febrero 1900... 22 Noviem bre ¡ 902 
6 Febrero 1903... 

20 Febrero 1907 . . .  
12 Abril 1905.........

2.048 99 
2 .138‘82 
2.150 33 
2.20066 
2.204 91

V &li£,QCl*U.. . . .
Burgos............
G erona..............
H uesca ........
Id em ................

Del puente de Santelices á Polientes, trozo 1 .°........................... ..........................
Da Figueras á Albañá, trozo 3.° (te r c e r ía ).............................................................
De Hue^e? á Navales, trozo 2 ° ..................................................................................

1 Junio 1900........
23 Noviem bre 1903
5 Mayo 1901..........
8 Junio 1903........G raus.................................... Del puente da Retord i á puente de Montañans, trozo L ° ........................... 27 A b r il 1906.........

De Sedaño a C obH eda............................................................... ................................ 22 Mayo 1899..........
9 Septiembre 1899

10 Diciembre 1903. 2 .2 t-6 20 
2 208*28

15 argos........ . •
G uala la jara  .. V egu illa s .............................. De Espinosa á H iendelaencina.................................................................................... 24 Agosto 1904.
Pa lene ía ..........
León  (Zam ora).

Olmos de O jeda...................
Da Valderas ¿ Fuentes de Ropel, trozo 2 Q..............................................................

17 Octubre 1902.,. 
13 Mayo 190L..........

27 Diciembre 1906. 
1.6 Abr*l 1906.

2.2*8 04 
2.274 16

Da Santa 0  alia al Carpió de Tajo, trozo 2 . ° . ........................................................ 28 Noviem bre 1904 23 Agosto 1906.... 
6 Julio 1 9 0 5 ..... .

2.345 18Jk oícu.v . . . . . . . . .
S o ria .................. De Cidones al Y a lie  de Regum iel, trozo 1 .° .. ............................... ......................... 7 Septiembre 1904 2.376 32

M u e l.......................................
Y illa ib a  de D uero...............
San Lorenzo de la Muga. ..

De Muel s\ LniYiplaque, trozo 2 . ° ........... . . . . . . . . . . .............................................. ... . 9 Enero 1902. 3 Marzo 19; 6 ........ 2.377v98 
2.423‘03De Aranda á Torto les.................................................................................................. 3 Junio 1901 5 Julio 1904.

Gerona. . . . . . . . De Figueras á A lbañá, trozo 3.° (tercer ía )..............................................................
De Saidfcña á Ri&ño, trozo 2 o ...................................................................................

24 Noviem bre 1903 30 M$rzo 1907........ • 2.494430
7 Noviem bre 1904 30 Agosto 1906. . . . 2.497‘4 2^a ien c id ............

Penan da de D u ero ............... De Burgos á la Y id ............................. ........................................................................ ]6  Febrero 1900. .. 18 Febrero 1904 . . . 2 560 59UUfgüir.......... . •
Guaúalajara...
B u rgos ..............
Huesea. . . . . . . .
M urcia . ...........

PEen  c«..r’ ............

HorfcezueH de Q c é n . ..........
C n e va s d t? A tu a y a ................
Esquelas ...............................
Mure A ....................................

Oír.os de O jeda.....................

De A lcolea del P ita r  á la estación de Cansíes del Ducado, trozos 3.° y  4 o . . .  
De A1m* del Rey á Sotresgudo. trozo 2 o...............................................................

16 Junio 1898........
IV J uiio 18 97..........

12 U n -z o  1903........
20 Abril 1906.........

2 575‘29 
' ' 2,592 99-

De Bi lea á Sariñens, trozo 1.° de Bolea á Supinen...............................................
Del A lto  Jas A t  layas á Murcia á la de Murcia á Granada (discordia, finca 12,

u rb an a )........................................................................................................................
D^ Prádaüos á Cervera, trozo 1.°...............................................................................

9 Diciembre 1902

5 Diciembre 1902. 
25 Mayo 1900.......
V,i 1<\.' r > v  {'• '1 1 QQ I

24 Noviem bre i905.

18 M ajo 1905.
21 N .viembfft 19 2
2o P 10 i •

2.éo9 20 ‘

2.636‘46 
2.653 16 
2.659 80A h ea n te ............

Guada'ajara.. . .  
PíUvvücia............

><*Gue& v . . . . De Barbatona á í'&uca...............................................................................................
-CU .V Kj sJ L «.1 i */U i • » »
28 Yu-íro i 8J9. . . . . 29 st-/i9G6. . . . 2M8F89

V iil& vega ............................... De A^u iln r de Campoo á fírañosera, trozo 1 .°................................................... 80 M:>yo 1900..........
ví* i í>(> t¿\ 1 unó

24 Agosto 1903... .
í «> líTnU* 1 QOP

2.7ÜT81 
o  ̂ : v<qoA v  l a ................

V*- *1 •=. - i 1 i rl V » ! L 1h?| <ib Ir Lnm ? .......... De Y illa lón  É A lb ires, trozo 2 .° ..................................... ...........................................
fe '’  ̂ l.-VIo. « • .

4 O tu b r e 1899...
i iw mULU-U l •'vO • < • . 4.

• 9 Mayo 1902..........
• 28 N íviembr© 1904. 
24 .) u o i u 19 -j & .. •. • 
20 S •• ptiembre 1906. 
18 A bril i 905 . . . . .  
13 Diciembre 1902.

/C. í •) tJ .J
2.7 A) 66

Y *P e ]^ 8 ............................ De la estación de Y ilíada  á Terradillos, trozo I . ° ....................................... .. * . . . 13 Febrero 1902... 2.788‘31 
- 2.848*20 
2.897*04 
2.804-29 
2 9 1 57

T o ie io ................
Gui.dalajara.. . .

V .................................
C&rpio de Tajo ............

; Pad illa  del Due&do..............
De S *nta Olalla á Carpió de Tajo, trozo 2.° ................... ................... .................
De A leóle* del P inar á la estación de Canales del D u cado............' ....................

28 No viera bra 1901
16 Ju i- 1899..........
19 A b ril 1900..........P&i emúu. . . . . . .

Tip.- Pradeños de O jeda ................
Fuente Á.Nmo ......................

De Pr¿danos á Cervera, trozo 1 0 ................................... ........................................ 17 Mrc'O 1900 . . . . .
M u rc ia ........ ..... D:) Carla-gena á Mazarrón, tro^o 2.° (ñacas urbana?)................................. . 7 S^vtem br© 1901 . 

13 Febrero 1904... 
23 k U m  1900.........
 ̂ i* 1\;T'-rr r- 1 QQ- i

20 D iciembre 190i.. 
14 Noviem bre 1906. 
24 Marzo 1902........1
1 O "V . -rr - £- v-, U Í-O A í\

2.940 57 
2.954 69P&BllCUt......... .

V r / la d o li l . . . . . . At&quinc ............ .. Dá Olmedo á Peñaranda de Bracamonte, trozo 2 . ° ............. ................... 3*0 3 25
O r, " o A QSane ander 

B a rb o s ..............
Jnntf ua "V uto, ...... ...............
Pe filtran de, do Duero............ Da Burgos á la Y id . .......... ......... ............................................................................. ..

>o Mayo lo ..jo..........
26 Sepvíembre 1901.

o a 7ví‘í i tino

_V; y .¡f-i! «£ UUO.
19 Eue o 1904........
orí a i-\ -.•>-[ i lone

oM»>¿ 4o
3.178 53
Q ¡ >>V OQP ¿a enea-............

Idem  ..............
BarccianH.. . . . .
Giuu.ialajara * -.

G uardo...................................
Gal 1er y Mu?leí............. .
El Cubillo...............................

•De Sai daña á Riano, trozo 3 0 (adicional) ...................... .........................
D i SabiAed s Granolle^s, t rozo 2 . ° ..........................................................................

ti. Ií. UiUÍ . . . . .
B> Septíanobre 1905. 
29 Julio 1902..........

O 1RQQ

ti. > Jiii I.'L'U.........
18 Abrí 1900 ........
12 O i  u b e 12 0 5. *.

O.I(V) 4 v
3 2 o ! ‘46 
3.2¡ 1 63

De Ja estación de Guadalajara al confín de la provincia de Madrid, sécelon
2  N«?vU-mb^ 1905. q 9 19‘ov

Cád ír............. Jerez de Je F ro n te ra ............
Fuentec&m bíóü....................
Fuente T e ja r .........................
A lc o r li)........................... - ..

Da Jerez á A lgsciras, trozos 1.° y 2 . ° ........ ..................... ....................................
De San Esteban de Gormas á la provincia de Se^ovia. trozo 3 .° ........................

29 A irosto 1903 . . . .  
1 .° O itubre 12 01 .. .

8 F*. br?;ro [906 ,. . 
6 Julio 1 9 0 5 .. . . . .

O.C l v V )
3 252-45 
3.256 21

Córdoba ...........
Gil A Utü'aj i l ’íic . . .
Santander ........
u' liíí la  i aja: a . . .

Ramal de enlace de P riego  á Salobral con ol pueblo de Fuente T o ja r ..............
De Espinosa á Hiendelaencina...................................................................................
De Ja PonfftcillA al Renato da las Ancruilas................................

28 Noviem bre 1901
29 ScpVJeaibre 1893
28 J-Bio 1902...........

3 Áfcvsto 1897 ....
29 Julio 1902..........
22 lib ido 1901

27 JuTo 1903.........
10 Oici¿‘-mb>« i 903. 
29 Octubre 1906... 
21 Febrero 11-4:5 . . .  

3 N ¿ vis  tu b r o 19 0 5

3 291*16 
3.30)4 64 
3.401 -20 
3.4:7 99 
3 491*96 
3.5»; 1 ‘33

C lie c a .....................................
Moneada ..........................

De OriliueJa á Checa ............ ............................ .......................................................
De Sstbadell r Granoliors, trozo 2 . ° ................................................................

Cuenca......... . Cuenc* .. . ........................ De Cuenca á T? agúcete, trozo 1.°.............................................................................. 16 Agosto 1305....
De Saldaña á Riaño, por Gualdo, trozo 1 . ° .................................... ..................... 13 Marzo 1900........ 10 Noviem bre 1902. 3.513 30

3 Agosto 1897-----
7 Sepliemb've 1901.

10 Septiembre i 903 
21 Enero 1 9 0 5 .....

3.551 01
3.652‘86

vil ¡a • . •
M : reie........... Fuente A lam o .......................
Soria. ................
Guadal aj a ra .. . .  
Malla lo i d ........
Cí : ' ] O MITINS

So .......................................
Saelices................................... De A lco lea  dei P inar á la estación de Canales del Ducado, trozos 4.° y 5 . ° . . . .  

De Valladolid  á Torrem orm ojón, trozos 4 0 y 5 . ° . . . . . . . . . . . . . .  ..................

24 Marzo 1905>. . . .  
16 Junio 1898-.........
4 Octubre 1899 . . .  

10 D iciem b-e 1902. 
27 Septiembre 1902. 
15 Marzo 1900........
5 Septi? mb re 1899. 
9 Agosto 1901 ....

14 Mayo 1901..........

6 Julio 1905........
17 Sf-ptiembre 1903. 
4 Octubre 1902 .. . 

l 9 Julio 1907..........

3.653 54 
3 655*97 
3 696*09

Cantalpino.............................
A ceved o .................................

De Cañizal á Piedráhita, trozo 1.°..................................................................... 3 6;-6 *05
T .pAY; Del puente de Torteros al puerto Tam a, trozo 1.°................................................ 18 Julio 1904......... 3 7» 4  83XJC'JI-: . . . . . . . . . .
Gerona...............
V a lia -ic lid .........
A lic sn  e ............
V f l l r  '■ I.|rl . . .

San Feliú  de G u ixo is ..........
Cabezón de Ya iaeradu ev. . .
C on frides...............................
Pe d raja ...................................

De San FeHu de Guísols ix PAlacnós, trozo 1,°...................................................... 15 A b ril 1902.......... 3 7*.)6‘93
De V illa lón  á Alb ires, trozo 2 o ....................................... ........................................... 17 Marzo 1 9 0 2 .....

6 Mayo 1907.........
16 Marzo 1 9 0 3 .....

8 810*46
De San Vicente á la de A lcoy  á Yecla, t^ozo 1.°................................................... 3.8 oí‘68
De Pedraja á Tudela de Duero en la de Adañero á G ijóa, trozos 1.° y 2 .°........ 3.807'89

C órdob ; . . ..........
V a ila d o lid ........
T o led o ...............
T , O A *0

Izn á ja r.. ..................................
Fresno el ViejG............... ..
Tu rlequ e.............. .................

De Rute á Lo ja  por Iznájar (variación del trazado dei trozo 3.°) (discordia) .
Dd Nava del Rey á Peñaranda, trozo 3 .° . ................................................................
De TurDque á la de Mora á Madridejos, trozo 1 .° . ...............................................

18 Enero 1 9 0 7 ..... 
15 Noviem bre 1899. 
11 Octubre 1901 . . .

26 Oembre 1907 . . .  
31 D iciem bre 1903. 

6 Noviem bre 1907.

3.872*82 
3 873 04 
3 908*13

VgJdet^ja .......................*... . . Da L a  V ec illa  á Collanzo, trozo 2 o.......................... ............................................... 10 Agosto 1908-----
7 Noviem bre 1901.

10 A b rí! 1905.......... 3.939*65
3.978*64Ciiidad R-sal.... 

Pd len eia ............
n + Hp.r .

Carrizos©............................... Da Ub8da á la  de VíJiam&nrique á Carrizos», trozos 4.°, 5.° y  6 . ° ...................... 8 Agosto 1904. . . .
Belm ente de Campos........... De F rech ilia  á Medina de Ríoseco, trozo 3 . ° . ........................................................ 18 D iciem bre 1899. 23 M*rza 1905........ 4 004*77
Yega  de L iébana................... De Ojedo á Ri&no, trozo 2 .° . ........................................................................................ 11 Mayo 1904..........

23 Febrero 1900 . . .
18 Mayo 1905,........ 4.023*87

V a lla d o lid ........
G¿diz.............

Salvador................................. De Olmedo á Peñaranda de Braeam onte................................................................. 1 Octubre 1903. .. 4 025 83
Medina Sidonia..................... De Jerez á A lgeciras, trozo 3 .° ................................................................................... 29 Agosto 1903 .... 

16 Septiem bre 1902,
9 Junio 1 9 06 ...... 4.050*01

Ciudad Ideal----
Pa leneia ............
Tarragona. • .

In fantes....... .......................... Da Ubeda á V illam anrique, trozos 4.°, 5.° y 6 ,° .....................................................
De Prádanos á Cercera, trozo 1 .° ........................... ................................................

4 Enero 1904........ 4.126*69
Sr.^tibánez de Eda 25 Mayo 1900.......... 8 Agosto 1902.... 4/127*47
Viño\s........................... . De H ospitalet del Infante á Reus, por V iñols, trozo 3.° (referente á las ñucas 

números 6 y 1 1 , (d iscord ia ).................................................................................... 21 Febrero 1905 . . . 23 D iciem bre i 906. 4.172*21
¡5 •>! n Pñ . M oronta.................................. De V itigu d ino  á Sequeros, trozo 1 0................................... ....................................... 12 Enero 1905........ 14 Junio 1907......... 4 211*22
Cáeeres.............. Gañeres.................................. De Cáeeres á Torrejón  el Rubio, trozo 1 .°.............................................................. 24 Marzo 1905........ 25 Agosto 1906. . . .  

23 Noviem bre 1304.
4.317 82

Rosas.. .......................... . De la  de Besalú á Rosas á Cadaques, trozo 1.° (te rce r ía )..................................... 21 D iciem bre 1902. 4.335*34
B u rgos ..............
T1« r1 í* vi 0* ATI a

Condado de T r e v iñ o . .......... De M iranda á V ito r ia  y  Navarra, trozo 2 .° ............................................................. 23 Noviem bre 1897.
12 Marzo 1903........
4 Enero 1902. . . . .

7 Septiembre 1903 
3 Septiembre 1905. 

17 Septiembre i 903. 
2 Julio 1903..........

4.340 75
Reus.........................................
M ontalbán......................

De Hospitalet del In fante á Reus, por V iñ o is ......................................................... 4.441*01
nÁr'í'inhft - . . . . De la  Ram bla á Puente G enil, trozo 1.°................................................................... 4.457*62
Pa 1 pn r»if5 Yaldeol m illos........................ Da V illo ldo á Baltanás, trozo 5 .° ................... ........................................................... 30 Abril 1900.......... 4.459 52jtdicuoia . ..........
T’p ¡crin . . . . . Espinoso del R e y .................. De Navahermosa á Logrosán, trozo 5 .° ............................................................... 8 Enero 1902 5 Mayo 1906.......... 4.517 68
ToP d o  . . .  • T em bleque......................... ... De Tembleque á la  de Mora á Madridejos, trozo 1 .° . ....... .................................... 11 Octubre 1901. .. 

20 A b r il 1901..........
24 Enero 1907......... 4.556 41

O viedo...............
Zaragoza............
L e ó n ... . . . . . . . .
"R'ipcrfisi . . . . . . .

P roaza .................................... De Trubia á la de León á Caboalles á Balmonte (daños en un m o lin o ). .......... 12 Septiembre 1903. 
15 Septiembre 1905. 
25 Enero 1905........

4.563-33
V elch ite  ................................ De Cariñena á Escatrón, trozos 2 0 y  3 ,° ................................................................. 20 Mayo 1895 4.62D39
Garrafe .............................. *. De León á Collanzo, trozos 1.° y  2 .° . .................................................................... 3 Febrero 1903. .. 

15 Junio 1896.........
4.788 75 
4.831*29 
4.903*45

jun ta  d© R ío  L o s a . ............... Da Traspaderne á A re in iega , trozo 3 . ° . ........................................................ ......... 21 Agosto 1903-----
10 D iciem bre 1903.THrinioz. . . . . . . . Puebla de Obando... ............ De la de Cáeeres á Badajoz, por puerto C lavín, trozo 1.°..................................... 20 Junio 1900.........

Cádiz. . . . . . . . . 0 1 ve ra ..................................... De Algodonales á la  de Ronda á la estación de Gob&ntes, trozo 1.°, segunda 
sección ................................. .............. ........................................................ 14 Septiem bre 1903. 

10 Agosto 1903. . . .
20 D iciembre 1901.
12 Noviem bre 1901.

6 Agosto 1903 .... 
8 Agosto 1899-----

23 Noviem bre 1903.
15 Abril. 1905..........
7 N oviem bre 1901, 

28 Noviem bre 1904. 
22 A gosto  1901 .... 
31 Ju>io 1901..........
7 D iciem bre 1901.

21 Julio 1 9 0 2 ... .. .
13 Febrero 1904 . . .  
17 Marzo 1902........

21 Mayo 1906..........
12 Septiem bre 1905. 
9 Marzo 1905. . . . .

4.914 46
A 1 i eantfi. . . . . . . T ib i ..................... ................... De San V icente á la  de A lcoy  á Yecla , trozo  2 .° ................................................... 4 947‘72
A lmttpí& . . .  . . A lm e r ía . ................................ De A lm ería  á la  Cuesta de los Castaños por N íjar, trozo 2 .° .............................. 4.950 34
Sfintí-MidAP . . .  . Y a ld e lig a ............................... De San V icente de la  Barquera á Labarces......................................................... 15 A b r il 1905 5.012*75
Cádiz........ ...

V *1 ¡añedid ........
Jerez de la F ron tera .......... ... De Jerez de la Frontera á Cort8s, trozo 2 . ° , . . .  ................................................... 14 A b r il 1905 5.021 69
V illagóm ez............................. De V illa ló n  á A lb ires, trozo 2 .° ......... ... ......................................................................................................................... 3 Marzo 1803........ 5.05111

Gerona ................ A lbañ á ..........................« . . . ....................... De Figueras á A lbaña, trozo 3.° (te r c e r ía ). ....................................................................................................... 20 Febrero 1907,... 5.120*21
Poved illa ............ De A lm agro  á A lcázar, trozo 1 . ° . ................................... ...................................... 14-Noviétn.bre 1906. 5.147*08

5.207*40Ciudad R ea l—  

Toledo................
CÁTVtnba . . . . . .

M ontie l.......... .......................... De V illam anrique á Carrizosa, trozos 4.°, 5.° y  6 . ° ........................................... 23 Junio 1904..........
La  M ata . ................................ De Santa O lalla al Carpió de Tajo, tro zo '2 .^ .............................................................................. 9 N oviem bre 1905. 

10 D iciem bre 1903.
5 224 87

Pedro A b a d ................................................. De Madrid á Cádiz k ilóm etros 368 y 372 (d isco rd ia ) ......................................................................... 5.395*45 
5.463‘86 
5.480-55 
5.495 57

T »  - rp*a .... ........................ i  • i . . .  • • . . . De Solsona á Ribas, trozo 3 .° ..................................... ...................................... 17 Septiem bre 1906
20 Agosto 1903---------

28 Agosto 1903..

22 Diciembre 1905.

Ciudad R ea l, . . .  

L eón ..; ..............
P#Llp.nei a ........

ají i g a  ................................

M ontie l........ ........................ ... Da Valdepeñas á  V en tiilo  de Fernández, trozo 3 .°........................ ... ....................

V illanueva las Manzanas. . . De Cistierna á la  estación de Palanquinos, trozos 1.° y 2 .° .............. ............................................

Y illa r ra m ie l...................... ...

G urrea d© G allego.
De Paredes de Nava á V illa rram ie l, trozo 4 .°......................................................... 5.511*63

H u esca ............ De Zuera á M urillo de G allego, trozo 2 .° ............ ....................... ........................................ 2 Enero 1906.............. 5.545*19
Córdoba .................... R u te .............................. .....................................

Quintanilla de T rigu eros . . .  

G ozón ........................................................

Rampa de Unión del k ilóm etro  109 de Montoro á Rute (d iscord ia) .................................. 31 Mayo 1901.................. 13 Febrero 1904... . 5.649 77
V a llado lid ....... De V a llado lid  á Torrem orm ojón , trozo 5 .°................... .......................................... 9 Octubre 1899. . .  

28 Junio 1901 . . . . .

14 A b r il 1905 , . " 5 705*18,
O viedo................
S an tan der........

De G ijón á Luanco. ................. ... ........................................................................................................................................................ 20 Agosto 1903..

27 Octubre 1906.. .

5 804*16 
5 822*25Santander .................................................... De los Hoteles de A paric io  al Faro de Cabom ayor........... ................................................................. 3 Julio 1905......... •

Zam ora.............. V a ld esco rr ie l. . . . . . . . . . . . . De Valderas á Fuentes de Ropel, trozo 3 . ° . .............................. ............................... 13 A b r il 1902 18 A b r il 1906.......... 5 860 36
Gerona...............
Guadalajara.. . .

A lb a ñ á ........................ De F igueras á A lbañá, trozo 3 .°.......................................................................... .. 10 D iciem bre 1902. 14 Julio 1904.......... 5.864*51
Fuente N ov illa De la  de Brrlm ega á la de Perales de Tájúña á A l bares á la de Páugia á A lba 

res por Fuente N ov illa  y  Yebra, trozo 2 . ° . .............. ..................................... 11 A b r il 1900 30 Julio 1904_____ : 5.909‘89
Oviedo . • • • C u d ille ro ........................ .. D 8 San Martín L u ifia  á N u ra va l......................... ............................................. 16 Julio 1901.......... 12 Junio 1905 ........ 5.999 90
Cuenca. . . . . Y a ra  del R e y . . . . . . . . . . . . . . De San Clem'énte a ín iesta, trozos 1.° y  2 .° ................................... ................... 7 Enero 1898 9 Mayo 1 9 0 2 ... .. . 6.011*99
Pontevedra . . . . Oya ......................................... De la del Rosal al Crucero de las Patas, por Louréza Oya, ramal al embarca

dero de O y a ............. .......................................................; ________ _____ . 22 Septiembre 1904 6.01343
León Grajal de C am pos. . . . . . . . . De Safragúñ á V illáda, por G ra ja l. ................ .......................................................... 27 Octubre 1900.. .  

] 1 Marzo 1902.. . . .

7 Julio 1904.......... 6.035*85
P a len e ia ........... Quintanilla de Onsoña . . . . . De Saldaña á Masa, trozo 1 .°..................................................................................... 22 Febrero 1906 . . . 6.089 80
T o le d o , . . .......... Yébenes . . . . . . . . . . . . . . . . . D e Mora ¿  Navá de Estena, trozo 3 .° ................................................... 14 Ensro 1903........

20 Marzo 1902........
33 Julio 1904.......... . '  6.097*89

Zam ora . . .  . . . . D e la  ae Tordesillas á Zamora á P iedrah ita  de Oasferó t»*nzo ? 0 9 Junio 1906 .... 6.134*81X/V V4v A V* Mi fc4w mv* M O X lv «4 i O ü 1 vM UW v̂Ct ti V«v v. »•••••#•••*••
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Huesea . . . . . . . . Piasen c ía ..................................
Sar.T a mar c u e l lo .....................

De Bolea á Sariñena,-trozo 1.° de Bolea i  Lupíñez 9 Diciembre 1902. 
1 Máyo 1902

9 Junio 1905......... 6.193*40Huesca.. . . . . . . .
C\kd\7 De A teros ú Bolea, t-ozo 1 .° ..,

T oled o .................
Cádiz...................
Palencia —  
Valladolid

San R oque...............................
M arjaliza ..................................
San R oque................................

Da Cádiz á Malaga, trozo 2 . ° ..............
Da Mora á N r/a rñ Estera, tr izo  3o "// .'.'.Y .'.'.Y .Y  ' \.........’ .........................
De Cá ilz % Málaga. trozo 1.° ..

30 Junio 1903. .
14 Enero 1903.........
20 Febrero 1903

<*c xiiiero i yuo.........
20 Febrero 1905 . . .
25 Abril 1905 .........
9*7 A 1/Â frí\ IQAi

6.216l71 
6.275 
6.372 01

i X o 1 oY ¿llclljí Uüi............... .. De bal daña a Enano, po- Gua do, trozo 1 ° 13 Marzo 1900
 ̂i iigUotu íyut $ • • •

24 Agosto 1 9 0 4 ... .  
16 Octubre 1903

o 4*vo jy
¿l A A

Zamora. . De Valldoolj.d. a forrem orm oióa. trozos 4 ° v 5 ° 4 Octubre 1899 ...
O.ü-cO
6.54861 
6.611s31 
6.655 02

P alencia . . . . . . .
León ...................

Castil de V e la ........................
V illa q u e la m b r e .................

13a ^  do loruei:idas á Zamora a P;edrahír,8, de*Castro, trozo 2.°
De Frech iiU  a Medina de R»os:*co trozo 3 o ................... 29 Marzo 1902.,

18 Diciem bre 1899.

v/vUU.k/1 U i i/\JU 4 » •
11 Enero 1906.........
7 Octubre 1902 . . .

León ............ ..
C uenca ,.........
T eruel............... ..

P r ioro ........................................
C uenca .......................................
Castelserás.........................
Cumbres Mayores

De Pedrosa á ATmansa, trozo 3 .° .........................................................
De Cuenca á Tregácete.............................................................
Da Al can -z a Cantavieja, trozo l °, m od ern o ...................................................... .. a
De Encinas SoHs á v m ta lo A lto al Repilado, trozo de Cumbres á 1& estación 

ael ferrocarril de Zaf a á Huelva f

3 Febrero 1903 ... 
7 Enero 1903

20 Mayo 1904______
16 Julio 1 9 0 1 . . . . . .

15 Febrero 1905 . . .
4 Enero 1904........

13 Octubre 1905 . . .

6 681 61 
6.795;04 
6.796‘44 
6.877 34Huelva ............... 13 Mayo 1904...........

27 Julio 1903........... 5 Julio 1905
í

6.910l24 
6.936 75 
6.938-51 
7.078 20 
7.151 76 
7.342-86

Pal ene i?..........
O viedo................
Ciudad R e a l , . . .
A v ila .......... ......
L e ó n ....... ...........

u iie iia r ......................................
G uardo......................................
V illanueva de Oseos.............
Santa Cruz de los Cáñamos.
Tornadizos de A v ila .............
Man sil la de Muías . . . .  . .  .

De la de Cueüar á Penada! á Vülafuerfce. tri zo 1 .°.......................  .........
De Saldsna á R isño, troizo 3 o............................................
Da Fonsagrada á la Garganta, trozo 5 . ° . . . . . . . ! ’. ! ! ! . ’ ! ! ! ! ! ! ! ! !  !
Da Santa. Cruz á Villaher noss, trozos 1 0 y 2 .° ........................................................
De Toledo á Avi a por Cebrero». trozo 2 . ° . ............. ................................... !• • ! . ! ! !
De Cistierna á la estación de Palanquines, trozos 1.° y 2.° . . . .
Da Ampuero á A dad....... ’ . ....................................................................... [ ................
De S&hagúa á Villada, por G rsja )........................................

9 Marzo 1904.........
19 Mayo 1902______
4 Junio 1902 .........'

14 Febrero 1903 . . .
10 Septiembre 1902 
21 Julio 1902...........
11 Febrero 1898 ....
97 n/iHihm IQOfl

U v WliJkV1 A i'vt/
12 Diciem bre 1906. 
3 Septiembre 1904
8 Junio 1905...........
9 Julio 1904...........
7 A bril 1905..........

Santander --------
L e ó n ...................
Guadalajara.... .

A m p u e ro ..................................
S.Hii'gún....................................

4 Septiembre 1903
21 Noviembre 1906.
22 Agosto 1904___1  ̂ n - -.IR __ v _1 aa/̂

7,478 68 
7.491 91 
7.723 58É nñuirga .................................. Da B fihuega á A tienza...............  . . . . . . ¿ i  ueruore iuuu . . .

18 Tn-nir* 1QAOZaragoza . . . . . .
Zaragoza ...........
Guadalajara.. . .

Jaraba........................................
Villanueva de Huerva ^ .. . .  
Chilüeches........ ..................

De la de Madrid á Francia á Oampillo, trozo 1 .°................... .............. ..
De la de Cariñena á E-:c»trón á Herrera, trozo 1 .°...........................
De ia de Albaladsjito á Guadalajara á la de Bñlm ega á la de Perales'dé Ta*

juña a Albares, por Chdoecbes y ei Pobo . . . . .................................................... ..
De M ím brillar á Herrera, trozo 2 o................................................
De Pego á Benidorm, trozo 2 ,° ................................................................
De Z&mora ¿ Ferm oielle á Led^sma, trozo 1.°..................................... ..
De M embrillar á la estación de Herrera, trozo 3 .°. ..........................
Da Ojedo á Riaño, trozo 3 .° ..................................... • • • ...............

ío  «i iimo íV'ü/w . * * • *
5 Mayo 1900...........

14 Septiembre 1901

Id Septiembre 1905
18 Mayo 1905...........
26 Junio 1905 . .

7.764‘21 
7.813 24 
7.854V4

P alen cia ............
A l ic a n te .. . . . . . .
Z am ora..............
Palencia, . . . . . .
L e ó n ...................

V illa c le s ............................. ..
M u ría ........................................
Tardobispií.......................
So toban?, d o ..................... -___
Boca de H uérgano.................

7 Julio 1903 ........
8 Julio 1903...........

14 MayoA900...........
18 Abril 1906..........
17 Diciem bre 1904.

30 Mayo 1 9 0 6 .. . . . .
13 A bril 1907..........
8 Julio 1905..........

31 Diciembre 1906.
25 Junio 1907..........
10 Septiembre 1903
23 Marzo 1905.........
10 Abril 1905..........
6 Noviembre 1905. 

10 Junio 1 9 0 5 ..... .
7 Julio 1905...........

25 Agosto 1904

29 Septiembre 1905 
29 Septiembre 1905 

5 Octubre 19 0 4 ...

8.045¿61 
8.15946 
S.226‘52 
8.242 55 
8.242*84 '

Lérida...... ..........
L e ó n ...................
Barcelona..........
G eron a .........
Barcelona. . . . . .
G eron a ...............
Murcia . . . . . . . .

L iadors......................................
Valdepiéla&o...........................
Palausolitaj y P legam áns..
V ilaprín ....................................
Polinej*.....................................
V ila ju ig a ..................................
M oratalla.................................

De Basella á M&nresa, trozo 4 .° .......................................................................
De La Vecilla á Cüll&xizo, trozo 2 o .................... ..................................................* * ’ [
De Sabadell á G raoollers, trozo 1 ° .........................................................*
De Ventalle á Vanóla?, trozo 1 .°.................................................................. ! ! . . ! . ! ! * .
De Sabadell á Granollers, tri zo 1 .°.................................................... ! ' . ! ! ! ! ! ! ! * . ! ! !
De Rosas á la estación de V ilajuiga................................. .................. !
De Murcia ó la Puebia de Don Fadrique á la de Puente Genave’á E lc ia  de la 

Sierra, trozo 4 . ° . , .....................................................

i Septiembre 1900 
18 Mayo 19 0 -1 ......
10 A gosta 1903

1 A bril 1901.........
27 Marzo 1903____
16 Marzo 1900____
30 Marzo 1 9 0 3 ,. . . .

OQ Mftirn 1Q09

8.257 65 
8-377‘49 
8.409 07 
8.598‘86 
8 645 26 
8.665‘81 
8.751188

Córdpba ............. Baena........................................ Obras por cj ieutar de Baena á Cabra................................................. ^ Timirfc 1QA4 8 814*56
V a lla do lid . 
Huesca ............. •

Aldea M ayor.. . . ...........
J a b u g o ......................................

De Pedraja a Tudela de Duero en la de Abanero á Giión, trozos *1.° y 2.°.
De Puente Lascellas á Naval ¿ R odellar,.trtzo 1 .° ..................................................
De Puebla de San&bria á Portugal, por los baños de Calabor, trozo 2 . ° . . . . ! .
De Bribuíga á R  de Perales de Tajuña, trozo 1.°............................. ........................
De Felanix á 3a Rápita-, por Campos, trozo 3 .° ............... i i ! ]
Dei puente sobre el río Llobregat en la de Barcelona á, Santa C r u z .............

i d UUiO 1Í7V4* • * • . •
14 Mayo 1901

o.oo2*9á
•8.963‘SO

Zamora.,............. ¡¡Pedral va............ .. 5 Noviembre 1901. 31 Diciembre 1906. 9 009 91
Guadal?.jara.. . .
Baleares.............
B a rce lon a ... . . . .
A lica n te .............
G uadalajara.. . .  
C oru ña...............

Yebra ................................
Campos................... ..............
Cornelia....................................

16 Septiem bre 1904 
25 Noviembre 1898 

3 Abril 1905. , 
10 Marzo 1899

8 Julio 1907...........
15 Febrero 1 9 0 3 ... 
24 Agosto 1 9 0 6 ....
27 Enero 1902.........
10 Diciembre 1903. 
30 Agosto 1 9 0 6 ....

9.02145 
9.133 63 
9.499 73 
9.611-36 
9.616-10 
9.630 63

P lanes .. ................................
lítanda ................. ....................
Cambre........ ...........................

De Gocen taina á Denia (fincas 2, 7 y 10).................................................. ..
De Brihuega á Atienza, trozo L ° ...................................................[
Dei Crucero del Burgo á enlazar con la provincial de Cambra á la Rocha 

treza ’ ú n ico ........................................................... . .  V

30 Agosto 1 9 0 1 ... .  
13 Julio 1903...........

V a lladolid .........
1 A "MattÍ QYY1 Kwn ! QAO OA TnH/s i Aai

Trigueros dei V a lle .. _____ _ De Valladolid á Torrem orm ojón............................. itt iNOYiemore 
9 Octubre 1 8 9 9 ... 11 a L-H i nnr 94)32*19

Albacete............. A l mansa....................... De A!mansa á A l batan a, por Ontur, trozos 1.° y 2 .° . ..............................................
De S&ldaña á Masa, trozo l . ° .......................................... ....................................... . . . . . .
De Ramacastañas á San Martín de Valdeigiesias, trozo 1 .° ......... ! . ! . . ! ! ! ! ! ! !
De la estación de Villada á Terradillos, trozo 1 °

11 A bril 190á..........
4 Octubre 1904 . . .

9.oo2*o0
Palencia ............. Saidana ......................... .. . 7 Agosto 1902___

11 Marzo 1902.........
11 Febrero 19 0 3 ... 
13 Febrero 1902 . . .  

1 Marzo 1900.........

9.781*68
A v ila ................... M ijares............................ . . . . 10 Noviembre 1902. 9.835 59
Palencia............. V illa d a ........................  . . . . . 28 Marzo 1905........1 A T\! 1 i Aa i 10 079-26
B u r g o s . .............m ' ^ Fuenteeleeoped....................... De Ar&nda de Duero á A H ión .................................... 19 Diciembre 1904.

7 Marzo 1906........
16 Febrero 1906 . . .1 A TU T i aa/1

10.287-54 
10.316*59 
10.344 96

Caceres...............
Toledo.................

V a ldem orales.........................
M ora ..........................................

De Cáceres á Medeilíu, por el pueito áe Torre Org&z, trozo 5 o . , . , .  
De Mora á M&dridejos, por Consuegra trozo 1 0

22 Agosto 1 9 0 2 .... 
30 Noviembre 1904. 
29 Mayo 1899 ,Zaragoza............

HA rt*Kii
Calatorao............................. V
T) n i o 1 o >1 rt a De Madrid á Francia á la de Borja°á Rueda á Ruedajaión, trozo 2 .° .................TAr> TV/T«  ̂í 1 A ni ÍAS», r>r»o J y

14 Febrero 1906 . . .  
19 Enero 1903.........

10.385-48 
10 385 -83

L og roñ o .............
Zam ora..............
C oruna...............

r>uja anee...................••••.*,
O llauri......................................
Villam ayor de Campos........
Puebla de Caramiñal. .

1)8 M aaiia a Oauiz, xaoiBetros rfoo y o í2 ..................................
De Ollauri á Nájara, trozo 1 .° ........................... ..............................................................
De Villam aycr.de Campos á la provincial de Villada, trozo í . ° ___ __! ____ ! ]!
De Puebla de Caramiñal al Cabo de Carracedo, trozo 1.° (ñncas núm e

ros 4 - 4 '— discordia)...................................................... . .

22 Agosto 1 9 0 1 ... .  
29 Septiembre 1901 
5 D iciem bre 1904.

10 Diciembre 1903.
3 Mayo 1904..........

18-Marzo 1907.........

10 426 71 
10.562 39 
10.679‘33

O AT f \ w v n I, . A 7 AA A
O vied o .._______
T.pnn

Santa Eulalia de O seos.. . . .
Víl lofKQlVrtQ Da Fons&grada á la Garganta, trozo 5 .° ..............................................T\ _  ̂ —J ' 1 « m a ZT A r J fr > i f\

o r  auroro  it/uo . . .
24 A bril 1902..

o iNoviemore 1904. 
14 Agosto 1905___

LiU. 9̂ / 98
10.849:06

V alladolid . , . ,
v marranea . . . . ............... ..
Torrecilla de la O rden........

138 Madrid a la Coruna, travesía de V¿31afranca........ ..................
De Nava del Rey á Peñaranda, trozos 2.° y 3 .° . .................

17 Octubre 1902 ... 
15 Noviembre 1899.
1 Mayo 1902........ ..
9 Enero 1 9 0 2 .. . . .

19 onn 1 QAQ

18 Septiembre 1903O 1 TI * ̂  X. —a m I AA íl 10.878*217 A 090 1 A
H uesca...............
Z aragoza ...........
Tarragona........

Bolea..........................................
E pila ..........................................
V iñols........................................

De Ayerbe á Bolea, trozo 2 . ° ............................................................ ................ ..
De Muela á Lutnpiaque, trozo 2 .° . .  *........................... ................ ..
De Hospitalet del Infante á Reus, ñor V iñols. . . . .

o í u iciem ore lyU^. 
11 Diciembre 1905. 
28 Junio 1905..........t "y _ innr

UJ.boo 10
10.905*37 
10.914*56i a n i»n ̂  n

Ciudad Eb&l.. . . Cozar.......................................... De Valdepeñas á Ventillo de Fernández, trozo 3 °. .
1 6  nmero íy u d .. . . .  
7 Diciembre 1901.

9Q \ K«í 1 1 QAQ
17 Agosto 1905. . . .OO T„i* 7nrvo 10.9b8*731 1 A A ̂  i 1 D

B u rg os ............... Adrada de A lza . ................... Del A lto de Milagros por Campillo á la de PardiPa á Fuentacén
¿ ¿  Juiio I90o...........1 I 1.__ 1 Arttr 11 .00d 18

Barcelona........ ..
Z a m o ra .............
C órdoba .............
C órdoba.............
Z am ora.. . . . . .

V a lllán .....................................
Morales del V in o ...................
Dos T orres...............................
Carpió........................................
Tlpi?»nií 11A fíp Sn s® oro

De Solscna á Ribas, trozo 3 .°............................................................................................
De 3a de Villacastín á V igo á 3a de Zamora á Cañizal, trozo 1.°’. 1!!
De Pozobknso á 3a de Córdoba á Almadén, trozo 1 .° ..................................
De Madrid á Cáliz, kU ów eti^ s  363 á 372 (variación de trazado). ...................

¿ o  a  Dril íyuo.. . . . .
31 Julio 1901 .
27 A bril 1906...........
20 Noviembra 1901. 
22 Agosto 1 9 0 1 .,..

11 Octubre 1 9 0 5 ... 
15 Octubre 1906....
27 Mayo 1907...........
27 Enero 1903.........
30 Octubre 19 0 3 ...

11 037 91 
11.258-32 
11.352*36 
11 400*45 
11.637*62

L e ó n ................... A lm anzs.......... ......................... De Sahagúu á las Arriendas, trozo 7 .° .....................
6 A bril 1905 .........
8 Enero 1 9 0 1 .. . . .  

12 Marzo 1903. .

L6 A bril 1906 .........rv-w A aI.. i Aaí 11.648 82
Tarragona.........
íií-firnnít

C a m b riis ..................... ............
Üílll De Hospitalet del Infante á Reus, por V iñols, trozo 3 .° ........................... ...... £ i Octubre 190d. .

2 Noviembre 1905.
i i .802 65
11 837*57

P ontevedra. . . .
A lbacete ............
Ciudad R e a l. .. .  
G erona...............

Tom iño......................................
Tarazona................. ................
In fantes................................
V i ’ademuls ..............................

u e  tiesas a ia estación ae v u a ju iga................. ................
De Areas á Tom iño........................... .............. .............. ................................................
De la Gineta á la Granja de Iniesta, trozo 3.° (travesía)........................................
De Uheda á Viliarnanrique á Carrizosa, trozos 4.° y  5.°.........................................
De Vent&iló á Bañólas, trozo 2 .° .................................................... .. #

30 Marzo 1903 ,
10 Julio 1902..........
6 Noviem bre 1901.
7 Noviembre 1901.

13 A gosto 1 9 0 2 .,..
14 Julio 1896.., .

20 Agosto 1 9 0 4 ...,
6 Julio 1904..........

26 Octubre 1 9 0 5 ... 
12 Junio 1903 . . , , .
1 ^ n7~\ ha * a 7 GA 7

11.934*69 
11.958* OS 
•11.998*87 
12.006*92
jo i o

Zaragoza.......
C anarias... . . . .

H e rre ra ....................................
Santa L u cía .............. ..............

De Cariñena á Eseatrón á Herrera, por A guilén , trozo 2 .° .............................
De las Palmas á San B&rtolomé de Tirajana, por Telde Ingenio v Agüim es,

trozo 3.°, sección 2.a............................... ..T .. . . .  .
De Callosa á A lco y .......................................................

ío  x^eorero l y u i « -  •

12 Noviembre 1905.
I Z .  1 DO OD
32.167 87

A licante............. 'A l c o y ......................... ............... *
14 Marzo 1899. .

Q Ahr*il lQfil
15 Septiembre 1904 
28 Enero 1903.........

12.178 54 
12 321-21O v ie d o ............... P ravia . ...................................... De Pr&via á la Granja (urbanas). . . . . . .

*7 ¿i.UriJL l t f U I  . . . . .

2 Noviembre 1904 
10 Marzo 1899Barcelona........ ... San Baudilio de L lobregat. De Barcelona á Santa Cruz de Calafell, puente sobre el* L lo b re g a t...................

6  A orii ly o o . . . . . .

7 Octubre 1904. . .OQ O^ 4 t V\ m a  7 GAO
12.4oí 29 
12 534 44León .................. Vega Cervera......................... De León á Collanzo, trozo 4 .° . .............. .. 9Q Aonotrt ÍQAA

Zaragoza...........
Zaragoza...........o ' j *

M u e l..........................................
Me quinen za.............................

De Muel á Lumpiaque, trozo 1.°, divisoria de los ríos J-alón y H uerva.............
£<3 A gQStO 1«7UU.̂  . .
14 Febrero 1901 ... 
2 Junio 1903

septiem bre iyuo
19 Julio 1905...........
9 Mayo 1906...........

12 693 12 
12.773-44 
12.732-57oaaiz. .................

C u en ca . . . . ___
Jerez de la Frontera.............
Infesta ..................................

De Jeres á Cortes, trozo 4V .... .................................. .................... ...................................
De San Clemente á Iniesta, trozo 9 o................. ...  ...................

7 Septiembre 1904
12 Febrero 1897 . . .

13 Agosto 1902. . . .

29 Agosto 1 9 0 6 ....
99 xrr. 1 QArt

12 827 784 '7 f i T O i >7 C\
Gercma............... B are ara ............................ .... De Ven talló á Bañólas, trozo 2 .° ....................... . . .

& &  aiayo i o U u . iw.y i <í o j
\ •1 t\ZC* ^  A

C órd oba ... . . . . . Palma del R ío ......................... Dei puente de Palma del Río á la de Madrid á Cádiz, por la Campana, tr o '
zo 2 . ° ........................................................................................ .................. .........................

De Viiadem at á Palafru^ell, trozo 5 . ° . .......... .......  .

lo  reorero  l J u l . . . Io.U)9 ¿0

G erona............... P aís......................... o................
4 Febrero 1 9 0 6 ... 

24 Febroro 1 8 9 8 ... 
15 Octubre 1897 ... 
7 Mata 1 QOP

16 Septiembre 1907 
6 Abril 1905..........

9*7 y a u n  icrn

13.133-991 O i AA
Zam ora............... BermUio de S&yago............... De Fonfria á la de Salamanca á Fermoselle (discordias u rban as).. . . . . . . . .  •

ío d2vJ ¿y 
13 367-45 
13,393 43 
13.42 L 02 
13.441*12 
13.46169 
13.557 14 
18.614*39 
13.686V4
13 793 44 
13.793 66 
14.104 3 ! 
14.457 87- 
14.521*89 
14.716*47 
14.754*93
14 762 0S 
14.780*30

'  45.143 34 
15.289*56 
15.313*83
15 362 12 
lü.396'04

C órdoba. . . . . . . Rute ...................................... Del kilóm etro 109 de la de Montoro á Rute á Crbra y  Lu^ena
(C i isiayo iv‘ii / ...........7 V) A Yl 1 OA I

M urcia ............... Cartagena................................ De Cártegasa á Mazarrón, trozo 2 . ° ............. ...  . . . .............
i J3LGrJ U  l l / U v i  • • « • ♦

7 Septiembre 1901 
9 Agosto 1898. . . .  

27 Febrero 1904. . .  

21 Noviembre 1901 
15 Enero 1902

i  üiBero ................
19 Tnlín ÍQQ^

A licante......... B en idorm . ................................ Da Pego a Benidorm (fcr&vesH de Benidorm) . . . .  ............................ . 99 Tn'in íorn
Cádiz................... Jarez de la Frontera............. De Jerez á Cortes, trozo 3 . ° . ..................................  . .  , . . . . . . . .

CC JÛ IO LvO ¿ ,  . . . .  .  
] 9 Tn Ti A 1

Ciudad R e a l.. . . Valdeoeñ&s............................. Di Daimiel á V illacarrillo, trozo 8 . ° ............. 18 Febrero 1904 . . .
30 Tnlirt R qiB u rgos . . . . . Trcsp&derne............................ De Trespadorne á puente L a r r a .............................. , _ . ,  ; ...........

Zam ora____ V illar de Fallares . . . . . . . . . De Vilii!in¿yor lio Campos á A  provincial de Villada ..................... .. •.. 7 Diciem bre 1904. 
30 Marzo 1903

9,Q 1 iiiiiív 1QAT
Gerona............... Roses ........................................ De Rosss á'ia e.st^dón d-e- V ü a iu ig a ..................  .

CO ü UjLLl») 1 v\J i . . . . .

3 Septiembre 1904 
9 Enero 1 9 0 5 .. . . .

27 Enero 1906.........
6 Noviembre 1905.

28 D iciem bre 1906. 
28 Diciem bre 1906. 
11 Junio 1906 . . . . .

4. \h»ñl 1Q(Y7

A lm ería___ . . . . H ué real O vera ....................... De VéiCz Ru.bio á Huércal-Overa, trozo 3.° . .  ,  . ....................... ... ............. 15 Junio 1895H uesca___ Junzano ......................... ............ D  ̂ Bfi-'U'eU S _ A p * -/ ’ 2LS Ú Iel A r - ! i J c ^ o  i r? ("U*!!'•$;* nn 1 ® 1 Octubre 1902 ... 
6 A bril 1905Zamora.......... Vjllamo-r de Cadozos............

-A AtM1 sj ...V V. 1 v  Cl XW v U.V Jlv.Jí. tt vJw k <A1±¿jíXlL\J > u i  V m U  4 ,  • • • • » • «

De FonlVía á i a de Salamanca á Fennosslle . ......................................
H uesca............... Al balate de C in ca ................. De Aíbalate n F o r -z .......................... . . . ,  , . . ' .  . . 7 Octubre 19 01 ...

1 Mavo ROOToledo................. Tal6.vera................................... De los N v a l  *'<o J s s  á. Tai^v^i’d de la Reina (woiiicia puente Tejo)
Santander . . . . . V ü laearried o ......................... De Peñaspanbis á Selaia, trozo 7.° « . . . .............  ................................................ 13 Noviem bre 1901. 

6 A bril 1905Zamora............. Bermillo de Savago.............. De F in iría  á la Salamanca á Fermosailv . ..............................................
H uesca. . . Peralta de Al co f ea . . . . . . . . . De la oota^ión do Polfñino á BarbsAro, trozos l ° y 2 °  . . .  . . . . . . 12 ALril 190^ 25 Agosto 1 9 0 4 .... 

ÍK Abril 1005
Santander . . . . San Vicente de la Barquera Da San Vicente á La varees, parte com prendida entre San Vicente y 1& canal 

de a zúa ........................................  . . ,  ,  ............................... 8 Oetubre 1901. . .

14 Julio 1903...........
3 Septiembre 19.01 

96 Jnlin 1899

Santander . . . . .  

H u esca ..........
Rivamontán del Monte Da G&Jizano á V i lavaedv; de Pon ton trozo único .......................................... . 11 Octubre 1906 . . .

OI iJlnofa  lQOfiA ler........ ..................................... De puante de Rosordi á Montan ana, trozo 2 o . . . . . . . .  .........Barcelona. Santa Margarita M om buv..  
C otovad ................................
1? 1 A a A V\

De Vais á Igualada, trozo 10 A bril 1907 .........
2 Noviembre, 1905Pontevedra. . . .  

Oviedo . . Da Puente CH deks.al I mI^&fIo da Aguas S an tas........................................ ..
t*v „  * ,  Ji _ * r % . _ > i  ^ T  m A , 30 Mayo 1904 .... V

Salamanca........
xiiLuera uq A .rnoat 
V allesa................................ , , ,

De U ví8qo a rota tle Dana............. ................................. .. # .................................. ..
De Cañizal á Píedrahita? trozo X,'0 ............. ................ .. ...........

10 O ctubre 1900 ... 
10 DtaiAmhrA 1902

-  4 Enero 1 9 0 4 . . . . ,
1Q MfWl ifvmbra IQUI 15.411-83T P5 A OttíOO4b ¿xvYlspigr® 4^0 (i [ lo.low  bo



528 6 Febrero 1908 Gaceta de Madrid.—Núm  37

P r o v i n c i a s TÉRMINOS C A R R E T E R A S FECHA DE INCOACIÓN FECHA DE INGRESO CANTIDADES

Badajoz.............
Granada............
GiudadReal... .  
Huelva............

Badajoz...................................
Ugijar.....................................
Almagro.................................
Almonaster la Real.. . . . . . .
A lrnbierre.. . . .  . . . . . .

De la de Cáceres á Badajoz, por el puerto deClavín, trozo 1 .° ...........................
De Laujar á Orjiva, por Ugíjar, trozo 1 .° ............. ...............................................
De Almagro á Porzuna, trozo 1 .°..................................................... .
De San Juan del Puerto á Cáceres, trozo 13 (variante Jabugo)........................
De Bolea ¿ Sariñena. trozo 1.°............................................................ .

20 Junio 1900........
22 Febrero 1902... 
13 Noviembre 1901
22 Mayo 1895..........
2 Septiembre 1901 

30 Septiembre 1902 
7 Agosto 1903.... 
1 Mayo 1902

2 Agosto 1902.... 
12 Diciembre 1906.
29 Enero 1903........
4 Mayo 1907, . , . . .  

24 Mayo 1904. . . . . .
24 Junio 1907........
27 Octubre 1905. . . 
21 Diciembre 1905. 
7 Noviembre 1905. 

19 Octubre 1905 . . .

15 524 74 
15.844k29 
16.098 74 
16.120‘57 
16.232*15 
16.363*40 
16.61401 
16.735*51 
17.094*05 
17.124*35

1.969.375*62 '

Geroüa.............
Gáceres.. . . . . . .

Santa Cristina de A ro ........
Malpartida de Pl¿senciá.. •. 
Aniés. ...................... * ..

De Santa Cristina de Aro á Fanals.........................................................................
Deifiasencia á Oropesa, trozo 1.° ................................................................... .
De Ayerbe á Bolea, trozo 2.° ...................................................................................... . .

taragoza . . . . . .
Zamora.............

A g u iló n ............................. .
Pedralva.............................

De Cariñena á Escátrón ¿ Herrera, por Aguilón, trozos 1.° y 2 .° ..................
De Puebla de Sanabria á Portugal, por los baños de Calabor, trozo 1.° . . . . . .

T o t a l  g e n e r a l  (s . e . ) .............................. ..

14 Julio 1896..:..,. 
3 Septiembre 1901

;  _  j ;

Madrid 1.° de Febrero de 1908.= El Director general, R. Andrade.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M IN ISTERIO  MARINA

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
Sección de Hidrografía.

AVISO A LOS N A V EG AN TES 
En cuanto se  reciba á bordo e s te  aviso deberán corregirse 

los planos, cartas j  derroteros correspondientes.
Grupo 8 . — O céano  A t l á n t ic o  d e l  N orte).— E s p a ñ a .

Puerto de Bilbao —Beatos de buques.
Núm. 26,1908.—Según noticias del Comandante de Marina 

de Bilbao, en la mañana del 18 del actual naufragó por abor
daje el vapor Etperanzü, yéndose á pique próximamente en la 
enfilación de punta Lucero con la boya luminosa de entrada, 
y  como á unos 500 metros de distancia de ésta.

En bajamar sobresalen sus palos 2 metros de la ¡superficie 
del mar.

Se hacen trabajos de salvamento, y mientras tanto se se
ñala su situación con una luz blanca durante la noche, y una 
bandera durante el día.

Plano núm. 193 A de la sección II. ;
B íá de V igo —Boya*

Núm. 27, 1908,—Se colocó un bocoy, pintado de negro, en 
el bajo Punta Subrido de la ría de Vigo.

Plano núm. 798 de la sección II.
M a e  d e  I r l a n d a .— I r la n d a .—Barco-faro «Comngbeg». 

Proyecto do señal de niebla .—lotices to Mar inera num. 4. 
Londres, 1908. ' !
Núm. 28, 1908.— Según noticias del Gobierno inglés, se 

proyecta establecer durante el presente año una corneta de 
.niebla á bordo del barco-faro Ooningbeg,l* que hará, duran
te tiempos cerrados ó de niebla, cuando la sirena |no pueda 
funcionar, una; señal semejante ¿ la sirena, dos sonidos cada 
2  minutos; así: sonido, 2*5 segundos; intervalo de silencio, 
25 segundos; sonido, 2-5 segundos; ihtervaló de silencio, 90 
segundos; total, 2 minutos.

Situación aproximada: 52° 02r 15" N. y 0? 27? 10" W .  (6o 
39' 30'' W .deG w.) ' :

Cuaderno de Faros serie C, pág. 250.
(Aviso núm. 272, grupo 67 de 1907.)
Dundalk. Proyecto de m odificación de la luz. 

lotice to Mariners núm. 3. Londres, 1908.
Núm. 29, 1908.—Según noticias del Gobierno inglés, du

rante el presente año se aumentará la potencia dej la luz de 
Dundalk y los sectores se variarán cprno sigue:! exhibirá 
blanca entre sus direcciones S. 38° E. y S. 7f>° 2.; ¿oja entre 
el S. 75° E. y el N. 29® ;W. por el E. y N'.; blanca entré el N. 
29° W. y el N. 55° W ., y roja entre el N. 55° W* y el S. 38° 
E. ñor el W, S¿ • ! r ''

Situación aproximada: 53° 58r .30" N. y 0o Sr 10" W. (6o 17' 
30" w . do Gw.j ' i i

Cuaderno de Faros serie C, pág. 260.
(Aviso núm. 186, grupo 45 de 1907.)

Mae Mediterráneo.—-E gtp to* --P u erto  de Alejandría.— 
Estación de señales G abati.—Sotices té Mariners núme
ro 15. Admini8tratoin o f  Borts et Idghts. Alejandría, 19Ú7. 
Núm. 30, 1908.—Según noticias del Gobierno egipcio, les 

siguientes señales se harán desde la jestációá de señales Ga- 
bari ¿espuéá que se abra á la navegación la Gran Pasa:

Señales y significación.
Una bola negra.—Ambas pasas están libres. ; ;
Dos búas negras horizontales.—Hjay un buqué eü la Gran 

Pasa.
Dos bolas negras verticales.—Hay un buque en la pasa 

Boghaz. ■
Tres bolas negras izadas da tal majnerá que formen iin án

gulo recto.—Ha^ buques en ambas pasas.
Gomo ; ó’o &e usará para el tráfico de noche la Gran Pasa, 

no ss han variado las señales de noche, que continuarán las 
mismas; así: dos lucss blancas verticales indican que la pasa 
está libre, y des luces rojas verticales indican que hay un 
buque en ia pasa.

B?JAza luminosa de B oghaz—La luz de esta baliza se apaga
rá en la misma fecha en que se apaguen la? dos luces rojas 
del faro inferior de Mex.

Situación aproximada de la estación dé señales Gabari: 
31° lo' 30" N. y 36° 04' 20" E. (29° 52' 00" E. de Gw.)

Derrotero núm. 5, pág. 342.
Grupo 9. — O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  N o r t e . — E sp a ñ a *  —  

Puerto de la Coruña. — M odificación de la luz del 
m uelle del E.—Supresión de las luces del m uelle dé 
la Batería. %
Núm. 31, 1908.—El dia 1.° de Marzo próximo se modifi

cará Ja apariencia de la luz del muelle E. del puerto de la 
Corana, y de fija blanca que es en la actualidad, se conver
tirá en fija roja. • . . , :

En la misma focha se extinguirán las dos luces rojas que 
provisionalmente se colocaron en el muelle de la Batería 
para mar car el avance de las; obras del citado muelle del E. 

Plano núra. 752 B de la sección IL 
Cuadsrno de Faros serie A, 1908, números 271 y 271 a, pá

gina 64.
Derrotero núm. 1, pág. 8.

Puerto do G ijón.—Desaparición de la luz del rompeolas 
TTorte del puerto del Muse!.

Núm, 32, 1908.—Según noticias del Comandante de Ma
rina, el temporal reinante ha hecho desparecer la luz qué

lucía en la Grúa Titán, en el extremo del rompeolas Norte 
del puerto del Musel.

Plano núm. 13 A de la sección II.
I r la n d a * —Canal F o y le .—M odificación del alumbrado. 

Notice to Marinera núm. 1.836. Londres, 1907.
Núm. 33,1908.—Según noticias del Gobierno inglés, se 

hicieron las siguientes modificaciones en el alumbrado del 
canal Foy le:

a) Banco Me Kenny.— Se estableció una luz blanca de 
ocultación en una estructura sobre pilotes, erigida en 5*5 
metros de agua, en el cantil NW. del banco Me Kenny, á 
10*75 cables al N. 82° E. de la luz del banco Movill.

Está elevada 4'9 metros sobre el nivel de la pleamar, y es 
visible á 3 millas de distancia.

Aparece blanca entre sus direcciones S. 53° y N. 62° E. 
por el W. y N., y roja en las demás direcciones.

Situación aproximada: 55° 11' 00'' N. y 0o 47' 55" W . (7o 
00' 15" W. de Gw.) 

i b) Luz del banco Moville.—Se establecieron dos luces fijas 
| rojas, auxiliares, ¿ 3 7. metros debajo de la luz blanca de 
¿ ocultaciones del banco Moville.
f Tienen un alcance dé una milla y son visibles, una al N.
| dé su dirección N. 60° E., y la otra al W. de su dirección S.
‘ 63° W .
|  Carta núm. 62 de la sección II.
|  Cuaderno de Faros serie C, pág. 272.

Mar de Irlanda,.—I r la n d a  —Barcos faros.—Proyecto  
de m odificación de las señales de niebla. — Notice to 
Marinera núm. 5. Londres, 1908.
Núm. 34,1908.—Según noticiai del Gobierno inglés, du

rante el corriente año sé modificarán las señales de niebla en 
los siguientes barcos-faros de las costas E. y S. de Irlanda, 
como sigue:

1. Barco faro Una corneta de niebla dará, 
cuando la sirena no pueda funcionar, 3 sonidos en sucesión 
cada 2 minutos, así: sonido, 1‘67 segundos; intervalo de si
lencio, 5 seg,; sonido, 1*67 seg.; intervalo de silencio, 5 seg.; 
sonido, 1*67 seg.; intervalo de silencio, 105 seg.; total, 2 mi
nutos.

Situación aproximada: 53° 03'00" N. y 0o 28' 20" E, (5° 
4P 00" W . de Gw.)

2. Barco faro North Arklow bank.—Rl gong de niebla de 
este barco-faro se reemplazará por una corneta de niebla que 
dará dos sonidos en rápida sucesión cada 2 minutos, siendo 
de 4 segundos la duración de cada sonido.

Situación aproximada: 52° 53' 00" N. y 0o 22' 20"E. (5o 
50' 00" W. de Gw.)

3. Barco-faro South Arhlow hank.— El gong de niebla de 
este barco faro se reemplazará por una corneta de niebla que 
dará un sonido de 4 segundos de duración cada minutó.

Situación aproximada: 52° 41' 00" N. y 0o 15' 20" E. (5o 57' 
00" W. de Gw.)

4. Barco-faro Blackwater bank.—El gong de niebla de éste 
barco-faro se reemplazará por una corneta de niebla que 
dará 3 sonidos en sucesión cada minuto, asi: sonido; 2 segun
dos; intervalo de silencio, 2 seg.; sonido, 2 seg.; intervalo de 
silencio, 2 seg,; sonido, 2 seg.; intervalo de silencio, 50 seg.; 
total, un minuto.

Situación aproximada: 52° 31' 00" N. y 0° 08' 20" E. (6° 04' 
00" W. de Gw¿)

(Continuará),

MINISTERIO DE HACIENDA
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  y  C la s e s  

p a s i v a s
N egociado Central.

Con arreglo á lo determinado en Real orden de esta fecha, 
esta Dirección general ha dispuesto que el día 19 del corrien
tê  á las once y media, se verifique en la misma la subasta de 
adquisición de títulos y residuos de la Deuda perpetua al 4 
por 100 interior para su conversión en inscripciones nomi
nativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 734.523*30 pesetas, 
compuesta de 92.030*93 pesetas, recaudadas,por ventas de 
bienes de Corporaciones civiles en los meses de Septiembre 
de 1906 y Febrero, Mayo y Junio de 1907, y de 642.492 37 pe
setas, sobrante de la subasta verificada el día 25 de Enero 
próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán'en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
ae cotización del día anterior al en que se constituya el de
pósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal Objeto de la proposición como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de 
todo quebrado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe 
garantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo ae depósito y de la cédula personal 
del interesado, Q en su defecto exhibiendo en el acto de 
Ja subasta.

6.a La entrega de los pliegos pó^rá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección géneral en los días 17 y 18, 
de diez ádps, y el 19, de diez á once,y mediav Pasada esta 
hora, la entrega se hará al Director en e i acto de la subasta, 
antes de empezar la lectura de los pliegos.,

7.a En el día y hora señaladoApára la subasta se cons
tituirán en sesión pública lps funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril dé 1881, y sé procederá á la admi
sión, durante quince minutos, de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado eh él Negociado, principian
do después el acto con la lectura del anuncio de la misma. 
Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando ¿ conocer á los 
concurrentes el número del resguardo dél depóáito, el nom
bre del proponenté, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se abrirá y dará lectura, del pliego cerrado 
remitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el 
precio máximo á que hayan de haderSe las adjudicaciones, 
en virtud de lo dispuesto en Real orden de, 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desdé luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9. En igualdad de precios sé dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para efcte efecto sé 
considerarán como una sola proposición todas, las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambió. '
_lfi^  Dé la última proposición nó se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 5Q0 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes. ' >  \ ú":;'

11* Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los titu) os correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al de la subasta; 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perde
rán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adju
dicación. o ú 1

Los que hagan dicha entrega en él término expresado po
dran retirar los resguardos desde luego. -

12. La presentación de los títulos Se, efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos dé la Deuda y Clases pasi— 
vas de estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efec
to sé facilitaran en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: A la IHrección ge
neral aela Deuda y Clases pasivas para su amortización por su- 
basta. (Fecha: firma del proponente.J 

Uno dé los ejemplares de las factúras de presentación se de
volverá a los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardó entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago. -  . ; j
v f Ei pago del importe de las. proposiciones admitidas 
^^dra lugar precisamente dentro de los diez días siguientes 
al de la entrega en esta Dirección general dq los títulos ofre
cidos.; ; '
j Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y  de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podran recoger en el Negociado. Central de esta Di
rección los resguardos del depósito qué hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta. < ‘

Madrid 5 de Febrero de I908.==É1 Director general, Cenón
Qvl A-llSSLl* . .

Modelo de propo8ÍQiánf j j
El que suscribe se comprometo á entregar en lá Dirección 

general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad de pe
setas nominales en Deuda, perpetua al 4 por 100. interior, al 
cambio de .......pesetas y ..... céntimos por 100, dentro de los
ocho días siguientes al de la subasta, con sujeción á las con
diciones que comprende el anuncio publicado por la Direc
ción de la Deuda y Clases pasivas en ..... del corriente ......
y al efecto incluye el documentó /justificativo del depósito 
hecho en garantía de esta proposición. - . m .. :

Madrid ..... de ..... de 190......=E1: interesado. .

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O ■

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  o b r a s  p u b l i c a s

Carreteras.—Conservación y  reparación.
Siendo insuficiente lo consignado para atender ¿ la conser

vación de las carreteras de la provincia de Córdoba;
S. M. ei Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por 

esta Dirección generd, ha tenido á bien disponer se aumen
te dicha consignación en 20 000 pesetas, con cargo al $at)í- 
tulo 10, art. 2.°, concepto 2.°, del vigente presupuesto. ;í "

Lo digo á Y. g. para su conocimiento y efectos Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 5 de Febrero de 190í¿=El 
Director general, R. Andrade.— ár. Ordenador de pagos por 
obligaciones de este Ministerio.

Siendo insuficiente lo consignado para atender á la conser
vación do Jas carreteras de la provincia de Lérida; :

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto; por 
esta Dirección general, ha tenido á bien disponer se aumen
te dicha consignación en 30.000 pesetas, eón cargo &1 capí
tulo 10, art. 2.°, concepto 2.°, del vigente presupuesto.

Lo digo á y . S, para su conocimiento y efectos. Dios guar > 
de á V. S. muchos años. Madrid 5 de Febrero de 1908.=E1 
D ir e c t o r  general, R. Andrade.^Sr. Ordenador de pagos por 
obligaciones de este Ministerio.



Gaceta de Madrid.-N úm . 37 6 Febrero 1908 529
M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A

Escalafón de los funcionarios de este Ministerio, activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.°de la ley de 19 de Julio de 1904. ( 1 )

Hfimsro de or- 
dnioli elaie.

NOMBRES Y APELLIDOS DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE SU NATURALEZA

E D A D
S E R V I C I O S

EN LA CLASE AL ESTADO

Afios. Meses. Días. Afios. Meses. Días. Afios. Meses. Días.

226 D. Antonio Gutiérrez del Olmo y León •. 
Isidro Migallón Cámara.

Subsecretaría........................................................ . ]Palencia. . . . . . . . .  .
Jaén •. . . .  •

43 11 17 9 5 15 28 9 224.227 Tesorería de Hacienda de Alicante................................... 31
38
39 
48 
34

11 19 9 5 14 10 2
228 José Bordoy Font................................ Tesorería de Hacienda de Baleares ............................; . *

Secretario de la Delegación de H&cienda de Valencia.. ' 
Inspección provincial de Hacienda de Tarragona
Tesorería de Hacienda de Sevilla.................. ¡
Intervención de la Dirección general de la Deuda y 

Clases pasivas ............................................ . ¡

10
1
8

11

23
26
2

20

9 ' 5 14 9 5 14
13
12
9

229
230 
281 
232

Juan Antonio Carrera y Caparrós. . . .
Augusto Pasalodos Moreno..................
Luis Escácéha de la Rosa......... .
Baldomcro Bayo y S a c t o r . t__

Castellón................
Málaga.
gavilla. . . . . . . . . . .

9
9
9

5
5

: 5 ;í

13
12,

r  9

9
9
9

5
5
5

Sevilla......... • • • • 52 3 13 9 5 L 20 2 27
233 José Julio Medina y López .................. Administrador especial de Rentas arrendadas de León.

Tesorería de Hacienda de Tarragona...........................
Administración de Hacienda demanarías.. . . .  .........
Tesorería de Hacienda de Oviedo...............................

Madrid.. 30 > 21 9 5 - 10 2 19
234
235
236

Ausibio Pérez Aguas..........................
Braulio González Avellaneda# . . . . . . .  •
Tomás Garrido Santiago— . . . . . . . . . . .

Toledo....... ...........
Canarias.......
Oviedo. ..  . . . . . .

34
37
43

10
3

10

11
13
18

9
9
9

5
4
4

>
23
20

9
26
16

5
>
5

»

17
237
238
239
240

Dámaso Cerezo Vega............................
Antonio Manjón y Díaz de Mayorga.. .
Alberto Algara de Carlos. ...................
Eugenio González Setién......... . . . . .

Secretario de la Delegación de Hacienda de Albacete... 
Secretaría de la Delegación de Hacienda de Madrid.. . .
Tesorería de Hacienda de Madrid...............................
Auxiliar no facultativo dé la Dirección general de lo 

Contencioso del Estado.............. .. ...........................

Granada.. . . . . . . . .
Madrid. *.*.•«.«••• 
Cádiz, •••..«.«.i*.

Santander. » • .. . . .

45
30
41

47

6
6
6

3

18
16

1

25

9
9
9

9

4
3
3

3

15
18
9

V

10
12
9

17

2
1
3

6

14
5
9

21
241
242
243

Ramón Muiños y López de Illana.. . . .
Santiago Mozas Martínez......................
Jó^eAr|ona y Quadros................. . . . .

Intervención de Hacienda de Cádiz........................... ..
Tesorería de Hacienda de Soria......... .................. . . . . .
Dirección general de Contribuciones ̂ . Impuestos y 

Rentas *...;••••...................... ....... .........................

Cádiz.
Soria.. . . . . . . . . . . .

Zaragoza•

50
44

38

3 
9

4

4
19

19

9
9

9

2 . 
2

2

27
14

3

13
13

17

5
>

3

24
7

18
b

28
10
20

1

244
245
246
247
248

Fernando García de Quintana y Diego.
Enriqúe Tobío López .... . ...................
Joaquín Cirér Chorat.............. ...........
Manuel Gutiérrez Uribarri. . . . . . . . . . .
Emilio Romero Aragón.......................

Intervención central..................................... ..................
Intervención de Hacienda de Pontevedra.................
Tesorería de Hacienda de Baleares....................
Administración de Hacienda de Jaén.................. ..
Auxiliar no facultativo de la Dirección general de lo 

Contencioso del Estado..................... ........................

Madrid..... . . . . . . .
Pontevedra ...........
Baleares. . . . . . . . . .
Jaén.

Cádiz....... . •

37
50
50
41

41

2
>
1
4

>

4
26
10
27

i

9
9
9
9

9

1
1
1
1

1

28
10
10
3

1

12
29
9

17

9

7
8 
1
9

1
249
250
251

Manuel Gómez Villalboá y Gallego....
IgnacióCárrillo íbáñez. . : ...................
Alyaro Valero Martín............... .........

Secretario de la Delegación de Hacienda de Zamora . .
Tesorería de Hacienda de Málaga.................. ............
Intervención general de la Administración del Estado. 
Administración de Hacienda de Soria**. . » . 
Intervención de Hacienda de Madrid.« . . . . . . . . . . . . . . .
Subsecretaría.. . . . .  . v . . .......................................... #. w
Administración de Hacienda de Sevilla . . . . . . . . . . . . . .
Administración de Hacienda de Albacete . . . . . . .  - . . .
Secretario de la Delegación de Hacienda de Tarragona 
Administración de Hacienda de Canarias
Intervención de Hacienda de Sevilla................ . . . . . . .
Intervención del Estado en el arriendo de las salinas de 

Torrevieja

Zamora . . . . . . . . . .
Toledo.. . . . . . . . . . .
Madrid

41
71
27

»
5

10

2
1
4

9
9
8

1
>

11

*
4

25

9
15
10

1
4
1

>
3

25
26

3
25
21
9

10
28

>

252
253
254
255

Manuel García López......... ............ ...
Federico Lanzón y Artigues
Luis Oria y Alonso.. . . . . . . . . . . . . . .  ;
Artufo Ros y  Barra ...................... .

Boma. . . . . . . . . . . . .
Madrid.
Santander..... . . . .
Hiifilva .

63
33 
37
37 
36 
32 
29
38

34

6
, 6 

4 
10

22
17
5
7

8
, 8  
: 8 

8

11
11
11
i 1 :

12
6
3
>

27
8
8

12

2
11
11
7

256
257
258
259
260

Adolfo Pascual Rapalo.. ........... .
Fernando Retana y Gamboa.. . . . . . . . .
Agustín Guimerá del Castillo-Valero. 
Lilis Madáriagay Monroy,.. ¿ . . . . . . . . .
FránciSbdfTorréé Ohapiaprieta.. . . . . . .

S e v i l l a . . . . . . . . . . .
Huelva. ........... .
Canarias...........
Córdoba. . . . . . . . . .

Alicante.

11
>
5 
4

6

8
15
10
23

2

8
8
8
8

8

10
10
10;
9

9

 ̂ 27 
; 21 

> 
28

2 \

11
14
13
8

10

5
11
10
9

1
261
262
263
264
265

José Cáceres y Fuertes............... . . . . . .
Ricardo García González...............« . . .
Lúié Monréal Mochales . . . . . . . . . . . . . .
José Sancha y Díaz...........# .. . .# . .  • • •
JuanCamns vValera. . . . . . . . . . . . . . . .

Intervención general de la Administración del Estado. 
Inspección provincial de Hacienda de Pontevedra . . . .
Administración de Hacienda de Cuenca...... ................
Intervención de Hacienda de Avila......................
Représentación del Estado en el Arrendamiento de

Valencia...............
Pontevedra..........
Cuenca..................
Madrid.......... .

30
36
41
50

9
9
8

11

18
23
22
2

8
8
8
8

9
9
9
8

24
10
8

19

8
16
8

17

9
3
9
6

24
3
8

23
\r _ J j Q % . 8

8
8 16 18

19
' 8 Q

266
267
268

Joaquín de la Sotilla y Toro................ Administración de Hacienda de Ciudad Real...........
Tesorería de Hacienda de Castellón.............................
Intervención general de la Administración del Estado. 
Administración de Hacienda de León. . . . . . . . . . . . . . . .
Registro fiscal de la propiedad de León... . . . . . . . . . . .  •
Administración de Hacienda de Córdoba.

Maaria........
Madrid.

OO
50
36
36

O
4 15 8- 4 1

O
11
17
»

Jesús Carbonell y Dura. . . . . .  — . . i . . .  
Mariano Reija Suárez.. . . . . . . . . . . . . . .

Valencia.. . . . . . . . ,
Madrid.......... .̂

4
10

16
18

8
8

7
7,

17
f

8
19

7
6

269
270
271
272
273
274
275
276
277
278
279
280

281
282
283
284
285
286
287
288

Juan Antonio Villamor Alonso deCelada 
Nilo trieto López.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Emilio Miranda y Rico........... .

Burgos..
León.. . . « « « « , . « . . .
Córdoba.

47
47
30

,33
35
57
38 
27
39 
46 
41

7
3
4

24
12
16

8
8
8

7

6 -

4
25
14

13
14
8

* 9 
*
6

2 
20 
T4 

1 
5 
9 

15 
26 

. 9
3
4

Antonio Burón Martín..... ....................
Orsini Sarda y Bolaña.........................
Hilario Herrera Quiñones... . ............
Ricardo de la Hoz Gutiérrez... . . . . . . .
Leoncio N úñézTila .. . . . .  • • ... • . . . . .
José Cano Fernández ...................... .
AntohiOToboso Seiquer..... .......... .
Eduardo de Cárdenas Sánchez........... .
Juan Notario Martínez................ .

Administración de Hacienda de Palencia. . . . . . . . . . . . .
Intervención de Hacienda de Tarragona.....................
Administración de Hacienda de León............... . . . . . . .
Intervénción de Hacienda de Santander................
Secretario de la Delegación de Hacienda de Pontevedra.
Intervención de Hacienda de Tarragona .................
Administración de Hacienda de Murcia
Administración de Hacienda de Granada............... .
Intervención de la Dirección general de la Deuda y 

Clases - pasivas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Administración de Hacienda de Badajoz ......................
Tesorería de Hacienda de Badajoz................ . ..........
Administración de Hacienda de Gerona....................
Ordenación de pagos de Instrucción pública y Fomentó 
Inspección provincial de Hacienda de Oviedo.. . . . . .
Administración de Hacienda de Burgos................
Secretario de la Delegación de Hacienda de Sevilla... 
Secretario de la Delegación de Hacienda de Huelva...  
Intervención de la Dirección ge¿8ral de la Deuda y

Zamora.. — . . . . . . .
Tarragona...... . .
León. . . . . . . . . . . . .
Santander.. . . . . . . .
Pontevedra . . . . . . .
Madrid... . . . . . . . . .
Murcia. . . . . . . . . . .
Granada. *.

10
»
2

10
2
2
6

11

12
7

11
4

16
13
20
28

8
8
8
8
8
8
8
8

6
6
5
5
5
5
5
5

5
5

27
17
12
9
8
4

11 
8 . 

10 
16 
9 
8 

12 
24

1
6
1
7
9
5

 ̂ 7
■ 11

Vicente Escribá Corchero...............
Pedro Al varez Sevilla............... .
Adolfo Jáúméáúdreu Opisso . • ...... •.

- Francisco Molina Fernández. . . . . . . . .
Adolfo Vázquez Fernández,, *. , .  .
Juan de la Kiya Fernández..................
José Franco y Salazar......................
Bibiano González y González......... .

Guadalajara... — .
Badajoz..................
Badajoz................ .
Tarragona.............
Madrid.
Oviedo...................
Burgos
Sevilla.« .««• # .,.« .
Madrid .

56
63
39
42
28
29 
52 
50
30

4
3
2
1
1
2 

10
>

11

6

10
7

17
6
2

n
17
>
>

8
8
8
8
8
8
8
8
8

5
5
5
5
5
5
5 :t
5
5

3
3
2
>
»

>
>
>

30
25
18
13 í 
8
8
8
8
8

6
2
6
5
8
8
5 1 
5
5

14
26
25
17
4
>
%
>

289 Luis Al varez Martín............................
30 8 8 r - 4 25 8 7 ' y i

290 Francisco González Al varez. . .  p. . . . . . Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas.................................................. ....................

i

Madrid • • • • • • 44 10 17 8 4 17 15 7 6
291 Ramón Jáimez Rovira..  • ..................... Tesorería de Hacienda de Baleares. ..•••. . . . . . . . . . . Granada.. . . . 53 7 20 8 4 17 8 4 * 17

28
3
»

12
29
24
12

292 Apolinar Izquierdo Ortega ................. Ordenación de pagos de Hacienda. ............................. Madrid . . . 33 5 8 8 4 4 13 4
293
294
295 
29o 
.297 
298

Mauricio Mostajo Barot. f . . . . . . . . . .  ¿.
' übaldo Ruiz y Frías..........................

RainónRomasanta y Pérez..................
Andrés Alonso Díaz....................... .
Julio Pérez Moro........... ............. .........
Primo Posada de Lafuente. . . . . . . . . . .

Intervención de Hacienda de Huesca....................
Secretario de la Delegación de Hacienda de Canarias-
Administración de Hacienda de Córdoba....................
Administración de Hacienda de Almería...................
Administración de Hacienda de Segovia..................
Administración de Hacienda de Oviedo..................

Zaragoza . . . . . . . . .
Canarias.................
Córdoba...... ..........
Almería.................
Madrid..............
Oviedo.......... •••••

59
40
52
47
33
52

3
2
2
2

10
3

9 
24 
17 
4 • 

14 
21

. 8 
8 
8 
8 
8 
8

4
4
3
3
3
3

»
26
25
24
12

34
8
9

13
8
8

% ’
4
2

10
3
3

299 Eduardo García Mariño. . . . . . . . . . . . . . Intervención de Hacienda de Barcelona.............. Madrid*. •. *. . . . . . 65 4 18 8 3 8 23 1 2
300 Sebastián Laborda Vela ....................... Tesorería de Hacienda de Zaragoza.............................. Zaragoza... . . . 30 1 " 26 8 2 24 22 9 6
301 Rufino Mier Lanza Tesorería de Hacienda da Cuenca............................... ... Santander......... 54 1 15 8 2 1» 27 11 22
302 José Cuesta Moreno..................... .V. Inspección provincial de Hacienda de Badajoz . Badaioz.. . . . . 32 10 7 ' 8 2 12 8 2 12

6303
304
305

" José Aguayo y Ceinos. . ..... ............ Administración de Hacienda de Soria......... ................ . Madrid................... 37 9 12 8 2 6 8 2
6
»Martín Benítez Medina..............

Intervención de Hacienda de Valencia........... ..............
Tesorería de Hacienda de Sevilla............................

Valencia...............
Córdoba............ ,

26
45

2
8

21
29

8
8

2
2

5
>

9
19

i
19

306 Darío Val dés Feo.. . . . . . . . . . .  ............. Intervención de Hacienda de Logroño............. ... ... . León .................. 59 » 13 8 ■ 1 15 15 i 3
307 Heliodoro Ortiz-Viüajos y Villarejo... 

Napoleón Valero y Martín.
Manuel Iglesias Martínez,............. ... ...
Pío Cormenzana Alvárez................. ....

Inspección provincial de Hacienda de Toleao.........
Administración de Hacienda de Madrid............. ...........

Toledo......... . 39 1 10 8 » 20 8 2> 20
308 París. 37 7 » 8 18 8 » 18
309
310

Administración de Hacienda de la Coruña..................
Alcaide de la Aduana de Palma de Mallorca.. . . . . . . . .
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas..........................................  . . ,

Coruña...................
Burdos.......... ... 55

>
3

17
5

8
7

> -
11

14
28

26
29

4
2 6

27
311 Manuel Jorreto Madrona.........

Madrid. .............. 30 3 20 7 11 24 8 2 29
312 Guillermo Montis Moragues. . . . . . . . . Administración de Hacienda de Castellón. • ... .  . . .  —. Baleares. •. .... r. — 27 3 9 7 11 - 24 7 IL 24
313 León ¿acalle y Gómez. . , . . . .

Manuel Lorenzo Cuenca.. . . . . . . . . . . . .
' Antonio Sfcfiabria y Zancada......... .
Luís Carrero Revuélt*. .................
Guillermo Ramírez y Angel
Manuel Gallardo Martín................... *
Javier Fe'líii y Badía— .......................
Juan dé Uhdaboytia Parió............. .
César Ordóñéz V^ldés.. —. . . ............. .
Julio Béllón Roj&j?.. » » . . . . . . . . .  . . . . . .

intervención de Hacienda de Santander.................... Logroño« . . .  . . .  •. 52 5 3 7 10 27 20 9 »
314 In *erveneión de Hacienda; de A vila ............................ •

Inte rvención de Hacienda de Badajoz............................
TesoiWÍa de Hacienda de A vila.....................................
Á dm in '^ación de Hacienda de Toledo',.................... .
Tesorería, de Hacienda de Cádiz............. .......................
Intervención de Hacienda de Lérida.. . . .  .....................
Administración de Hacienda de Avila..........................
Tes^reríarde Hacienda de Oviedo................ ..
Intervención de Ja Dirección general de la Deuda y

Madrid................. . 34 2 11 7 9 22 11 2 19
315
316
317
318
319 
520
321
322

Caceras..................
Madrid..............
Toledo..................
Jaén.. . . . . . . . . . . . .
Huesca...................
Coruña................
üreiz%e.......... .. *. .

62
39
34
58 
37 
6!
59

3 
7

11
4 
9
4
5

20
»

13
3

16
16

7
7
7
7
7
7

9
9
9
8
8
8
7

• 7 
5

‘ < 3 
17
0
1

15

26
10
16
33
12
15
33

4 
6 
9 
6 
2 
2
5

11
20

3
20
18
19
21

Ciases pasivas * * t ^ ; * t •.».. Madrid,.,. . . . . . . . . 36 \ 9 24 5 : ? 6 21 7 6 \ 21
i t-r inirto] . GaoRT,* de^ayer. ,
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Santander.

F iscalía.
D. Prudencio d^LtiérpeE Herrera, Fiscal nombrado por el 

Sr. Gobernador civil de esta provincia de Santander para 
in stru ir expediente previo para foroaular propuesta, si pro
cediere, para el ingreso de D. Eustaquio Elices Martín en la 
Orden civil de Beneficencia.

Hago saber que estoy instruyendo el mencionado expe
diente, en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento de 
30 de Diciembre de $857, porque D. Eustaquio Elices Martín, 
Médico Cirujano, vecino deMogro, Ayuntamiento de Miengo, 
auxiliado de su  compañero D„ Valeriano Gómez, titu la r del 
distrito de Polanco, el día 6 de Febrero de 1906 operó á Don 
Juan Alustiza, vecino de Cudén, en este término de Miengo, 
de un voluminoso ftñtrax que padecía en el cuello, y como 
quedase al paciente una extensa herida desprovista de piel y 
no estando aquél en condiciones de que se aprovecharan in
jertos suyos, el ^Sr. Elices obtuvo de su propio brazo los pe
dazos de carne ó piel que fueron necesarios para injertar en 
•el Sr. Alustizá, viniendo asi á ser á la vez Cirujano y pacien
te, como operador de sí mismo.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el arfe. 5.° del Re
glamento citado, doy publicidad al hecho anterior, de cuya 
justificación sé tra ta , en la G aceta de M adrid y en el Bole
tín oficial de la provincia, ¿ fin de que, y en el plaao de quince 
días, á contar desde la inserción del presente edicto en la 
G aceta, puedan presentarse en pro y eu contra de su exacti 
tud  cuantas reclamaciones te estimen procedentes en mi 
casa habitación del pueblo de Mogro, barrio del Diestro, 
donde radica el expediente.

Dado en Mogro (Ayuntamiento de Honor de Miengo) á 2 
de Enero dé-1908.-== El Fiscsl Prudencio Gutiérrez. P—70

F á b r i c a s  f u n d i c i ó n  d e  T r u b i a .
El Coronel Presidente del Tribunal de subastas de la Fá

brica fundición de T rubia.
Hace saber que debiendo precederse á la contratación de: 

600 kilogramos de aceite 600 W,
1. 6Q0 ídé m de aceite solar red,

100 quintales métricos de cobre en lingotes,
6.300 ídem id. de cok para moiderías,

30 ídem id. de ferromanganeso,
15 ídem id. de ferroMlicio,
15 ídem id. de ferrocromo, y

1.300 kilogramos de sebo en panes,
para la ejecución en el presente aña de 1908 de les servicios 
que han de llevarse á cabo con cargo á las cantidades de la 
tercera anualidad, asignadas en la ley de 11 de Enero de 1806 
(Z). O.j núm. 9), por el presente se convoca á una pública 
y formal licitación, que tendrá lugar el día 24 del actual, 
á las catorce y treinta, en la ?&la de juntas del estableci
miento, ante el Tribunal da subasta formado con sujeción al 
Reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881, ór
denes posteriores vigentes y pliegos de condiciones legales 
y facultativas que se hallarán de manifiesto en el despacho 
del Comisario Interventor todos los días no feriados, de nue
ve de la mañana á dos de la tarde, desde la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficíales hasta el en que se celebre 
la subasta.

Las proposiciones deberán extenderse en papel del timbre 
undécimo, sin raspaduras ni enmiendas que las invaliden; se 
redactarán con estricta sujeción ai modelo inserto á conti 
nuación, y se presentarán en pliegos cerrados al Tribunal de 
subasta en los treinta minutos anteriores á Ja indicada hora, 
para cuyo efecto se hallará constituido con igual antelación; 
no siendo admisibles las que no reúnan todas estas circuns
tancias, excedan del precio límite fijado en Ja forma que ex
presa lajsondieión 12 del pliego de las legales, ó no vayan 
acompañadas del talón de resguardo que acredite haber im 
puesto en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales en 
las provincias la suma en metálico ó efectos del Estado equi
valente al 5 por 100 del total importe del servicio que abrace 
su proposición, calculado por «1 precio límite y en la forma 
que determina la condición 5.a del mismo.

El precio límite que ha de regir en la subasta consta en 
el expediente que obra de manifiesto en la Comisaria de esta 
Fábrica.

Trubia 4 de Febrero de 1908.—E1 Coronel Presidente, Lean
dro Cabillo.

J  Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal que exhibe

(representante de ...... en virtud de poder adjunto), enterado
del anuncio y.pliego, de,condiciones inserto en el Boletín ofi
cial de la provincia para la contratación d e  se compro
mete, con sujeción a loslpliegos de condiciones citados, ¿ su - 
ministrarlos ¿ .....

(Fecha y firma del proponente.) S—2576
Junta de Obras de la ría del Guadalquivir 

y p u e r t o  d e  S e v i l l a .
Aprobada por Real orden de 20 de este me? la' adquisición* 

por concurso, de cinco excavadores y cinco transportadores 
por cable para las obras de apertura de la Corta de Tablada, 
esta Junta anuncia dicho concurso, que se celebrará á la una 
de la tardé del día establecido en el pliego de condiciones 
económicas.

Sevilla 29 de Enero de 1908 ~E1 Presidente, Francisco 
Isern .=E l Secretario-Contador, Manuel Lar&ñs.

. Pliego de condiciones particulares y  económicas que, además de
las gentráles de Obras/publicas de 13 de Marzo de 1903 y dé las 

: facultativas del prc^ectoaprobado por la Superioridad, deberá 
i regir para la adqutóciÓH, por concurso, de cinco excavadores y 
\ cinco transportadores pfir cable para las obras de apertura de la

 Artículo 1.° .
ELépnfii^so Éendrádugar á  los sesenta (60) días, contados 

desde su publicación en la  G aceta be M adrid, durante cuyo 
plazo se adm itirán en 3a Secretaría de la Junta de Obras del 
puerto de Sevilla* t<?das J&s. proposiciones qne se presenten en 
pliego ceri&do, f  de resguardo que justifique
haber cpfistituídó en lq Caja general de Depósitos, ó en la 
sucursal de esta provincia, la  cantidad de 10.000 pesetas, 

j^rantíarproviaionál, en efectivo metálico ó valores 
uei Estado, á los tipos asignados por Jalegjslación vigente.

anuncio se publicará también en los BoleUnesoficiales de 
xas provincias de Barcelona, Bilbao, Cádiz y Sevilla.

Artículo 2.°
• \ Secretario, dará recibo de esfos documentos, indicando
«u ei ]a su presentación.

 Artículo 3.°
A las própesieiopesf f ̂ r i ta s  acQippaf arán todos Ies docu

mentos que se mencionan en el capítulo 3.° del pliego d t con
diciones facultativas.

De acuerdo con el art. 38 del referido pliego de condiciones 
facultativas, los precios de las proposiciones deben compren
der: todos los gastos ordinarios y generales de fabricación y 
construcción, los de privilegios de invención de los mecanis
mos que lo tengan concedido, los de transportes, los de segu
ro, montaje, guardería, gastos de fianza y los demás que sean 
necesarios, para entregar los excavadores y transportadores 
trabajando en sus respectivos tajos, perfectamente conclui
dos y probados, después de su recepción definitiva.

Quedan solamente á cargo de la Junta, que los realizará 
directamente y en momento oportuno, los gastos de cambio 
por daño de la moneda española, los de derechos de Aduanas 
y los de arbitrios que cobra la Corporación para la ejecución 
de las obras á su cargo.

A r t íc u l o  4 . °

El pliego de condiciones facultativas estará de manifiesto 
en la Secretaría de la Junta, desde el día en que se publique 
el anuncio del concurso hasta media hora antes de abrirse 
los pliegos presentados.

A r t íc u l o  5.°
El acto del concurso, en el cual se procederá á la apertura 

de los pliegos presentados, tendrá lugar en el salón de sesio
nes de la Junta de Obras, á los sesenta días (60) de publicado 
el anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , ante una Comisión de 
la Corporación y con asistencia del Director facultativo de 
las obras del puerto.

A r t í c u l o  6.°
Sa desecharán §n este acto todas las proposiciones que no 

satisfagsn las condiciones prevenidas en los artículos 26 y 
27 del pliego de condiciones facultativas, admitiéndose sólo 
para su examen y tram itación ulterior, según el Real decreto 
de 5 de Octubre de 1883, las que reúnan los requisitos esta
blecidos.

A r t íc u l o  7.°
A las veinticuatro horas (24) de celebrado el concurso se 

devolverán los resguardos de los depósitos á los firmantes de 
las proposiciones que hubieran sido desechadas en el acto del 
concurso. Las garantías de los demás quedarán en poder de 
la Junta hasta la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de la 
Real orden que adjudique el suministro.

A r t íc u l o  8.°
Una vez conocida oficialmente la resolución superior, se • 

rán obligaciones del adjudicatario elevar la fianza provisio
nal hasta el seis por ciento (6 por 100) de la cantidad en que 
se le adjudique el suministro y otorgar escritura pública del 
contrato ante el Notario de Sevilla que la Junta le designe, 
con arreglo á lo que sea vigente en este particular. La fianza 
la constituirá en la C»ja general de Depósitos ó en la sucur
sal de Sevilla, y presentará la escritura á dicha Corporación 
en un plazo que no podrá exceder de trein ta días (30), con
tados desde aquel en que se le comunique la adjudicación. 
La falta de cumplimiento de esta condición trae consigo la 
rescisión del contrato, con pérdida de la fianza provisional.

A r t íc u l o  9.°
Los gastos de escritura de contrato, lo mismo que* los que 

ocasione el expediente de concurso y copias que se pidan y 
anuncios en los periódicos oficiales, serán de cuenta del adju
dicatario. También será de su cuenta el impuesto sobre trans
misión de bienes.

A r t íc u l o  10.
Aprobada por la Superioridad el acta.de recepción defini

tiva, se devolverá la fianza »1 contratista si estuviese libree 
de responsabilidad y previa justificación del pago de la con
tribución industrial.

A r t í c u l o  11.
El pago de la cantidad en que se hubiere adjudicado el 

servicio se hará en pesetas, francos ó libra3 esterlinas, y en 
Seviila, por la Junta d8 OVas del puerto, con arreglo á los 
plazos y condiciones siguientes:

1.° Veinticinco por ciento (25 por 100) al acreditar el con
tratista  que tiene acopiados y recibidos en sús talleres los 
materiales metálicos p*ra la construcción de los excavado
res y de los transportadores por cable á que se refiera su pro
posición.

2.° Veinticinco por ciento (25 por 100) cuando el contra
tista acredite tener construidos los generadores, las máqui
nas motoras y los principales mecanismos de los aparatos.

3.° Veinte por ciento (20 por 100) una vez presentados en 
el muelle de Sevilla todos los elementos componentes de los 
aparatos á que se refiera la proposición, después de recono
cidos en esttf lugar y después de aceptados por el Director 
facultativo.

4 °  Veinte por ciento (20 por 100) u n a v e z  verificada la 
recepción provisional, con arreglo al art. 39 délas condicio
nes facultativas. •"•••••

5.° Diez por ciento (10 por 100) restante, expirado el p la
zo 4o garantía y  después de ser aprobada el acta de recepción 
definitiva.

Sevilla 7 de .Julio de 1906.=É1 Presidente, Francisco Isern. 
El Secretario Contador, Manuel Laraña.

Modelo de proposición, 
al cuál deberán ajustarse las que se presenten en él concurso para 

la adquisición de cinco excavadores y cinco transportadores por 
cable ton destino ála ejecución de las obras de apertura déla 
Coria de Tablada. /
D , vecino de ... ., con cédula personal- que exhibe (si

futíre extranjero, con pasaporte visado por el’ Cónsul), decla
ra que se obliga á entregar á la Junta déO brss de la ría deí 
Guadalquivir y puerto de Sevilla cinco excavadores y cinco 
transportadores por cable (ó bien cinco excavadores sola
mente, ó cinco transportadores por Cable solamente, árt. 26 
del pliego de condiciones facultativas), en preéio d é ..... (pé1 
setas, francos ó libras esterlinas), (escrito enhetra, sin em
plear guarismos), con arreglo á las prescripciones que con
tienen el pliego de condiciones económicas, publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y el de las facultativas, de manifiesto en 
la Secretaría de la Junta. Y en cumplimiento de lo preveni
do por la condición L* de las económicas; acompañó el res
guardo que justifica el depósito de la suma de 10.000 peáétas 
como fianza provisional.

(Fecha y firma del proponénte.) S—2578

Junta de Obras del puerto de Ribadesella.
D. Florencia Ferhández Río, Presidente A® la Junta  de 

Obras del puerto de Ribadesella. :
Hago saber qúb la Jünta que tengo el, honor de presidir, 

en sesión celebrada él díá 28 del corriente mes, acordó sacar, 
á concurso la provisión dé la plaza ,de Secretario de aquella, 
dotada con el habér anual de 2.000 pesetas.

P¿r¡a optar en concurso se precisa reunir las circunvuelas 
qu* al efecto séñalá'él ¿H. 16 del Reglamento de I? dé Julio

de 1903, modificado por el Real decreto de 24 de Septiembre 
del mismo año.

Los que deseen optar en el concurso presentarán sus soli
citudes ante la Presidencia de esta Junta  de Obras en un 
plazo de treinta días, contados desús el siguiente á la fecha 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

A la solicitud se acompañarán los documentos acreditati
vos de reunir las cualidades exigidas por el art 16ya citado.

Lo que á los oportunos efectos se hace público por medip 
del presente edicto.

Ribadesella 29 de* Enero de 1908.=Florepcio Fernández.
_ _ _ _ _ _ _ _  X—3465

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Ledesma.

D. Francisco Iglesias Inestral, Alcalde constitucional de 
esta villa,

Hago saber que en el alistamiento formado para 1̂ reem
plazo del año actual han sido comprendidos, con "reglo al 
caso 5.° del art. 40 de fa ley, Iqs mozos Francise- Jiménez 
Escudero, hijo de Manuel y Encarnación, que nació el día 15 
de Marzo do 1887; Basilio de Motes Jiménez, de Ramón y 
Dolores, nacido en 20 de Máyo de dicho año; Luis Hernández 
Santiago, de Ricardo y Clementina, en 9 de Marzo de 1887; 
Andrés de San Juan Neponiuceno, de Andrea Pilar Manteca, 
y Juan Tqnvas de la Mano*:de María, nacido en 21 de Diciem
bre del mismo año; y h«.bi<pdose ausentado todos de esta lo
calidad y sus fami'ias hace más de diez años, é ignqrándose 
su existencia y paradero, se les cita, ,llama y empoza para 
que comparezcan ante este Ayuntamiento el domii o 2o del 
corriente, ó hasta el sábado 8 de Febrero próximo, en que 
deban tener lugar los actos de rectificación y cierra del m is
mo; en la inteligencia de que si no lo verifican se acordará 
su exclusión al term inar la rectificación, en vista de lo dis
puesto en la Real orden de 10 de Febrero de 1905, y por ana
logía coa lo prevenide en la regla 4.a del art. 88 de la citada 
ley, parándoles los perjuicios á que hubiere lugar.

Asimismo hágo saber que también han sido comprendidos 
en el alistamiento de esta villa José Matías Hernández Polov 
de Sebastián y Adelaida, nacido en esta villa en el mes de 
Febrero de 1887; Ignacio Rodríguez Alvarez, de Manuel y 
Rosa, en22 de Marzo; José Eloy Bragado Franco, de Angel 
y Antonia, en 5 de Junio; Jacinto Angel Castro Hernández, 
de Isidro y Teresa, en II de Septiembre; Pedro García y G ar
cía, de Román y Teresa, en 14 de los mismos mes y añ ; 
Eduardo Cuíhne Tamames, de Vicente y Ana María, en 13 
de Octubre; Antonio Moretón Carbajosa, de Francisco y A le
jandra, en 11 de Diciembre; Manuel Riesco Luengo, de F ran 
cisco y María, en 26 del mismo, é Hilario Sierro Muñoz; de 
Longinos y  Agustina, nacido en la Coruña el 14 d Febrero 
de expresado año 1887; y habiendo hecho constar su3 padres 
ó hermanos, en los duplicados de las cédulas de citación 
para la rectificación del alistamiento, que expresados mózos 
se habían ausentado de sus casas hac* más ó menos tiempo 
sin su consentimiento, y sin saber adonde habían marchado, 
pero que posteriormente han tenido noticias más ó menos 
ciertas de ques8 hallan en la República Argentina, en Méji
co ó en la isla de Cuba, se les cita por el presente anuncio 
para que concurran á las Casas Consistoriales de esta villa 
el día 8 de Febrero próximo, a las once; al acto de la lectura 
y cierre definitivo del alistamiento; el día siguiente 9, á las 
siete, al sorteo, y el primer domingo 1.* de Marzo, á las ocho, 
á la clasificación ŷ  declaración de soldados, con él fin de ser 
tallados y reconocidos y de que aleguen las excepciones y 
exenciones que les asistan; en 3a inteligencia de que si no 
concurrieran á este último» acto, ni se presentaran dentro de 
expresado mes, serán declarados prófugos, sufriendo los per
juicios á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encarezco á los Sres. Alcaldes de los pue ■ 
blos en que residan ios últimos expresados nuévé mozos que 
hagan llegar esta citación á su conocimiento y¿al dé esta A l
caldía sus domicilios, á An de proceder conforme á la ley.

Ledesma 20 de Enero de 1908.=E1 Alcaide^ Francisco 
Iglesias. v  M—400
Ayuntamiento constitucional de Lumbier 

(Navarra).
El mozo Jofcé Allué Martín, que nació en esta villa el día 

13 de Noviembre de 1887, hijo de Matías y Celestina, ha sido 
comprendido en el ali^tamjjento de la misma para el reem
plazo del Ejército deí presense año.

Dicho mozo está auménte de esta villa desde hace más de 
diez años, y como se ignora sú paradero Actual y el de sus p a 
dres, se le cita por medio deí presente á las operaciones de 
rectificación del alistamiento, sorteo de mozos y clasifica
ción y declaración de soldados, cuyas operaciones se lleva
rán á efecto, según previene la  íéy, en los días 26 de Enero, 9 
de Febrero y 1.° de Marzo, réépéctivamente, del año actual; 
previniéndole que de no concurrir á la primera será excluido 
del alistamiento.

Lumbier 16 de Enero de 1908.=É1 Alcalde, Pedro Unirlum.
; " - r -  " M— 10

Alcaldía constitucional de de Llamas 
de la Ribera.

D. Félix Fernánfiez Rodríguez, Alcalde Presidente, del 
Ayuntamiento de Llamas de la Ribera.

Hago saber que habiendo si(lo cqipprendido en el alista
miento y^rificaáo en es^a localidad para el reemplazo del 
año actual, conforme al núm. 5.® del art. 40 de la Jey, el 
mozo Tirsq José Ga^qia Fraile, hijo dqSantiago y Petra Jo
sefa, uuo y otros de ignorado paradero, se cita á estos in te
resados pajea que sé presenten, no habiéndolo hecho á la rec
tificación, al acto del cierre de listas, que tendrá lugar ante 
el Ayuntamiento, en su Casa Capitular, el día 8 del próximo 
Febrero, y hora dé las diez, ppr si tuvieren que hacer: a lgu
na reeiamacion; fperetbidos que de ¿q», comparecer les para
rá. el perjuicio á que hubiere Jugar.

L kipas de la Ribera 28 de Enero de 1908.=El Alcalde, Fé
lix Fernández.. M—373

Alcaldía constitucional de Macarrón.
D. Teodoro Deígaío Rodríguez, Alcalde accidental de esta 

. vida. ... . ' ' • '
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el ^lí^ta-, 

miéúto formado en esta villa para él reemplazo dpi Ejército 
del;año actualf ^ouforme al caso 5.° dél art. 40 dé Ja yígeni;? 
ley, los mozps que á continuación se expresan, é ignorándose 
su páradero, igualmente el de sus padres, se Jes cita poy al 
présente p^ra los actós de reá^ideación del alistamiento^éorF* 
teO^élááid'Cftoió^y,declara de soldados, que tepdrán íu - ;
gar éfi és.ias Casas Consisto ríales.en los días 26 dej actual, 
9 dé Febrero y 3Vde Marzo próximo, respectivamente; advir
tiéndoles que dé no uómpai éáer les parará el perjuicio que- 
dieba ley determina.

jRazárcón go de Bhéro de 1908 ^Teodoro Delgado.
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Monos que se citan.

Antonio Marín Murcia, hijo de Josefa.—Antonio Victoria 
Moreno, de Francisco y Ana.—Blas Zamora Vera, de Jote y 
Juana.—Cristóbal Artero Parra, de Cristóbal y Catalina.— 
Diego Yáñez Artero, de Antonio y María.—Eugenio Calde
rón Berruezo, de Valentín y María.—Fernando Vivancos Ra
jos, de Fernando y Josefa.—Francisco Herrada Soriano, de 
José y Josefa.—Francisco Montoy a Cañada, de Joaquín y Ma
ría.—Felipe Adán Muía, de Ramón y Juana.—Francisco Pa
redes Pérez, de Giné* y Rosa.—Francisco Sánchez Qifuentes, 
de Juan y Silyeria.—Francisco Rodríguez López, de Fran
cisco y María.—Francisco Fernández Jiménez, de José y Ma
ría.—Francisco Mellada Fernández, de José y Antonia.— 
Francisco Valero Martínez, de Bartolomé y María.—Gabriel 
Conesa Pérez, de Antonio y Carmen.—Gines Jorquera Blaya, 
de Antonio.y Lucía.—Ginés Muñoz Francés, de Juan y Ma
ría.—Ginés Barceló Sánchez, de Adela.—José García Méndez/ 
de José y Antonia.—José Zamora Legaz, de José y María.— 
José Gámez Hernández, de José y María.—José Domínguez 
López, de Fulgencio y Rosario.—Juan Pérez Navarro, de 
Juan y María.—Juan López Ríos, de Juan y Josefa.—José 
Gazque Pérez, de Manuel y Josefa.—José Escribano Aznar, 
de Ramón y María.—José Navarro Guerrero, de Miguel y 
Juana.—Juan Contreras Sáez, de Aüacleto é Isabel.—Juan 
Crespo Herrera, de Antonio y María.—José Santiago Cortés, 
de Andrés y María.—José Ruiz Rodríguez, de José y María.— 
José Coy González, de Isidro y Juana.—José Éjea Campos, de 
Juan y María.—Juan Martínez Mateo, de Pedro y Lucía.— 
José Peral Rivera, de Vicente y Josefa.—Juan Rojas Pinar, 
de Francisco y Josefa.—Juan Cervantes Flores, de Agustín é 
Isabel.—José Aibarracín Hernández, de Encarnación.—José 
Vivancos Tialón, de Francisca.—León Pérez Sánchez, de An
tonio y Josefa.—Miguel Gómez Oller, de José y Antonia.— 
Pedro Méndez Hernández, de Juan y Juana.—Pedro Hernán
dez López, de José é Isabel.—Pedro García Noguera, de Ma
nuel é Isabel.—Salvador Castro Pagán, de Ginés y Concep
ción.—Sixto Castroverde L> de Guevara, de Manuel y Obdu
lia.—Nicolás Rodríguez Gallego, de Ginés y Sebastiana.

M—411
Alcaldía constitucional de M edina del C ampo.

D. Francisco Casado Pariente, Alcalde constitucional de 
esta villa de Medina del Campo.

Hago saber que en el alistamiento de esta villa para el 
reemplazo del corriente año han sido incluidos, como com
prendidos en el caso 5.° del art. 40 de la ley de Reclutamien
to vigente, los siguientes individuos, de los que tanto ellos 
como sus padres se ignora el paradero: Policarpo Rafael Co- 
lodrón Jiménez, hijo de Rafael ó Isidora; Antolín Arsenio 
Felipe Navas Pérez, de Luis y María; Lino Barrientós de 
Ruiz, de padres desconocidos; y no habiendo podido averi
guar la residencia d6 los mismos, se les cita por medio del 
presente para que ellos, sus padres ó representantes legales 
concurran al acto del sorteo y a la clasificación y declara
ción de soldados, que tendrán lugar los domingos 9 de Fe
brero y 1.° de Marzo próximos, respectivamente, ante este 
Ayuntamiento; apercibiéndoles que si no lo verifican serán 
considerados prófugos, como comprendidos en el arl. 105 de 
la ley.

Medina del Campo 27 de Enero de 1908.=E1 Alcalde., 
Francisco Casado. M—412
A lca ld ía  constitucional de M ija re s  (Á v ila ).

D. Manuel Sánchez y Sánchez (menor), Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber que en el alistamiento general de mozos para 
el reclutamiento y reemplazo de Ejército en esta villa y año 
actual, ha sido comprendido el mozo Zoilo Díaz Ramírez, 
hijo de Gregorio é Isabel, ya difuntos, el cual nació en esta 
localidad, y en parroquia de San Bartolomé, el día 27 de Ju
nio de 1887, y como á pesar de haber sido citado como pre
viene la vigente Jey de Quintas, no ha comparecido, ni.per
sona que le represente, en el acto de la rectificación de aquél, 
se le cita por el presente, que se insertará en el Boletín oficial 
de la provincia y G aceta  de Ma d b id , para su asistencia per 
sonal al acto del sorteo, que tendrá lugar en esta Gasa Con
sistorial el día 9 de Febrero próximo, bajo mi presidencia ó 
la de quien legalmente me sustituya; pues da no verificarlo 
ó justificar su inclusión debidamente en otro alistamiento, 
se obrará de conformidad á lo dispuesto en referida ley de 
Reemplazo y le parará el perjuicio que haya lugar.

Mijares (Avila) 30 de Enero de I908.=E1 Alcalde, Manuel 
Sánchez. M—380

Alcaldía constitucional de Montero.
D. Pedro Ager Reselló, Teniente segundo de Alcalde del 

Ilustre Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber que hallándose comprendidos en el alistamien

to de esta población fos mozos nacidos en esta ciudad que á 
continuación se detallan, como comprendidos en el caso 5.°, 
artículo 40 de la vigente ley de Reemplaio, é ignorándose sus 
actuales paraderos, se les cita por medio del presente para 
que concurran al acto de la rectificación, que tendré lugar en 
estas Casos Consistoriales el día 26 del actual, á las diezr ó en 
los siguientes, hasta el cierre definitivo, que será el 8 de Fe
brero próximo; apercibiéndoles que de no comparecer les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Montoro 21 de Enero de 1908.=Pedro Ager.
Mozos qué se citan.*

Agustín de la Coba Heredia, hijo dé Agustín y María; nació 
el 17 de Diciembre de 1887.—Francisco Castillo, de Bartolomé 
y María, 27 Enero.—Francisco Cuenca Madueñó, de Juan y 
María, 25 Julio.—Francisco García Higuera, expósito, 4 Oc
tubre.— Francisco Galán Vega, expósito, 19 Diciembre — 
Francisco González Sahaguir, dé José y Josefa, 13 Abril.— 
Juan Herrández González, de Cayetano é Isabel, 19 Enero.— 
Juan Moreno Aljama; de Andrés y María, 22 Julio.-—José 
Quer Fernández, de Ramón y Josefa, 27 Diciembre.—José 
Parodis Mena, de Cayetano y María, 13 Abril.—Juan Cano 
Cajas, de Antonio y Magdalena, 28 Junio.—Juan Romero Gar
cía, de Juan y María, 2 Julio.—Manuel Pérez Puente, expó
sito, 22 Febrero.—Valentín Vílchéz Pérez, de Manuel y Anó
tenla, 17 Junio. M—414

A lca ld ía  constitucional de M o r e l la
D. Julián García Mateos, Alcalde constitucional de la ciu

dad de Morella.
Hago saber que dé conformidad á lo prevenido en el caso

2.° de la Real orden de ¿5 de Mayo de 1907, ha sido incluido 
en el alistamiento de esta ciudad para ser sorteado en el ac
tual reemplazo el mozo Ramón Mantpel PaláuV hijo dé Ra
món y Antonia, nacido en esta póbíáción el día 29 de Octu
bre del año 1875 y residente, según referencias, en Venado 
Tuerto, provincia de Santa Fe, Buenos Aires, quien, hablen-; 
de se acogi d o á l o í beneficios del Real decreto de 6 dé Julio' 
de 1906, fué indultado por Real orden de 30 de Octubre últi - ■ 
mo de la penalidad establecida en el art. 31 de la vigente 
ley de Reclutamiento en que había incurrido por no haber 
sido sorteado en ninguno de los remplazos anteriores. Y  ño 
existiendo en uta localidad pérsót&i* iaiérésád v  dé dicho

mozo en quien puedan practicarse las oportunas notifica
ciones, expido el presente edicto, que se insertará en el Bole
tín oficial de la provincia y Gaceta  de  Ma d b id , á los efectos 
de notificación del indulto expresado y de la inclusión en 
este alistamiento, citándose al referido mozo para los actos 
.de la rectificación definitiva y cierre del alistamiento, sor
teo y clasificación y declaración de soldados, que tendrán 
efecto en este Casa Capitular los días 8 y 9 de Febrero y 1.° 
de Marzo próximos, respectivamente; apercibiéndole que caso 
de no concurrir en forma legal á dichos actos le pararán los 
perjuicios á que haya lugar.

Morella 27 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, Julián García.
M—374

A lca ld ía  constitucional de Ulava del Rey*
D. Lucas Cruzado García, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento constitucional de Nava del Rey.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército, conforme al núm. 5.° del art. 40 de la ley, los mo
zos Fidel Yáñez Martín, hijo de Cesáreo y Calixta; Joaquín, 
Rodríguez Gómez, de Ezequiel y de Antonia; Valentín Gar
cía Villar, de Juan y Maria, y Gregorio Sánchez Rodríguez, 
hijo de padres desconocidos, unos y otros en ignorado para
dero, se cita a estos interesados para el acto de la rectifica
ción, que tendrá lugar ante el Ayuntamiento, en su Casa Ca
pitular, el día 26 del mes corriente y hora de las once de la 
mañana, por si tuviesen que hacer alguna redamación; aper
cibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Nava del Rey 21 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, Lucas 
Cruzado. M—415
A lca ld ía  constitucional de Orce (G ran ada ).

D. Miguel de la Torre Velasco, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa.

Hago sab8r que no existiendo noticias referentes á los mo
zos nacidos en este villa en 1887, cuyos antecedentes y nom
bres al final se consignan, así como tampoco del paradero de 
sus respectivas familias, á pesar de cuantas diligencias se 
han practicado para conseguirlo, y estando comprendidos 
en el alistamiento formado por este Municipio para el actual 
reemplazo, se citan por medio del presente edicto al objeto 
de que comparezcan en estas Balas Otnsistoriales, por sí ó 
por medio de representantes legalmente autorizados, antes 
del 8 de Febrero próximo, en cuy6 día tendrá lugar el cierre 
definitivo de dicho alistamiento; pues que de no verificarlo 
serán excluidos del mismo, en analogía con lo que dispone el 
caso 4.° del art. 88 de la vigente ley de Reemplazos, á reser
va dé que, descubiertos que sean en cualquier tiempo, se les 
aplicará la penalidad correspondiente, según disponen las 
Reales órdenes del Ministerio de la Gobernación de 10 de 
Febrero de 1905 y 30 de Noviembre de 1907.

Al propio tiempo suplico á los Sres. Alcaldes de los pue
blos donde pudieran residir algunos de los mozos que se 
mencionan los hagan inscribir en los alistamientos que for
man para el actual reemplazo del Ejército, sirviéndose parti
cipármelo con la debida oportunidad.

Orce (Granada) 21 de Enero de 1908.=Miguel de la Torre.
Mozos que se citan.

Rafaet Fernández Fernández, hijo de Juan y Francisca, 
que nació el 25 de Febrero de 1887.—Alfonso Alcaina García, 
de Juan y Adriana, 28 Julio.—Fernando Lópsz Carrasco, de 
Diego y Rosa, 27 Agosto.—Ramón María Domínguez Bene
dicto, de Julián y Leona, 18 Diciembre. M-^368
Ayuntam iento constitucional de Peñ a fic l.

Ignorándose el paradero de los mozos Ireneo Pérez Gonzá
lez, hijo de Leoncio y Celestina; Victoriano Pallín Gómez, 
de Pedro y Cipriana; Valentín Arranz Sanz, de Dámaso y 
Josefa; Vicente Calvo Rodríguez, de Sandalio y Elvira; Fer
nando Lagarto de la Fuente, de Gil y Felipe, y Santos 
Arranz, de Isidra, y hallándose comprendidos en el alista
miento formado en esta villa para el reemplazo del año ac
tual, se advierte á estos interesados, á sus padres, tutores, 
parientes, amos ó personas de quienes dependan, que por el 
presente edicto se les cita para el acto de la rectificación del 
alistamiento, que tendrá lugar en esta Casa Consistorial el 
día 26 del actual, á las diez de su mañana, para que compa
rezcan personalmente ó por legítimo representante á expo
ner cuánto á su derecho convenga.

Igualmente se Ies cita para los actos del sorteo y clasifica 
ción dé soldados, que tendrán lugar en este Ayuntamiento 
los días 9 de Febrero y l.° de Marzo, respectivamente; aper- 
cibidos que de no comparecer les parará el perjuicio-á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todos los Sres. Alcaldes y demás 
Autoridades que si en sus respectivas localidades estuviese 
alistad# alguno de estos mozos ó constasen las defunciones 
se sirvan comunicarlo á esta Alcaldía antes de que se cierre 
en definitiva el alistamiento.

Peñafiel 20 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, Saturnino Al- 
varez. M—416
A lca ld ía  constitucional de P i ña de E sgu eva .

í). Isidoro García Muñoz, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa di Piña de Esgqeva.

Hago saber que en el alistamiento de mozos para el reem
plazo de este año, verificado por el Ayuntamiento de mi 
presidencia el día 5 del actual, ha sido incluido, como com
prendido eñ el caso 5.° del art. 40 de la ley Reclutamiento v i
gente, Diosdado López Perdiguero, hijo de Juan y de Grego 
ría, que nació en esta villa el día 10 de Agosto de 1887.

Y  no habiéndose podido averiguar hasta ahora la residen
cia del mismo, como tampoco la de sus padres, si bien el se
ñor Alcalde de Peñafiel, en su escrito núm. 569 del día 4 de 
este meslmaniflesta que, según noticias,dicho mozo y sus pa
dres residen en San Pablo (Brasil), se le cita por medio de 
éste edicto, cuya inserción del mismo se ruega en el Boletín 
oficial de esta provincia y G aceta  de Ma d b id , para que con
curra á Ja rectificación del alistamiento, acto del sorteo y á 
la clasificación y declaración de soldados, que tendrán lugar 
ante este Ayuntamiento los domingos 26 de este mes, 9 de 
Febrero y 1.° de Marzo próximos, respectivamente; aperci
biéndole que si no lo verifica por sí ó por sus padres ó repre
sentantes legales,ni hiciera uso de lo dispuesto por el segun
do párrafo del art. 95 de dicha ley, le parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

Pina de Esgueva 13 de Enero de 1908.-=Isidoro García.
M—417

Ayuntam iento constitucional  
dé P u e b lo n u e v o  del T e r r i b l e .

Ignorándose el paradero de Vicente Pérez Soria, de Euse
bia  ̂Antonio Molina Morales, dé José y Nicolás#; Francisco 
Rodríguez Rubio, de José y Lucía; Gumersindo Andrés Del
gado, de Sebastián y Manuela; Manuel Mora Tallantes, de 
Mariano y Teresa; Fructuoso Cabañil]as Sánchez, de Guiller
mo y Consolación; Nicasio Carv&jal Berdúft, de Román y Ca
trina; Víctor Martínez Bíázquez, de Antonio y Antonia,

Juan Fernández Manzano, de Manuel y Florentina; Estanis
lao Murillo Merino, de Juan y Antonia; Mariano Molina Ruiz, 
de Manuel y María; Juan José Bodalo Escoreza, de Juan y 
Ana; Abelardo Sosa Gallardo, de Alfonso y Manuela; Juan 
García Cascos, de Juan y Catalina; Mateo Cardeñosa Risco, 
de Pedro y María; Froilán Guisado Fernández, de Francisco 
y Antonia; Angel Carmona Escudero, de Manuel é Isabel; 
Mariano Barba Fernández, de Demetrio y Paula; Rufino Car- 
mona Carmona, de José y María; Lorenzo Archidona Bermê - 
jo, de José y Nicasia; Eugenio Fernández Romero, de Anto
nio y Leonarda; Emilio Pizarro Fernández, de Antonio y AÍ- 
fonsa; Val en cín Pizarro Fernández, de Antonia y Alfonsa; 
Juan Eloy, de padres desconocidos; Nemesio Rizarro Tapias, 
de Ezequiel y Josefa; Esteban Smoga Rodríguez, de Eaas y 
Aurora; Santiago Héras Fernández, de Marcelino y Juana; 
mozos incluidos en el alistamiento de esta villa para el reem
plazo actual, como na sidos el año 1887, el Ayuntamiento 
acordó sean citados y emplazados por edictos, que se inserta
rán en la Gaceta  de M adbid  y Boletín oficial de esta provin-, 
cia, para qué comparezcan ante el mismo á los actos que de
ben tener lugar, en cumplimiento á lo prevenido en la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 1885, modificado 
por la de 21 de Agosto de 1896; apercibiéndole que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Pueblonuevo del Terrible 30 de Enero de 1908.=E1 Alcal
de, A. VilJaseñor.' M—418
Ayuntam iento constitucional de R einosa»

En vista de lo dispuesto en la ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, se cita por medio del presente anuncio á 
los mozos anotados á continuación del mismo, cuyo parade
ro se ignora, para que sin exiusa ni pretexto alguno se pre
senten ante este Ayuntamiento al acto de la rectificación del 
alistamiento, sorteo y declaración de soldados, cuyas opera
ciones tendrán lugar el último domingo del mes actual, á 
las diez de su manana; el segundó domingo de Febrero, á las 
siete de su mañana, y el primer domingo de Marzo, á las 
nueve de su mañana, y si no se celebrase sesión tendrá lugar 
en las mismas horas, á los dos días siguientes en cada caso, 
según los bandos que serán fijados al público; apercibién
doles que de no presentarse les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Reinosa 21 de Enero de 1908.==Ramón de Obeso y Carrera.
Mozos que se citan.

Joaquín Faure Pacheco, hijo de Bernardo y Marcela.—-Gre
gorio Herrero Ortega, de Gregorio y Victorina.— Nicolás 
Erena Alv&rez, de Santos y Rafaela.—Ildefonso Gutiérrez 
Martínez, de Agapito y Antonia.—Fidel Cuadrados Mata, de 
Eloy y Dolores. —Francisco Al va Galinde, de Vicente y Jo
sefa.—Antonio Cazón Pérez, de Santiago y Rafaela.—Ber- 
nardino San Sebastián, de padres desconocidos.—Jacinto San 
Sebastián, de padres desconocidos, M—419
Ayuntamiento constitucional de R ibarro ja  

(Valencia).
D. José Vázquez March, Alcalde Presidente del Ayunta

miento constitucional de la villa de Ribarroja.
Hago saber que en el alistamiento de esta villa, formado 

para el reemplazo del Ejército del año actual, han sido 
comprendidos, con arreglo al caso 5.9 del art. 40 de la ley, 
los mozos Enrique Andrés Pérez Monfort, hijo de Andrés y 
Angela; Antonio Aras Marti, de Antonio y María, y Herme
negildo Gascón Aparicio, de Manuel y Josefa, que nacieron 
en esta villa en 15 de Enero, 13 de Febrero y 27 de Noviem
bre del año 1887, respectivamente, y como, quiera que hallan 
ausentes de esta localidad más de diez años é ignórense sus 
paraderos, se cita á dichos interesados, padres, tutores, pa
rientes más cercanos, amos ó personas de quienes dependan, 
para que comparezcan en esta Casa Consistorial y ante el 
Ayuntamiento, á los siguientes actos:

1.° Rectificación y cierre definitivo del alistamiento, que 
se verificarán los días 26 de los corrientes y 8 de Febrero 
próximo, á las diez horas.

2.° Sorteo de mozos, que se celebrará el día 9 de Febrero 
próximo, á las siete horas; y

3.° Clasificación y^declaración de soldados, que se llevará 
á efecto el día 1.° de Marzo venidero, á las ochó horas.

Apercibiendo á dichos interesados que de no comparecer á 
los indicados actos, y especialmente al de la clasificación y 
declaración de soldados, en el sitio, día y hora que se expre
san, no hallándose comprendidos en las reglas de excepción 
de los artículos 95 y 106 de la vigente ley de Quintas, les pa
rará el perjuicio á qué haya lugar.

Ribarroja 8 de Enero de 1908.=Ei Alcalde, José Vázquez.
M—420

A lca ld ía  constitucional de R ueda .
En el alistamiento de mozos formado por este Ayunta

miento para el reemplazo del año actual han sido incluidos, 
como comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la ley de Re
clutamiento, los mozos que al final se expresarán, é ignorán
dose la actual residencia, domicilio y paradero dé dichos mo
zos, así como el de sus padres, se les cita .por él presente 
edicto para que concurran á esta Casa Consistorial al acto 
de rectificación del alistamiento, que dará principio #1 día 
26 del corriente mes, cerrándose definitivamente la lista el 
día 8 de Febrero próximo.

Así bien se cita á los mismos mozos para que el día 9 del 
próximo mes de Febrero, álas siete de la mañana, concurran 
ala Sala Capitular con objeto de presenciar el sorteo de mo
zos; apercibiéndoles que de no concurrir ¿ dichos actos les 
pararán los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo ruego á los Sres. Alcaldes que si en sus 
respectivas localidades estuviese alistado alguno de estos mo
zos, se sirvan comunicarlo á esta Alcaldía, á los f in es de jus
ticia. 7— -

Rueda 21 de Enero de 1908.=:E1 Alcalde/ Santiago Rodrí- 
guez.=El Secretario suplente, Juliáh Xiópez.

Mozos que se citrn» . ’ ,

Número 15 del alistamiento, Rleuferio Fr#B;ciscó Conde 
Sánchez, hijo natural de Florentina.—28, Macario Sánchez 
García, de Vicente y Tomasa.—30, H e r m ó g e n e s  Sánchez 
González, de Martín y Luéfa.—59, Mateo Hernández Salga
do, de Manuel y Anastasia.—81, Eugenio Rodríguez Merino, 
de Isidoro é Isidora. M—4&1

Ayuntam iento constitucional  
D E  Salin as de  O ro

Habiendo sidó incluido en el alistamiento de quintas $e 
este Municipio pa?a el año actual elmozo Proceso Beriain 
Escala, hijo de O/maco j  de Catalina, que: nació -en este pue
blo el año 1887, é ignorándose su paradero, si bien se c ree  se 
halla en la República Argentina, se le cita para Ipsa t̂QS de 
rectificación y cierre del alistamiento, sorteo y clasificación 
de soldados, que se verificarán eñ la  Sala Consistorial de este 
pueblo los días 26 dé los qo/rlente^ 8 y 9 de Febrero próximo 
y 1.° de Marzo, respectivamente; apercibiéndole, que de no 
concurrir le parará ei perjuicio a que h a y a  lugar.

Salinas de Oro 13 de Eaéro de 1908.=E1 Alcalde, Sarastia- 
hó'Azcona- ir'V-a *-> n M-~422
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ADMMSTMCION DE JUSTICIA
Jtugado de primera Instancia.

ALICANTE
El Sr. Jaez de primera instancia de este partido, por pro- f 

videncia fecha 16 de Diciembre último, dictada en los autos 
de menor cuantía instados por el Procurador D. Francisco 
García Pastor, en nombre ae D. Manuel Issanfon David, con
tra D. Antonio Bernabeu Mira, vecino que fué de Garrucha, 
y cuyo actual paradero se ignora, sobre devolución de pipas 
y pago de alquileres y perjuicios, ha acordado que se empla
ce al demandado, confiriéndole traslado de la demanda, para 
que comparezca y 1¿ conteste dentro del término de quince 
días.

Y para que tenga lugar el emplazamiento acordado expido 
la presente y la firmo en Alicante á 31 de Enero de 1908.= 
El Escribano, Salvador Rui?. X—-3467;gwai

ARCHIDONA
Por providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido, se cita y llama al testigo Antonio 
Fernández Reyes, vecino de Cuevas de San Marcos, y cuyo

fiaradero se ignora, para que el día 4 de Marzo próximo, á
as doce, comparezca ante la Audiencia provincial de Mála

ga con objeto de asistir al# juicio oral de causa contra Bar
tolomé Arcos Roldan, segniaá en este Juzgado sobre desaca
to; bajo apercibimiento que de lo contrario le parará el per
juicio que haya lugar,.

Dada en Archidona á 31 de Enero de 1908.=E1 actuario, 
Enrique Baena. JO—967

BECERREA
D. César Romero Molezún, Juez de instrucción del partido 

de Becerreé.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada Andrea Reija López, hija de Antonio y Antonia, 
de veintinueve años, natural de Santiago de Mora, partido 
de Santa Marta de Ortigueira, vendedora ambulante, solte
ra, y en ignorado paradero, á ñu de que dentro del término 
de diez días comparezca ante este Juzgado á ampliar su in
dagatoria en causa que contra dicha procesada instruyo por 
expendición de moneda falsa.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades de todas clases 
procedan i  la busca y captura de dicha sujeta, y caso de ser 
habida la pongan á mi disposición en la cárcel de este p a r
tido. ^

Dada en Becerrea á 20 de Diciembre de 1907.=César Ro
mero Molezún.=José Soto. JO—472

D. César Romero Molezún, Juez de instrucción del partido 
de Becerra.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Armesto Fernández, de diez y seis anos, hijo de 
Antonio y María, natural de Madrid, labrador, vecino de 
Triacastela, hoy en ignorado paradero, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado á ampliar 
su indagatoria prestada en causa que contra él y otros ins
truyo por disparo y  lesiones.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili
tares procedan á la busca y captura de dicho procesado, y si 
fuere habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de este 
partido.

Dada en Becerrea á 11 de Enero de 1908.=César Romero 
Molezún.= José Soto* JO—473

Al É a i DA
D. Luis María Regife é Hidalgo, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á la testigo Ana Ro

mero Millán, vecina de Zaragoza, cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca ante:la Sección segunda de la 
Audiencia provincial de Badajoz eí 21 de Febrero próximo, y 
hora de las diez de su mañana, con objeto de prestar decla
ración en el juicio oral de la causa seguida por asesinato con
tra Francisco Hernández Santano; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica lá parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Dado en Mérida á 30 de Enero de 1908.=Luis M. Regife.= 
El actuario, Licenciado Alvaro Ibáñez. JO—1012

POLA DE LABIANA
B. Severo Valdés González, Juez accidental de instrucción 

del partido de Labiana.
Por la presente requisitoria se c ita , llama y'emplaza, 

conio comprendidos en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, ¿ Eustaquio Ramos Alvarez, de 
veintiún años de edad; casado, pescador, natural de Coreos ó 
Cohorcos, provincia de Valladolid, hijo de Antonio y Juana, 
vecino de Tañes, en el Concejo de Caso, y á José Martínez 
Pérez, da veinte años de edad, soltero, labrador, hijo de Juan 
Antonio y Celestina, natural y vecino de dicha parroquia de 
Tañes, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, ¿ contar, desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta  d e  Ma d b id , comparezcan en este Juzgado 
con el objeto de ejecutar un acuerdo de la Audiencia provin
cial de Oviedo; bajo apercibimiento de que si no lo verifican 
ni fueren habidos ni presentados serán declarados rebeldes..

AL propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
ue dichos procesados, poniéndolos, de ser habidos, en la cár
cel de esta villa, á disposición de este Juzgado.

Dada en Pola de Labiana á 4 de Enero de 1907.=Severo 
Yaldés.=Por su mandado, Manuel A. Rodríguez! J 0—221

POSADAS
D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
. Por virtud de Ja presente, que para su publicación será 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d b id  j  Boletín oficial de esta pro
vincia, ruego y encargo a todas las Autoridades, tanto civi
les como militares y demás individuos de la policía judicial 
de la Nación, procedan á la busca y rescate de las aves de 
corral que al final se reseñan, robadas en la noche del 29 de 
Noviembre ultimo del cortijo de la Vega, del término- de 
Palma del Río, propiedad de D. Manuel García Sanz, de aque 
Uos vecinos, y caso de ser habidas sean puestas á disposición? 
ua este Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuen
tran, si no acreditaren su legítima adquisición; pues así lo 
tengo acordado en el sumario que instruyo con tal motiVo. 
¿i w ?,n a' Y de Enero de 1908.=Alfredo Palma:=
JSi Escribano, Licenciado Joaquín Iglesias.

 ̂ Señas de las aves de corral»
»ves de corral, de casta castellana; unas 30 de 

ííhtadas éh dorado, y unas 20 éntre pollos y 
pollitas, dé la  misma pluma. JO—222 ’

: PUENTEDEUME .
AÍP* Ramiro Prego Punín, accidentalmente Juez de instruc
ción de este partido. _ .
v ^ .P r®sente requisitoria hago saber ¿ los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás

agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y ante el actuario que refrenda se instruye sumario por el 
delito de lesiones, entre otros, contra Emilio López Oatoya, 
vecino de la parroquia de Barallobres, ignorándose su ac
tual paradero, en el que se ha acordado expedir la presen * 
te, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles del partido.

Y para que aquél se persone en la sala audiencia de este 
Juzgado, en vista de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concedé el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Dada en Puentedéume á 9 de Enero de 1908.=Ramiro Pre- 
go.=De su orden, Eduardo González Villamil.

Señas del procesado.
El Emilio López Catoya es natural de Armoriz, término 

municipal de Nogueira, en la parroquia de Orense, hijo de 
Domingo Antonio y Florinda, de unos veinticuatro años de 
edad, de estatura regular, color trigueño, ojos castaños, na
riz regular, bigote pequeño; viste pantalón, chaqueta y cha
leco de paño negro y zapatos. JO—320

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Francisco Summers y de la Cavada, Juez de instrucción 

de esté partido.
Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario con 

el núm. 158 de orden del año último por lesiones de Carmen 
Sellés Carbonell, en el que he acordado por medio del pre
sente y término de diez días, que empezarán á contarse desde 
su publicación en la G a c e t a  d b  Ma d b i d , al marido de la le-i 
sionada, José Lobato, al objeto de ofrecerle el sumario; aper
cibido de que si dentro de dicho término no comparece ante 
este Juzgado, sito calle Larga, núm. 81, le parara el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Puerto de Santa María 9 de Enero de 1908.=Francisco 
Summers =E1 actuario, P. H., Antonio Romero. JO—321

D. Francisco Summers y de la Cavada, Juez de instruc
ción de este partido.

Hago saber que este Juzgado se instruye sumario con el 
número 166 de orden del ano último por sustracción de un 
filtro ó embudo de plata, en el que he acordado interesar, 
como intereso, de todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca y ocupación jiel expresado filtro ó embudo de plata, sus
traído en la mañana del 25 de Diciembre último de una far
macia, sita en la villa de Rota, propiedad de D. Federico de 
Pazos y Ortega, y detención de las personas en cuyo poder 
se encuentre, si no acreditan su legítima procedencia.

Puerto de Santa María 10 de Enero de 1908.=Francisco 
Summers.=E1 actuario, P. H., Antonio Romero. JO—322

D. Francisco Summers y de la Cavada, Juez de instrucción 
de este partido.

Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario con 
el núm. 169 de orden del año último por sustracción de 15 
gallinas y un gallo, en el que he acordado interesar, como 
intereso, de todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
ocupación de las referidas aves, sustraídas á Antonio Cha
parro Bernal de su hacienda da campo llamada Juncal, de 
este término municipal, deteniendo á las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan su legítima proce
dencia.

Puerto de Santa María 10 de Enero de 1908.=Francisco 
Summers.=E] actuario, P. H., Antonio Romero.

JO—323
‘ RIA ÑO

D. Carlos Acquaroni Fernández, Juez de instrucción del 
partido de Riafio.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
en el caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se llama, cita y emplaza ¿ Alejandro San José Expósi
to, hijo de Padres desconocidos, natural de Valladolid y ve
cino de Sorriba, hoy de ignorado paradero, para que dentro 
del término de diez días desde la inserción de ía presente én 
los periódicos oficiales comparezca ante este Juzgado con el 
fin de constituirse en prisión provisional, en virtud de lo f 
acordado en causa que se le sigue por lesiones; apercibido 
que^de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan á la busca y captura del referido sujeto, poniéndo
lo, casp de ser habido, ¿ disposición de este Juzgado.

Dada en Riaño á 8 de Enero de 1908.=Carlós Acquaroni. 
El Secretario, Pedro Gutiérrez. JO—324

SAGUNTO
D. Luis de Adriaenséns y Bartrina, Juez de instrucción de1 

Sagunto y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Hernández Ruzafa, de cuarenta y ocho años, casado, 
jornalero, natural de Roqueña, sin instrucción ni domicilio 
fijo, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al de la publi-, 
cación de la presente en los periódicos oficiales, para respon-v 
der de los cargos que le resultan en la causa que se instruye* 
contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio áv 
que haya lugar.

A la vez encarga á todas las Autoridades, así civiles comoy 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la! 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo, con las se
guridades debidas, Alas.cárceles de esta ciudad á disposición 
de dicho Juzgado, si fuese, habido.

Sagunto 9 de Enero de 1908.=Luis de AdHaenséns*<=s=Por 
su mandado, José Amat. JO—325 ?

SAN MATEO
D. Alejandro de Paz y López/ Juez de instrucéión* dé Satf 

Mateo.
Por la présentey y por hallarse comprendidos en ePnúzaé^ 

ro 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se" 
llama, cita y emplaza á José Andrea López/ aliásCataláú, 
de estatura alta, regular de carnes, cutis blanco, que es na
tural deúm pueblo de Cataluña y h a  trabajado muchas veces 
en el tejar ó fábrica de ladrillos de la Abada, en Castellón; y 
a Pascual Chinarró, natural de Onda, partido y provincia dé 
Castellón, de unos treinta años de edad, de estatuirá baja^i 
Cuerpo delgado, color sonrosado y* pélo Vojo, cujto áeiúál p*-' 
radero se ignora, para que dentro del término dé.djez días; 
á contar desde el siguiente al dé la publicación^de lá^presen- 
te en la G a o b t a  d e  Ma d b id  y en los Boletines oficiales de Cas
tellón y de Barcelona, se presenten en este Juzgado á p ir la 
notificación del auto dé procesamiento y pílsión dictado 
contra ellos y  ¿tros encafcsapói* vobó;hájo apercibimiento

de que no faciéndolo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.
i  £ ? « £ £  tl«mP° r Ueg ° á  todas las Autoridades, y mando

°ía j C,al ’ Proceda£1 ¿ la busca y cap- 
, , u ”  1 * b i d M

oírd” d*
SAN ROQUE

D. Jesús González Gros, Jaez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado José Sánchez Alezón, de treinta y seis años de edad» 
h ijode  Antonio y  de Dolores, natural de Almendralejo, do 
estado soltero, de profesión empleado y vecino que fu é  de La 
Linea, y cuya actual domicilio ó paradero se ignora, par* 
que en el termino de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a 
dbid  y Boletín oficial dé esta provincia, comparézcá en la sala 
audiencia de este Juagado con objeto de recibirle declaración 
indagatoria en el sumario que bajo el núm. 366 del año 1907 
se sigue contra el mismo por el delito de lesiones; bajo aper- 
cioimiento que de no verificarlo sera declarado rebelde y le 
parara el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción a la cárcel de este partido y a- 
mi disposición del referido procesado. /

San Roque 7 de Enero de 1908.=Jesús González.=El Es
cribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—327

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se ins
truye bajo el núm. 19 del año 1906 por el delito de lesiones 
y en Ja ejecutoria recaída en el mismo, se cita á Mohamed el 
Atagúe, natural de Tetuán, de treinta años de edad, so ltero , 
carbonero, hijo de Janit y Jesusa, sin instrucción, vecino do 
La Linea, en el patio de ía Serranía, calle de Buenos A ires, 
y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en. 
el termino de diez días, contados desde el siguiente al en. 
cpie aparezca inserto el presente en la G a o b t a  d e  M a d b id  y  
Boletín oficial dé Cádiz, comparezca ante la sala audiencia de 
este Juzgado con objeto de notificarle la sentencia recaída en. 
enúieha ejecutoria; bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 7 de Enero de 1908.=E1 Escribano. Licenciada 
Manuel Alcaide. JO—328

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad 
de San Roque y su partido.

Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- 
ce^ido Francisco Ortiz Benítez, reciño que fué de La L ínea, 
habitante en el barrio de los Portugueses, y cuyo actual do
micilio ó paradero se ignora, para que en el término da diez, 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta  
la presente en la Gacbta db  Madrid y Boletín oficial de esta, 
provincia de Cádiz, comparezca en la sala audiencia de este  
Juzgado con objeto de notificarle el auto dictado v c o n st i-  
ÍX£se en.Prisión «a «1 sumario que bajo el núm. 528 del año 
1907 se sigue contra el mismo por delito de disparo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á  la  
busca, captura y conducción la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 8de Enero de 1908.=Jesús González.= El Es
cribano, por mi compañero Sr. Bugella, Licenciado Enrique 
Cruz. , . r .... ^ ^

. Señas del procesado.
Tiene una edad como de veinte á veintinco años, bajo de 

estatura, ropa oscura, sombrero ancho claro* JO —329
;; , s a n  Se b a st iá n  :

D. José Víctor tesqueira, Juez de instrucción de esta ciu
dad y, su partido*

?q rfa  presente requisitoria se cita, llama y emplaza ár 
Celestino Ugarte Garmendia, vecino que fué de Fuenterrabía, 
para que dentro del término de diez ai as, contados desde la 
inserción de la presente en los periódicos oficiales, compa
rezca ante este Jqzgado al objeto de practicar ciertas dili-

f  encías en causa que se le sigue sobre amenazas á un mozo 
e la Aduana; bajo apercibimiento de que si no lo hiciero 

sera declarado rebélde, parándole los perjuicios que en dere
cho hubieré Lugar.

A la vez se ruega á todas las Autoridades, y encarga á los 
agentes de la policía judicial, la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo» caso de ser habido, en la cárcel 
del partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 10 de Enero de 1908.=José V . P e s -  
queira.=Por su mandado, P. H., T. Artemlo Balmaseda.

JO —330
SANTANDER—ESTE

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del distrito  
del Este de^Santander.

Por él presiente edicto se eita, llama y emplaza al sujeto 
que el día l.°del pasado Diciembre, sobre las cuatro de la. 
mañana, tripulaba un bote, ignorándose el folio, y que di
cho bote fué reconocido<por m cabo de carabineros Francisca 
Fernándcsz González y el carabinero Fernando Mateos y no 
se encontró género alguno dé tabaco.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ la  policía judicial 
proceda á la averiguación de dicho bote, su folio, y conduz
can á este Juzgado* á mi disposición, al sujeto que dicho dm  
tripulaba en el muelle de Calderón1 dicho bote.

Dadp en Santander & 7 defBnero de 1903.=José Mosqueraa 
Montes.=Por su mandado, Jesús Escobio. JO—223

D^Jpsé Íídsqúerá líoífteé, Juez dé instrucción del distrito 
del !Esté de Santander. ^
¿ Por él presente edicto se hace saber á Antonio Pérez Se- 

tiéh, vecino dé Sáñtandéf, calle dé San Celedonio, 2, cuartor 
que .ha,^sidó designado el Arquitecto D. Valentín Ramón 
Sám? G&rolis para tasar el piso cuarto, con su leñera corres
pondiente, dé la Calle de- San Celedonio, núm. 2; y como se 
ignora el parqderp del Antonio Pérez, se le apercibe que si 
dentródédiezdías,desde la inserción de este edicto en la. 
Gaceta de Mad bid , no comparece ante el Juzgado á designar 
perito se le tendrá por confórme con el designado, 

j Tpdp conforme lo tengo ordenado en diligencias de exac* 
Ción2dé costas contrav el Antonio Pérez Setién.

Santander 16 de Enero do 1908.=José Mosquera Montes .=: 
Ppr su mandado^ Jesús Escobio. JO—331

'' ^ :  S ARRIA . ^
.GdrtttáACiVeirt¿ y^Alirtréz; Juea instructor del partido 

déHSáríSáV . •
; Pór la píésehte, y como comprendido en el art. 835 de la 

lé j de-EhjttibiámLentacriminal, cita, llama y emplaza al pro
cesado Cofivttotino Derriba, de treinta y seis años de edad, 
Jom filérofM jrde llariti-íuana, soltero, natural y vecino do
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San Martín de Layosa, Municipio de Incio, para que dentro 
del término de diez días comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado con objeto de responder de los cargos que con
tra él resultan en sumario sobre hurto; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego á todas las Autoridades, tanto c i
viles como militares y agentes de policía judicial , procedan á 
la busca y captura del referido procesado, poniéndolo, á mi 
disposición, en la cárcel de este partido, caso de ser habido.

Dada en Sarria á 10 de Enero de 1908~G 9rm án Cibeira.=  
Hilario Valcarce. JO—832

VALENCIA—MAR
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Ju*z de primera ins

tancia del distrito del Mar de la ciudad de Valencia.
£!En los autos de juicio ejecutivo promovidos por el Exce 
lentísimo Sr. D. Alvaro Valero de Palma, Marqués de Valero 
de Palma, contra D. Sil vino Moreno Núñez Flores y su  e s 
posa Doña Matilde Ilario Ortells, en providencia del día de 
hoy he mandado sacar á 3a venta en pública subasta, por tér
mino de veinte días, la finca siguiente:
Una casa habitación y morada retirada, en esta c iu 

dad, calle d6l Mar, nú¡m. 59, manzana 96, com
puesta de planta baja con gran zaguán, portería, 
habitación para cochero, carrocera, cuadra, es
calera particular, que da acceso á un entresuelo 
y escalera general para otro entresuelo, princi
pal, segundo, grandes desvanes y terrados; ocu
pando su pknta baja una superficie de 420 m e
tros 30 decímetros cuadrados, y en la alta se re
duce á 381 metros 30 decímetros cuadrados; lin 
dante por su derecha con casa de D. Emeterio 
Albors; por la izquierda con la de D. José María 
C am uña, calle de San Cristóbal Enmedio, y por 
detrás con 3a de D. Emeterio Albors y con otra 
propiedad de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad: justipreciada en ciento noventa y seis mil 
quinientas pesetas.. . .  1...............................................  196,500

Por cuya cantidad se pone á la venta, señalándose para el 
remate el día 10 de Marzo próximo, á las dtee horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado; advirtiéndose que no se ad
mitirá postura alguna que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación; que para tomar parte en la subasta, los lic ita - 
dores deberán consignar precisamente, en la mesa del Juzga •- 
do 6 en la sucursal de la Caja general de Depósitos, el 10 
por 100 efectivo del valor del inmueble, sin cuyo requisito 
no serán a ‘mi ti dos; que los gastos de remate serán de cuen
ta del rem atante, y que los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Escribanía para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta; previniéndose además 
que los lidiadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho á exigir ningún otro.

Dado en Valencia á 3 de Febrero de 1908.=Francisco He
liodoro S a lv á ~ E l actuario, P. H., Bernardo Besa.

X—3469
VILLALBA

D. Jenaro Olano Carreira, Juez municipal de esta villa, en 
funciones de primera instancia por incompatibilidad del pro 
pistarlo.

Hago saber que por el Doctor Alejandro Rey Stolle, Juez 
de primera instancia de este partido, en propio nombre y en 
el de sus hermanos Doña María, Doña Josefa y D. Nicasio 
Rey Stolle, y D. José del Río Chico, representando á -su hija 
menor María Luisa del Río y Rey, y e] Doctor Carlos R-ey 
Stolle, Médico, se solicitó que de aquí en adelante, para sí y 
sus descendientes, sus dos apellidos paterno y materno for
men uno solo, unidos por un guión < Rey-Stolle».

Y de acuerdo con el art. 71 del Reglamento de la ley del 
Registre civil, se hace público para que puedan oponerse 
cuantos se, crean con derecho á ello dentro del término de 
tres meses, á contar desde su publicación en los periódicas 
oficiales.

Dado en Yillalba á 17 de Enero de 1908.;= Jenaro Olano. =  
El actuario, Manuel Rodríguez. X—3471

Juzgados m unicipales.
ALCALÁ DE HENARES

D. Fernando Cútoli y Cútoli, Juez municipal de esta ciu
dad de Alcalá de Henares. .w f

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Lino dé 
las Heras, que ha tenido su domicilio en esta ciudad, en la 
posesión de La Oruga, y  cuyo actual paradero se .ignora, 
para que el día 12 del próximo mes de Febrero, y hora de 
las once de su mañana* comparezca ante la  sala audiencia 
de este Juzgado con los medios de prueba de que intente va
lerse en el acto del juicio de faltas que se le sigue por uso 
de armas prohibidas; bajo apercibimiento que de no compa
recer en el día y hora señalados se celebrará el acto en su 
rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 30 de Enero de 1908.==Fer- 
nando C útoli.=Por su mandado, Fr&nqisco Maián.

JO—960
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en el expediente de jul-* 
ció verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo él núm e
ro 1.853 de orden del año último por daños contra Feliciano 
Herrero, dueño del carro núm. 3.367, se ha «cordado se cite* 
á éste por medio del presente, en atención á ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que el día 18 del mes de Fe
brero próximo, á las diez horas del mismo, comparezca ante 
la sala audiencia de este Tribunal, del que forman parte, en 
concepto de adjuntos, los Sres. D. Luis Barcilhé Sánchez y 
D. Leonardo Magán y Sánchez de la Serrana, el cual se halla  
sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, para la c e 
lebración del juicio, al cual deberá concurrir, acompañado 
de los testigos y demás medios de prueba de qtxe intente va
lerle; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma al denunciado Feli
ciano Herrero, dueño de! Carro núm. 3.367, éXpido él presen
t e  p a ra  su inserción en la G a c e t a  db Ma d r i d , que firmo en 
Madrid á 30 de Enero de 1908 .=V .° B .°= A . Ortega; y Solér. 
El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—962

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm e
ro 143 de orden del año actual por lesiones á fiélOréá Gonzá
lez González, se ha acordado se cite á ésta por médio déTpré
sente, en atención á ignorarse su actual domicilio y parade
ro, para que el día 18 del mes actual, á las diez horas del mis
mo, comparezca ante la sala audiencia de esté TríbunaL del 
que forman parte, en eoncepto de adjuntos, los Sreé. D. Luis 
Barcilhé y D. Salvador Peña, y para én su caso, como su 
plentes, D. ÉzequiCl Romero y D¿ Salvador Raus, e í  úuaí 
se halla tito en iá  callé de la Esgrima* num. ^  princi

pal, para la celebración del juicio, al cual deberá concurrir, f  
acompañada da los testigos y demás medios de prueba de que J 
intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo la s 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho |

Y para que sirva de citación en forma á Dolores Gon- i 
zález González, expido el presente para su inserción en la 1 
G a c e t a  d e  Madri?, que firmo en Madrid á 2 de Febrero I 
de 19Q8.=V.° B .°= A . Ortega y Soler.=E l Secretario sunlen- I 
te, Gregorio Esteban. JO — 1037 |

En virtud ds providencia dictada en el expediente de jui- ¡ 
cío verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núme- j 
ro 141 de orden del año actual por lesiones de Tomás Arribas 
Estebarafiz, se ha acordado se cite á éste por medio del pre-^ 
sente, en «tención a ignorarse su actual domicilio y para-' 
dero, para que el día 18 del mes actual, á las diez horas del j 
mismo, comparezca ante la sa?a audiencia de este Tribunal, i 
del que forman parte, en concepto de a-íjmatos, los Sres. Don 1 
Luis Barcilhé y D. Salvador Peña, y para en su caso, como 
suplentes, D. Ezequiel Romero y D. Salvador Baus, el cual se 
halla sito en la calle de la Esgrima, núm. 2. principal, para 
la celebración del juicio, al cual deberá concurrir, acompa
ñado délos testigos y demás medios de prueba de que intente 
valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma al lesionado Tomás 
Arribas Estebaranz, expido el presente para su inserción en 
la G a c e t a  d e  Ma d r íd . que firmo en Madrid á 3  de Febrero j 
de 1908.=V.° B .°= A . Ortega.=E1 Secretario suplente, Gra 
gorio Esteban. JO — 1038

En virtud de providencia dictada en el expediente de jui 
ció verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm e
ro 91 de orden del año actual por lesiones á Marcelino Ro
dríguez contra Juan de la Cruz Montesinos, se ha acordado 
se cite al primero por medio del presente, en atención‘a ig
norarse su actual domicilio y paradero, para que el día 18 
del mes actual, á las diez horas del mismo, comparezca ante 
la sala audiencia de este Tribunal, del que forman parte, en 
concepto de adjuntos, los Sres. D. Luis Barcilhé y D. Salva
dor Peña, y para en su caso, como suplentes, D. Ezequiel Ro
mero y D. Salvador B&us, el cual se halla sito en la calle de la 
Esgrima, núm. 2, principa1, para la celebración dal juicio, 
al cual deberá concurrir, acompañado de los testigos y d e
más medios de prueba de que intente valerse; en la in te li
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma al lesionado Marce
lino Rodríguez Almendro, expido el presente para su inser
ción en la; G agieta d e  Ma d r i d , que Armo en Madrid á 3  de 
Febrero de 19G8.=V.° B ,° -A . Ortega y Soler.==El Secreta
rio suplente, Gregorio Esteban. JO—1039

En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio 
verbal de-faltas-- seguido en este Tribunal b&jo el núm. 107 de 
orden dél año actual por lesiones de Eloísa Cordón Moraga, 
se ha acordado s© cite á ésta por medio del presente, en aten 
ción á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el 
día 20 del mes actual, á las diez horas del mismo, comparí z 
ca ante la sala audiencia de este Tribunal, del que forman 
parte, en eoncepto de adjuntos, los Sres. D Luis Barcilhé y 
D. Salvador Peña, y para en su caso, como suplentes, Don 
Ezequiel Romero y D. Salvador Baus, el .cual se halla sito  
en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, para la cele
bración del juicio, al cual deberá concurrir, acompañada de 
los testigos y demás medios de prueba de que intente valer
se; en la inteligencia que de no verificarlo la parará el per

ju ic io  á que haya lugar en derecho.
Y para que sirva de notificación en forma á la lesionada 

Eloísa Cordón Moraga, expido el presente para su inserción 
en la G aceta  d e  Ma d r id , que firmo en Madrid á 3 de Febre 
ro de 1908 = V .°  B .°= A . Ortega y S oler .= E l Secretario su
plente, Gregorio Esteban. JQ—1040

MADRID—LATINA
En virtud ¿8 providencia dictada en el expediente de ju i

cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bfjo el núm e
ro .2 771 da orden del año 1907 por hurto, se ha acordado se 
cite á usted por medio del presente, en atención á ignorarse 
su actual domicilio y paradero, para que el día 12 de Febre
ro, á la s  catorce y medio horas del mismo, comparezca ante 
la sala audiencia de este Tribunal, del que forman parte, en 
eoncepto de adjuntos, los Sres. D. Carlos Cortezo y  D Alfonso 
de la  Jara, el cual se h a lla  sito en la calle de las Maldona- 
das, num. 11, principal, para la celebración dél juicio, al cual 
déberá concurrir, acompañado de los testigos y demás medios 
de pruéba de que intente valerse; en la inteligencia que de no 
Verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Pedro Martes 
Cruz, alias M  Moreno, que dijo vivir calle del Acuerdo, nú
mero 1, patio, expido el presente para su inserción en la Ga- 
o e t Á ira M a d r id , que firmo en Madrid á 2 de Febrero de 1908. 
V.° B .°=Juan A lfons.=E l Secretario, Licenciado Julián Gon
zález. JO—1041

Jurisdicción de Guerra.
■ LUGO

D. Jesús Romero Soto|, Capitán dél regimiento Infantería1- 
de San Férííando, núm. 11, y Juez instructor del expediente 
contra éFseldado Ramón Santírn Erana, por la falta grave de 
no haberse incorporado para asistir á las maniobras verifica 
das en esta región en Septiembre último.

Por la presenté requisitoria llamo, éito y emplazo al sol - 
dado Ramón Santín Braña, del tercer batallón de dicho re
gim iento, y ausente en ignorado paradero, natural de Jan
tes, Ayuntamiento de Cervantes, partido judicial de Rece* 
Vreá, dé esta provincia, hijo de José y de María, soltero, de 
veinticinco años de edad, de oficio jornalero, y cuyas señas 
personales són las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
sanos,. nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
Sano, frente regular, aire marcial, producción buena, y tie
ne dé estatura un metro 560, para qué en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin - 
cia de Lugo, comparezca en el cuartel de San Fernando, de 
esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le  resultan en el aíudidído expediente; bajo apercibi
miento d e que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S . M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de policía judicial, pj*ra que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado y en caso de ser habi- 
ao lo remitan* en calidad de preso, á mi disposición; pues api 
lo tepgo acordado en diligencia de este día.

Lugo ó de Diciembre de 1907.=E1 Capitán, Juez instructor, 
Jesús Romero. ^ , , JG—27

D. Jesús Várela Figueira, primer Teniente de Artillería. 1 
con destino en é l tercer regimiento de Montana y Juez in s- I

tructor del expediente instruido contra el artillero de este 
regimiento Antpnio Sobrino Castro por la falta grave de no 
haber concurrido á la concentración ordenada para ias m a 
niobras verificadas en el mes de Septiembre último.

Por la presente requisitoria llam e, cito y emplazo al cita • 
do artillero, hijo de Angel y Tomasa, natural y v¿ ;ino de 
Folgoso, A y uta miento de Abadengo (Coruña), de veinticinco  
años de edad, paea que en el preciso término^de treinta díaá, 
contados desde la publicación ¿a esta requisitoria <} la G a
c e t a  dü  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado* s i:o en el 
cuartel ds las Mercedes, de esta ciudad, para responder a los 
cargos que le resultan en el expediente menciona o; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fij ado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya logar.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (CJ. D. G ), ex ¿orto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita** 
res y de policía judicial, para que practiquen acti vas d ili
gencias en busca dél citado Antonio Sobrino Castro y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición; pues así :o tengo 
«corda to en diligencia de este día.

Dada en Lugo á 9 de Diciembre de 1907.=Jesús Várela.
J(i— 26

D. Ramón Lamela B*rbacid, Capitán del regim kato In
fantería de San Fernando, núm. II, y Juez instructor del 
expediente contra el soldaóo Fabián Octulio Rodríguez por 
la falta grave de no habarse incorporado para «siscir á las 
maniobras verificadas en esta región en Septiembre ultimo.

Por la presente requisito ria  llamo, cito y emplaz al sol
dado Fabián Octulio Rodríguez, del te rcer batallón le  dicho 
regim  ento, y ausente en ignorado paradero, n a iu n /i de Pa
lacios S alvatierra , Juzgadp de prim era instancia d- Alba de 
Toriñes, provincia de S&iamanes,, h ijo de Ramón y E iu -  
víges, soltero, de veinticinco años de edad, de oficio carpin
tero, y  cu jas  señas personales no constan en su ivdación, 
para que en el preciio térm ino de tre in ta  días, contó los des
de la publitación de esta requisito ria en la G a c e ta  -¿b Ma - 
d r i d  y Boktín oficial de la provincia de Salamanca, cob a arezca 
en el cuartal de San Fernando, de-esta ciudads á mi disposi
ción, para responder ¿ los cargos que le  re sa ltan  en ei a lu 
dido expediente; bajo a percibí míen to de que hi no com pare
ce en el plazo fijado sers declarado en rebeldía, paráadole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero A todas las Autoridades, tanto civiles come milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de habi
do lo remítan en calidad de preso y ¿ mí disposición; mes así 
lo tengo acordado en diligencia de. este día.

Lugo 13 de Diciembre dé 1907 =E 1 Capitán, Juez instruc
tor, Ramón Lamela. JG—38

D. José Rodríguez Mustegui, Capitán del regimiento In
fantería de San Fernando, núm. 11, y Juez instruct. • nom
brado en el expediente que por la falta grave de no concu
rrir á las maniobras m ilitares últimamente verifi iJfas en 
Galicia se instruye al soldado Francdsco Rodríguez I • rreiro.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplaza ? F ran 4 
cisco Rodríguez Ferreiro, natural de Raupar, Ayuntamiento 
de Garmade, partido judicial de Villalba, provincia fe L^go, 
hijo de Manuel y María, de veinticinco años de eí^d, para 
que en el preciso término de treinta días, contados órsdé la 
publicación de esta requisitoria en el Bohtín oficial d ¿ la jíro- 
vinda de Lugo, comparezca en e s t e  Ju?gado de insta acción, 
sito en el cuartel de San Fernando, á mi disposic va, para 
responder á los cargos que le resultan en el expeda te que 
por orden del Sr. Coronel del regimiento se le instn; e; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fh do será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. é l Re? (Q D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en buse:i del re
ferido individuo, y en caso de ser habido lo remítan al ya 
expresado cuartel y á mi disposión; pues así lo tengo «cor
dado en diligencia de este día.

Dada en Lugo á 14 de Diciembre de 1907,=r José Rodríguez 
Mústegui. JO—29

D. Jesús Castro Pardo, primer Teniente de Infantería, con 
destino en el regimiento de San Fernando, núm. 11, y Juez 
instructor del expediente que por la fafta grave de r o incor
porarse á banderas se instruye al soldado de este Cuerpo, en 
situación de reserva activa, José Regó Jimeno.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplaza al soL 
dado der este Cuerpo, hijo de Ramón y M&ría, natura- de Vi- 
llamea, Ayuntamiento de ídem, avecindado en ídem, Juzga
do de primera instancia der ídem, en la provincia de Lugo, 
de oficio jornalero y de estado soltero, para que detitro dél 
plazo de treinta días, á contar desde su publicaeíúa en la 
G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa- 
rexea en este Juzgado para responder á los cargos q : e le re
sultan en este expediente; bajo apercdbimiento que de no 
efectuarlo se le declarará en rebeldía. ‘

A la vez encargo, tanto á las Autoridades militares como 
civiles, la busca y captura del referido individuo, y én caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición.

Dada en Lugo á 18 de Diciembre de 1 907 .= Jesús Castro
JG—30

SANTIAGO
D. Mariano Bailarín Fuentes, Capitán del regí mi tuto In

fantería Zaragoza, núm. 12x y Juez instructor üel expedien
te que se instruye contra el cabo Antonio Payo Lópex por la 
falta grave de primera deserción simple á eonsecueucia de 
no haberse incorporado á filas para las maniobras dispuestas 
por Real orden de 13 da Julio último.

Por la presente cito, llamo y emplazo al cabo Antonio Payo 
. López, que se hallaba en situación de primera reserva en el 
pueblo de Tula, del Ayuntamiento de Castro Caldeias, pro-̂  
vincia de Orense, de, ¿onde egínatural, hijo de Lino y 4e Lo? 
lores, de oficio zapatero, de veinticinco años de edad; soltero 
y de un metro 59Ó m ilímetros dp estatura, p a r a  que dentro 
del término de treinta días, & contar desde la puhlla^oión de 
esta única requisitoria, comparezca en este Juzgado militar, 
sito en el cuartel de Santa I^abeL en Santiago ae Gornposte- 
la; én la inteligencia que de no efectuarlo será d ecía ‘ádp éh 
rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M* el Rey (Q D. Gv)v exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como milit ares y a 
los agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en buscá del referido1 cabo, y eñ c a s o  de ser habi
do lo remitan én calidad de preso á está ciudad y ú mi
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de
este día. , r

Y para que la presenté réquUi to ría fcer¡ ga la debida publi
cidad, insértese en Ja G a c e t a  *d« Madrid. ’

Santiago 15 de Diciembre de 1907=  Mariano ©«IJarin.
J 0 ? r - 4 : Ó  ;
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D. Ar gel Figueras E c h a r  r i ,  primer Teniente del regimien

to Infantería de Zaragoza, núm. 12, Juez instructor del ex
pedienta que por deserción se instruye contra el soldado de 
este regimiento Leonardo Vázquez Vega.

Por 1* presente llamo, c'to y emplazo al soldado Leonardo 
Vázquez Vega, hijo de Victoriano y Estefanía, natural de Vi- 
llanueva, Ayuntamiento de El Barco, Juzgado de _primera 
instancia de Valdeorras, provincia de Orense, de veinticinco 
afíus dB $d*d, de estado soltero, de oficio jornalero, y sin po
der citar señas personales, para que dentro del plazo de 
treinta* Olas, á contar del en que se publique esta requisito
ria* comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa 
Isabel, en la ciudad de Santiago, á responder de los cargos 
que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento 
que de tíQ efectuarlo será declarado rebelde.

A lá vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del citado individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, co&dju- 
vandtrssí a la administración de justicia.

Dadfc jn  Santiago á 15 de Diciembre de 1907.=Angel Fi- 
güeras á^harri. JG—44

\  VITORIA
D. Jo*é dél.Pino Martínez, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del expedien
te instruido por haber faltado á concentración contra el re
cluta la Caja de Gíjón destinado á este regimiento Santia? 
go Fernández Fernández.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Santiago Fernández Fernández, hijo de Cesáreo y de Jua
na, natural de Grado, del mismo Ayuntamiento, partido ju 
dicial de Pravia, provincia de Oviedo, soltero, de veintidós 
años;de edad, de oficio jornalero, y cuyas señas personales 
se desconocen por no constar en su filiación original, para 
que en al término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d b id  y Boletín 
oficial de la provincia de Oviedof comparezca en este Juzgado 
militar, sito en el cuartel del General Loma, en esta plaza, y 
á mi disposición; bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencian en busca del referido procesado, y en caso de ser ha 
hido lo remitan, en clase de preso, á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 30 de Diciembre de 1907.=José del Pino.
JG—45

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Lérida.
Habiendo sufrido extravio, según manifiesta la heredera 

abintestato de Doña Braulia Salas Dolado, viuda de Balles
teros, el resguardo de depósito transmisible núm. 683, expe
dido por esta sucursal á favor de dicha Sra. Doña Braulia 
Salas Dolado en 18 de Febrero de 1902, importante pesetas 
nominales 14.500, y consistente en 8 títulos de Deuda per
petua interior al'4 por 100, se anuncia al público por segun
da vez para que el qua-se crea con derecho á reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha 
de la inserción del primer anuncio en la G a c e t a  d b  Ma d b id  
y Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 6 .° 
del Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que 
transcurrido dichoplazo sin reclamación de tercero se expe
dirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anu
lando el primitivo y quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Lérida 2 de Febrero de 1908.=E1 Secretario, Pablo Agustín,
X —3184

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Toledo.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 2.300, de pesetas nominales 12.500, en Deuda 
amottizable al 5 por 100, expedido por esta sucursal el 6 de 
Julio de 1907 á favor de Doña Encarnación Moreuende Mar
tín, se anuncia ál publico por segunda vez para que el que se 
crea ^ n  derecho’á i^clainar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde ladnserción del primer anuncio en 
la G a ceta  db  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, según 
determina el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá él correspondiente duplicado del meneio 
nado resguardo, anulando el primitivo y quedando exento el 
Banco de toda responsabilidad.

Toledo 2 de Febrero de 1908.=E1 Secretario, P. Barcena.
; ; ' x —3182

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Toledo.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 1.295, de pesetas nominales 3,700, en Deuda per
petua interior aD4 por 100, expedido por esta sucursal el 31 
de Mar¿o de 1902 á f&vor de D. Emilio Martínez y Regúlez, 
se anuncia al ̂ público por segunda vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar-desdc la inserción del primer anuncio 
en la G a c eta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, 
según determina el art. 6 .° del Reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado 
del mencionado resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento el Banco de toda responsabilidad.

Toledo 2 de Febrero de 1908’.= E l Secretario, P. Barcena.
X -3183

La E le c t r ic i s t a  S e g o v i a n a .
No habiéndose depositado en la Caja social número su

ficiente de acciones1 para la constitución de la junta general 
citada para el día 31 del pasadomes(de Enero, con arreglo á 
lo que determina eí primer párrafo del art. 33 de los estatu
to s , y de conformidad con lo prevenido en el segundo del 
mismo, se convoca nuevamente para el sábado 15 del actual, 
* las diez de su mañana, en el domicilio social, Santa En
gracia, núm. 1.

Sogovia 4 de Febrero de Í908.=El Director Gerente, Ru
fino Arango. X —3464

C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o c a r r i le s  e c o n ó m ic o s  
d e  A s t u r ia s .

Habiendo padecido error material al publicar el anuncio 
interto en la Gacbta del jueves 23 de Enero de 1208, en la 
página 319, se publica á continuación dicho anuncio rectifi
cada, que es como sigue:

Acordado en junta general de señores accionistas la emi
sión de 10.000 obligaciones hipotecarias de esta Compañía, 
y en virtud de acuerdo de la misma, se abre suscripción pú
blica de 8.000 obligaciones entre los poseedores de acciones 
de la Compañía.

Las obligaciones serán de 500 pesetas nominales cada una, 
devengaren 4 por 100 de interés anual, pagadero por semes
tres vencidos, y se amortizarán en setenta y ocho años, á 
partir de 1.° óe Enero de 1909, según cuadro de amortiza- 
cienes graduales, para que sus importes, unidos á los inte
reses, formen anualidades próximamente iguales.

Cada tenedor de acciones de la Compañía tiene derecho á 
suscribir dos obligaciones por cada cinco acciones que p re
sente en la Caja de la Compañía, en donde mediante el pago 
del importe de las obligaciones que suscriba, á razón de 
452'50 pesetas cada una* se le entregarán los resguardos pro
visionales correspondientes, que habrán de canjearse más 
tarde por los títulos definitivos.

La suscripción quedará cerrada á las doce da la mañana 
del día 6 de Febrero próximo.

Oviedo 21 de Enero de 1908,=E1 Director* J. Ibrán.
___________ X—3463

T h e  L o n d o n  A s s u r a n c e  C o r p o r a t io n .
COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS

Balance de los negocios hechos en ésta provincia de Canarias 
por la Compañía de Seguros contra incendios The London, 
domiciliada en Londres, desde 1,° de Enero hasta 31 de 
Diciembre de 1907, que se publica con arreglo á lo dispues
to en el art. 32 de la ley de Presupuestos de 1893 y  R eal 
decreto de 11 de Agosto del mismo año.

Importe do las primas 
NÚMERO DE PÓ LIZA S devengadas y liquidadas*
EXTENDIDAS T BEÑOVADAS Pesetas.

Durante Enero.   50 2.409 50
— Febrero........................  17 630*50
— Marzo   11 364
— A bril..    40 1.299Í55
— Mayo   19 1.686 75
■»- Junio.. . . . . . . . . . . .    40 L960*40
— Julio    35 1.494*50
— A gosto. . . . . . . . . . . . . . .  12 493 25
— Septiembre  21 1.163
— O ctubre...  19 792*50
— N o v ie m b r e ... . . . . . . . . .  13 359 50
— Diciem bre..  35 2.921*30

312 15.574*85

COMPROBACION. “ _
Importan las primas de

vengadas y liquidadas 
durante el primer tri
m e s tr e . . . . .....................  3.405

Idem las primas devenga
das y liquidadas durante 
el segundo trimestre . , .  4.945 80

Idem las primas devenga
das y liquidadas durante 
el tercer trimestre . . . . .  3.150*75

Idem las primas devenga
das y liquidadas durafite 
el cuarto trim estre.. . . .  4.073*30

— r— . 15.574*85

Igual.

S. E. ú 0 .= L as Palmas de Gran Canaria 14 Enero 1908.= 
Los Agentes de la Compañía en España, Miller & 06. 
p. p., M. I. Gallardo. X—3468

S o c ie d a d  E l e c t r o  V a s c o -M o n t a ñ e s a .

Su situación en 30 de Noviembre de 1907.
Pesetas.

ACTIVO
Caja    823 74
Acciones en cartera (para el canje).. ............ 3.510
Acciones amortizabas en cartera..................... 98.500
Gasto de ̂ establecimiento   l 178. \ 08*02
Depósito de obligaciones en garantía.............  500.000
Ayuntamiento de Castro....................................  2 250
Recibos á cobrar.................................................  14.136*38
Varias tinentas deudoras...........................   3.556* 18

T o M  ...........     1.800.877*32

PASIVO
Capital.. . . . .........         1 125.000
Fondo de reserva.    .................. .. *. 14.097*55
Efectos á pagar   .......... ...............................  600
Banco ;Viz caya: cuenta de crédito con interés. 98.917*97
Dividendo activa .  __________ ¿ ... ................. 438 06
Impuesto del Tesoro ....... ...   2 364 75
Obligaciones hipotecarias, primera «m isión.. 500.000
Varias cuentas acreedoras   .........     1.611*58
Beneficios del balance 30 Noviembre 1907___ 57.847*41

T o ta l....................... .......................  1.800.877**32

ElContadon, Félix de Salin&s.=El Director Gerente, Zaca
rías Pradere.=V;0 B.°=El Presidente del Consejo de admi- 
nlstraciónf Manuel Humaran. X—3466

B O L S A  D E  M A D R I D  
Cotización .oficial dd día 5 de F ebrero de 1908, 

comparada,con la del día anterior.

qahbio aa ooRTana 
fOHDOS PÚBLICOS -

Di* 4. Di* 3

I n t e  pnpf.tn «14 •/• taterl».
ferie F, de 60.000 pias. nominales  82,35 y 40 82,40
Idem E, de 25.000 ídem id............. 82,40 y 45 82,45
Idem D, de 18.̂ 00 ídem Id ................  82,«5-30 y 85 82 80-75 y 70
[demude 5¿000ídemíd...........84¿05 y lü 81,10 y 15
Idem#, de 2.500 ídem id*.   84,30 y 25 84,26 y 30
Idem A, de 500 ídem id..................  84,25 y 30 84,30-20 y 26
.dem G y H, de 100 j  300 ídem id....... * »
I b diferente» serie»............................  84,25-15 j 3) 83,50 y 10

Orada al 5 "/• amartizakla.
ierié>, de 50.000 ptas. nominales  101,75 101.75-81 y 85
Idem JB, de 25.000 ídem id..................  101,75 101,80 y 35
Idem de 12.500 ídem id.  ....................  » »
Idem C, de 5.000 ídem id..................  101,80 101 80 y 85
Idem8vde tli50CídemDd   101,80 101,8S
Idem A, de SOQídemíd..   101,80 101,85
I b diferente» señes......................... 101,85 y 80 ¡101,80 y 85

Baaaaa y laoMadaa, j
Sanco de %paña, acciones. .......... *54% ¡454% y 453,50

i 405% y 406,50 4069/o y 405,50
Saúco hipotecario de España, ídem.. % » 221.50

i Ifárai^^^M as^d l0r/o y 101,90 101,90 y 101%
Utem id., ídcm.rt4% . » •
Banco dê Gastiüa, acciones. . . . . . .  >. 86% j »
Banco Humano Americano, ídem  » ’ »
l*nw t̂pkñol de orádítiRflten......|ll3*/. 1137.

i M M  I i i r t l  k , i t e t N  M É t e m u t e u
Onda MTMtaa al émot 100 interior. ...................  1.103 900
Ideal lo. alS por lOOamortiiible................   627 500
tenco Hipotecario.-4-CédnlaaaJ 4^>r,100.......................  f4.000
Acciones del Banco de España.......................................  32 000
Idea tej B*neoBipotecano de -o * ñ a ... .......................  16.500
Idea* del Banco iJqiano Americano................................  0.000
Item d« la wom,añia Arrendataria de Tabaco*   6 500

lu U t e  MdlM filóla tai otero plazai axtraa)«r«*
Varia, i  la alata,.  114,85 [ ¿ondre*, Ola . 28 835

OBSERVATORIO DE MADRID

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  5  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 8 .

lO BJJt
ALTURA 

isl tari malta 
•a iad áo ir

m  ailfailN i

irrmOmrteu fntlCa -  - « I N C I I » H l i M

laca. SamiácoCfla.
M

«apn m ata.
lilaila». i  diia M  fin ia , 3al atol*.

íl  2c¡ la arele; .................. 711.81 OS — 0.4 3.9 80 N ......... Brisa Despejado.

Idea*.

Nuboso.

Muy nuboso. 

Poco nuboso.
\

Despejado.

3 la mañana................ 711.11
712.14

1.9 - , 0  2 8 5 68 N E ............ Viqnta fuerte 

Ida» . .9 de 1» mañana........; .......... 2 7 0 0 3 3 60 N ...............

SS átl dw.......................... 711.98 3.7 .0 2 2.9 £0 e n e .......... Viento. *.
8 ée la tard#........ . 710,79 5 2 1.1 1 0 45 E N E ..* .... ldoxtt.. . . . . .
t  de i» tarda........ 710.00 19 ■ — 1.0 2.9 57 N E .... . . . . . Brisa..........
i  da la noeise.................. 7I3.G6 — 0.4 -  2 6 *.8 83 NE---------- Id em ......... Idem

Taaparatara máxima dal aíra i  la^ em b ra.,..,. 5 4
Iéam m ix lm a,..,.  .    — 0 4

Btfár*o«ia. 5 8
fe m p .m in n  máxima al mi, á dotgmetras d . la

 ........  11,2
lí»m  dentro de axa asfara da erlatei . . . , - 3 8 . 2  

Dlíaranaia. 27,0
TmpeFKto.?* máxima á cicle áaieabicrie, jatt*

i  tierr» *«getal ó laborable  ...............   28,0
I te a  a d t ís »  Mam  .  — 5 0

SííarcMla   33,0

TaloaMad dal Tteal. ca i*a a ltiv a  Ttlxtioeat'.
kora* (kUámeti»»»;.................. ................. . 750

taallaeíóa baramten** ida» ‘mlíimtm} ■ ■ - ■ 3 06
A ltan Idem aea napeateA i« «adla amnai, i ** 

mxaaakomsd.laa.ak* . , . 4. 15 00
Lltma «a la* dltlmas kíwas «»ia-

B t s t r o f ) ,    . . . . . .  »
Sal compjtatamaala eeapte^f» • -- . . . .  . . .  4 h 40 m
Sol axtnaaiado far-aakt* é «%»«r«a..»:í . 2  k 30 m 

7Htí.4BlssÉaCii iia iiM iüatW oi Uk70n
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I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O

Observaciones meteorológicas  d e  E s p a ñ a  y  d e l  e x t r a n j e r o . — M iércoles 5 de Febrero de 1908.

ESTACIONES

M
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f.....# 1

TaHpa»
fatuta.
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iad...* 

|
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|
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dallfl. 1
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1 

llatava eeM8U Mili, ■MI M i

Valentía (lh 781.3 7.2 90 Calma.. #. 0 Despejado . 2.6 8.9 6.1 Málaga............. (9h 768.6 4.6 83 WNW.... 4 Despejado.. • Rizada . . . . . . . 17 I 4
Bris siM.. . . . . . .  (7h 776.9 2 8 99 NnE...... 4 Lluvia........ Pieada.......... 3 7 2 Memia.............. I9h 1 12.2 76 NW........ 2 Cubierto.... Muy gruesa. • • 4 U I 9

769 1 i 68 k ave....... 8 Nuboso.. . . . Marejada.« . . . 7 8 Jaén........ ••••• |9h i 770.5 3.2 64 ^N E ..... 1 Desneiado... 10 -2
776.7 1.0 84 NNE .. . . 4 C. despejado Rizada.. . . . . . . 7 3 Granada......... . |9h i 769 1 SE, . ... 3

il-H 12 3lili üe AJI........  lili
Siarritz.............(7h 776.2 3.8 77 NE.... . . . 4 Cubierto.. . . Mar gruesa. •• 6 8 3 Almería........ . |[8h iWfi K 9 1 69 NW 8 6.2 2.5 „  nrria............. j '9h | 769.5 5.8 63 SW . . . . . . 2 Idem...». . . 50 2Terptñán........ Í7h /oo.o 

761 7
O. i
S 0 50 NE . . . . . . 2 Brumoso.... Picada,.. . . . . . 8 -1 Alicante........... (9b i ¿766.7 8.8 72 NW 1 Idem.......... Llana ••».«••• 16 $abo Sicie ..«.*• (7hf u .  íTh 762 2 1.0 ¿ Calma.... 0 Despejado*. • Marejada.. . . . 8 -1 Valencia.......... i9h i ¿762.8 7.0 60 NW........ 0 Idem.......... 13 3

B i e r m o n t ( 7 h 773.3 0.9 80 SW ....... 4 Cubierto. • •. 1 2.5 -0.5 Albacete...... . I9h i 771.0 — 0.7 82 NW........ 4 Idem........ . 7 -S
aris........ . (Til 773.2 8 0 86 «NE..*".. 4 Idem.. . . . . . 6.8 2.6 wiúdád Real . . . . |9h 771.7 2.0 70 NNE....... 8 C. despejado 12 r 2Utan Sebastián... |9h 775.9 5.0 72 NE...... .. 2 Idem.. . . . . . Gruesa. • •••;• 4 9 4 Cuenca............. (9h '

Bilbao ..•••«...» 19b 775.7 4.6 81 E*. 3 Lluvia........ JPicada.. . . . . . 8 8 4 Madrid.......... (9h i 771.6 2.6 52 Nm iiiiii 5 Nuboso.. . . . 10.4 0.!
Bantander......... i8h [ 774.6 6.0 « NNE..... r Idem... .  «v. Mar gruesa... 6 El Escorial........ (9h i 773.8 — 0.6 82 N............ 6 Nieve. . . . . . 6 í-2
Oviedo........ Í9h 776.9 8.2 M SV - M.*| i cubierto.. . . 14 2 oegovía.............(9h ) 772.8 — 2.0 91 N... . . . . . . 4 Idem.. . . . . . 6 [-6
Avilé*.............. Í8h 775.9 NW. . . . . . 1 Lluvia........ Rizada. . . . . . . Avila................| 9h ) 775.0 — 3.2 84 N............ 6 Idem.. . . . . . 5
Bares. . . . « .......(9b 777.6 6.6 1 f NE.......... 7 Casi cubierto Picada........... Guadalajara...... (9h ’i 771.1 1.0 84 NE.......... 3 Idem.. . . . . . 7 -1
fferuña.............1,7b 779.5 9.6 75 NNE..... 6 Cubierto... Gruesa.......... 13 6 Soria................ (9h 772.2 — 30 60 N............ 8 Idem........ . 1 ¿ ¿
ftniftAffA *. . ÍMf% 1 778 4 8 0 65 NE.. . . . . . 6 oéú cubierto Rilada. . . . . . . Huesca............. (91i í 768.8 3.5 86 E .. . . . . . . 0 Despejado •• 4.2 -0.1
lllantltf n i. . . . . . . |9h i 776.6 4.8 82 N< «. M Itl 4 Idem. ...»•• 11 . 2 Zaragoza...........(95) 770.7 2.8 CO NNW .... 3 Idem.. . . . . . 7 -3
Pontevedra....... I [9b i 776.4 6.4 80 N .. . . . . . . 1 u. despejado. 12 4 Teruel.......... . 19b 771.3 — 2 4 90 N ............ 6 Nuboso.. . . . 2 #-5
Figo. . . . . . . . . . .  (9h i Tortosa........... (7b 767.0 5.1 52 NW......... 5 C. despejado U 5
Oíanse.............. (9b i 775.9 5.8 72 NW........ 0 Cari cubierto 11 0 Barcelona..........(9h 767.2 7.8 74 N....... . 0 Despejado... Marejada.. . . . 8 3
Baén................I [9b i ¿774.2 1.0 82 NNE....... 8 Cubierto.. . . i >-8 Mahón.............. l [9h i 764 8 8.0 63 N . . . . . . . . 6 C. despejado 5 6 2
Burgos........ ...|9h \ 774.6 -  1.8 98 N N E...;. ' l Nieve .. .  A . 2 4 -8 Palma... . . . . . . .  19b i ¿764.3 8.2 62 N........... 6 Nuboso... . . Idem.. . . . . . . . 5 12 4
Valladolid........ (9b í 773.9 1.0 83 N E ....... 8 oubierto.. •. f  ’ -I Orán......... . (7h i •5» .4 6.4 WNW.... .2 v. despejado
SeltmeinM .. .  Qh 1i778.0 0.2 97 E ........ . 2 Nieve. . . . ; . 9 -3 Argel.. . . . . . . . . .  (7h 765.6 5.6 SE......... 5 wasi cubiertoiWlUllllllnri • . • • . leu í
Zamora*............ (9h \ 7-4.4 -  1.6 86 SW . . . . . . 0 cubierto..... 11 -6 Túnez............... |7fa ) 758.7 4.0 SSE........ 4 cubierto....
Onorto. . . . . . . . .  (9b i *74.8 4.4 84 E............ 1 Despajado... Llana ... • U i;" Sfaks................ |7h ^61.3 6.2 W .... . . . . 1 C. déspejado
adatas............ í 8b \ 772.4 5.9 50 NNE....a 4 Idem ....... Rilada... . . . . 14 5 ’ liorna..............|7h 762.0 1.8 50 N E ....... 2 Nuboso.. . . .
Lagos...............i[8h i 770.9 6.6 70 E..i* . . . . 5 Idem. •••••• Idem.. . . . . . . . 15 * 5 Kótna. . . . . . . . . .  (7h ) 769.2 2 4 53 N.......... 5 Déspejado...
Pancha]. . . . . . . .  (8h i 770.2 15.1 52 NE. •.... * 4 Idem... .  • w Picada. ..v. 18 7 Cagliari... . . . . . .  Í7h j *58.8 5.0 9S N W ...... 4 Cubierto...;
V«TIÍB T̂ ñlFAdi 1 71l 1 770,6 10.5 93 NE w.. g o. desnaiado Merelsili ' 15 10 PaTermo........... (7h i 756.8 5.2 88 s s w . . ... 3 o. despejado
Angra...............(8b 777. \ 11.7 89 SE. ..»••• 4 Nuboco.....

Huu>yjM.e. .... .
Mar gruesa. •• 14 10 Bodo.............. . (7h ; 740.0 5.0 SW, . . . . . 8 Liuvia......

Berta......... . . . .  ¡8b 778.4 11.5 90 NE.«.. •.. 2 \j. despejado R ilada.*.• •. 17 11 Crístiansund.. . .  (7h 755.9 7.0 SW. . . . . . 9 cubierto.»..
Sienns . . . . . Iflh 778.6 11.3 86 n e .......... 1 wubierto. * 14 9 Riga................. í7h | 766.4 — 4.0 NE.. . . . . . 4 Lluvia..
Bt. Cruz Tenerife (9h 767.9 16.1 68 NNE....... 1 Idem.. . . . . . Llana. . . . . . . . 17 15 Moscou.......... . (7h i 758.3 -  4.9 ENE..... i Cubierto. •••
«áceres....... .. |[9h 766.3 5.8 61, NNW .... 1 Despejado*.. V 13 0 Nicolaievr..........(7h 757.8 -  17 NW •«••*« 4 Ideúi.. • • • • •

(Oh 772.9 8.8 92 ITW,..... 1 C. despejado 16 0 Feldkirch..........Í7h ) ■ - • ..
Oérdoba............(9h i 771.7 4.4 60 n e ......... 3 A'iUboso.. . . . 13 0 Oraiorvitz........ l 7h i 764.4 -  6.2 N W ...... 3 Idem. . . . . . .
««villa.. .. ....•  • 19h i 770.4 40 68 NNW.... 4 Despejado.. 17 1 ^racovia,. . . . . . .  (7h ) 768.8 — 5.4 W........... 2 Nieve.... .<..
h m It i . . . . . . . . .  Í9h i 770 2 9.7 89 NW . . .  . 3 Idem.......... 17 3 Pola.................l7h j 764.0 0 8 ENE 2 C. desneiado iJBBUI V • • MIMIM 1 VM
B«a Hernando. • • (8h 769.0 3.4 62 [n e .......... 5 Idem.......... walma. . . . . . . . 13 3 viena «. . (•>••«« 17h 1 769.8 - 2 8 NNW .... 3 ¿>ieve\. . . . .  ¡t1 i

|
i

T a r i f a . (9b i 1*64 10.6 72 E.*. •«.... ■ 5 Casi cubierto Riiadá «««■«•« Chaíarinaa...... (7h ) - 1i Ii
Las temperatura* máximas son de la  víspera.

PARTE NO OFICIAL
GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA

P A R A  1 9 0 8

De venta en la Administración de la fa ce ta  da 
Madrid, Ponte jos, 8, en casa de los Agentes dele
gados en provincias y principales librerías.

P B E C X O S
Primera clase. . . . . .  20 pesetas.
Segunda ídem  12 ; »
Tercera idem. . . . . .  8 »

C O N V O C A T O R I A
DE

ASPIRANTES A I CUERPO DE TELEGRAFOS
Y

P R O G R A M A
DE LAS ASIGNATURAS QUE SE EXIGEN PARA EL NORBtOÍ 

aN BL MISMO POR LA CLASB|DB ASPIRANTES

(ImJu hkm *  I *  «eieári ii 1907, hurta m h <ImIí> M fe 11 
Proel* i noieéB tlm os.

Pt': '• : ,,

to vcadt aa la AMaistraoléa fe la «Oaeeta fe Midrld», PHtsJaa, 8

P U B L I C A C I O N E S D E  L A

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
iw ia.

Hueva ley Electoral, edición económica (folleto) 0,56
Idem id. id., comentada por D. José Lon Albareda,

y con formularios, en rústica...............................  6
Hueva ley de Ju/OOnía munioipal, edición eco

nómica (folleto O Ŝ
Sdem id. de id. id., comentada por D. José Zara

goza y con formulólos (segunda edición), en
rústica, 3 pesetas, y es tola.. ..........  3,50

SI policía práotioo, en rustica  ..............  8
Seal deoreto reorganisan do el Cuerpo de Pe- 

lioía, con el programa de exÁmen, en rústica... .  0,50
Contestaciones al programa examen de 1*

Policía, en mística*..............* *• • • •  i . * . . . . . .  8
Reglamento del Cuerpo de la Potfoía, rústica.. 0,60
Reglamento de Telégrafos, rústica.................. 0,40
Real decreto referente al ingreso en lft Admi

nistración civil del Estado, en rústica..  ........ 0,35
Seal deoreto reorganinando la Polioia guber

nativa de España, rústica   > 0,36
Reglamento para el régimen de la M inería.... 1
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento.. O¿80
Rovisima legislación de Sanidad: Instrucción 

general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo de 
Médicos titulares. — Programa de oposiciones 
para el ingreso en el mismo. — Varias Reales 
órdenes complementarias— . . .  t,  .................. 1

Pwntaa.

Legislación de Beneñoenoia general ....... .. 0,50
Reglamento de Benefloenoia particular    1
Contratación dé servicios provinciales y Mu

nicipales i i  
Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie

ros de Ulnas.......................................... ...........  0,50
Séglamento de la ley de Caxa. ................ ........  0,25
Programa de oposiciones á la carrera diplo-

m itioa..; . . . . . . . .................... ...........................  o,25
Ley y Reglamento de Alcoholes, en rústica,

2 pesetas; en tela  ....................   2,50
Montepío de Médioos titulares................ .......... o,50 '
Reglamento de Perrooarriles secundarios, ea 

rustica. i
Aranceles de Aduanas, primera edición   2
Idem de id., segunda edición, con un copioso re

pertorio alfabético   ....................... 3
Ley y Reglamento definitivo de la Contribu

ción sobre utilidades .  .....................  1
Reglamento de la Contribución industrial y 

dg oomereio, en rústica, 2,50; en tela.. . . . . . . . .  3
Programa para los exámenes de Aspirante á 

Seoretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
,de menos de 15.000 habitantes.).. 0,75

I^em id. id. (Poblaciones de mis de 15.000 habí-
 .......... i

p o u c ía  g u b e r n a t iv a  d e  m adríd

Se halla á la venta en la Administración de la Re
ceta de Madrid, Fontejos, 8, el Real decreto reorga
nizando la Policía gubernativa de Madrid, Reglamen
to de la Escuela de Policía, Convocatoria para cubrir 
las plazas vacantes en el Cuerpo de Vigilancia de Ma
drid.^ Programa para las oposiciones.

Precios 50 cénts. de peseta.

Anuncio.
Habiéndose extraviado la carta de pago perteneciente á las 

estancias causadas por el alienado José Cantero Rosas en este 
Manicomio, y reclamándose de este Bxcma. Diputación la 
devolución de las estancias no causadas, se interesa la entre
ga de dicha carta de pago en el domicilio de D. Mariano 
Alonso, plaza Mayor, núm. 50.

Valladolid 4 de Febrero de 1908. X—3470

I l h l l C B T l  0B LA COMPAÑIA ARRENDATARIA
HFKlIIIA "  u 6flgBTfl PB mhprip

- 9* PONTE JOS. 8 •  TELÉFONO 76

M a t e r ia l  a p ro p ia d o  para  tr iaba jos  com ercia les
REVISTAS M K  OBRAS ILUSTRADAS M M  OBRAS DE CIENCIAS 

PERIÓDICOS DIARIOS Y TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGRAFICOS

Ponte/os, núm. « w  IMPRENTA •mms ZtUfone 79

SANTOS D EL DIA
Santa Dorotea. virgen v mártir, y San Tito. Obisoo y conñtor*
î.       u i i — ....................i..

ESPECTÁCULOS
REAL.—A las 8.—(Función 52 de abono.—20 del tono 2.°} 

(Debut de la seSorita Pandolfini.)—Mofistófeles.
ESPAÑOL.—A las 9.—El preferido y Los cenicientos.— 

Los chorros del oro.
PRINCESA.—A las 9.—María Rosa.—El preceptor. 
COMICO.—A las 7.—¡Ole con oleí—Los camarones.—Bi se

ñorito.—Alma de Dios.


